
Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Og86
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 13 de septiembre
de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0286, que reformó a la
ordenanza No. 3873, sancionada el 18 de agosto de 2010, de aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios

del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva
Vida, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el
28 de septiembre de 2012;

Que, mediante oficio No. 774-UERB-2012 de 20 de noviembre de 2012, el Dr. Marco
Espinosa Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la
rectificación de la ordenanza detallada en el considerando anterior, por cuanto en su
artículo 7 se hizo constar a la Dirección Metropolitana Financiera como la competente
para actualizar y/o dar de baja los catastros de los lotes producto del fraccionamiento,
siendo lo correcto la Dirección Metropolitana de Catastro;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3991 de 27 de noviembre de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,
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Que, mediante oficio No. 881-EC de 30 de noviembre de 2012, la concejala Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 7 de la ordenanza No. 0286, sancionada el 28 de septiembre de 2012, que
reformó a la ordenanza No. 3873, de aprobación de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida, sustitúyase la palabra "Financiera"
por "de Catastro", de conformidad con las competencias asignadas a la Dirección
Metropolitana de Catastro a través de la ordenanza metropolitana No. 0222, sancionada el 31
de agosto de 2007.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los doce días del mes de diciembre de dos mil

doce.

g. Patricia rade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Quito, 30 de noviembre de 2012
Oficio No.881-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 3991 de 27 de noviembre de 2012, es necesario se proceda

acatar la "Fe de Erratas" solicitado por la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado
el Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida, Ordenanza No. 0286, se hizo constar a
la Dirección Metropolitana Financiera como la competente para actualizar y/o a dar de
baja los catastros de los lotes producto del fraccionamiento, siendo lo correcto la
dirección Metropolitana de Catastro, el cambio será la palabra "Financiera" por "de
Catastro", sancionada por la Ordenanza No. 0222 del 31 de agosto de 2007.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth

CabeLzas

G.
CONCEJALA
DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

Adj. documentos

O CONCRJO
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EC/cded. RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS

NMdiE RO NOJ A: ...---=--¾-----....



s.oretaria
i ess General del 39 9 1Concejo O

Economista ÛŸ2Ûl2
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a)
Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes

de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 774-UERB-2012 de 20 de noviembre de
2012, suscrito por el Dr. Marco Espinosa Álvarez,Director Ejecutivo de la Unidad Especial
Regula Tu barrio, me permito solicitar a usted se autorice la emisión de una "fe de
erratas", por cuanto en el artículo 7 de la ordenanza No. 0286, reformatoria de la

ordenanza No. 3873, sancionada el 18 de agosto de 2010, que aprobó la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el

que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida, se hizo constar a
la Dirección Metropolitana Financiera como la competente para actualizar y/o dar de baja
los catastros de los lotes producto del fraccionamiento, siendo lo correcto la Dirección
Metropolitana de Catastro.

La fe de erratas sustituirá la palabra "Financiera" por "de Catastro", de conformidad con las
competencias asignadas a la Dirección Metropolitana de Catastro a través de la ordenanza
metropolitana No. 0222, sancionada el 31 de agosto de 2007.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
D AC

(Exp. 2011-1139)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Padcipación

OficioNo. 774-UERB-2012
Quito,noviembre 20 de 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

Señora Secretaria:

Por la presente, me permito solicitar a usted muy comedidamente, se digne poner
a consideración ante la instancia correspondiente la Fe de Erratas a la Ordenanza
No. 0286, sancionada el 28 de septiembre de 2012; correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado "Nueva Vida", de la Parroquia de
Calderón; en razón de que por un error mecanográfico en el Proyecto de
Ordenanza se digitó en el Artículo 7, Segundo Artículo innumerado: "Dirección
Metropolitana Financiera", cuando lo correcto es : "Dirección Metropolitana de
Catastro"

Con sentimientos de consideración y estima.

A tamente,

r. Ma varez
DIRECTOR D LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Adj. Copia de Memorando No. 0471 UERB-AZCA-20l2

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 14-06-12

García Moreno Me ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
ina,° " Calderón

Participación

MEMORANDO Nro. 0471-UERB-AZCA-2012

Para: Ing. Diego Dåvila
DIRECTOR EJECUTIVO -- UERB

De: Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB-AZCA ..gge .

Asunto: En texto acomo p omi ..-

Fecha: Quito, 25 de octubre de 2012

De conformidad con la documentación que adjunto al presente oficio vendrá a su
conocimiento que con fecha 28 de septiembre de 2012, fue sancionada la Ordenanza

Nro. 0286 Reformatoria de la Ordenanza Nro. 3873 que aprobó la Urbanización de

Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el

que se encuentra asentado el Comité Pro-mejoras "Nueva Vida".

De misma documentación que se adjunta se puede apreciar que en el Artículo in-

numerado que dice: de los catastros consta en forma errónea a la "Dirección

Metropolitana Financiera......." cuando debería decir: "Dirección Metropolitana

de Catastros".

Ante lo expuesto solicito de la manera más comedida se proceda a solicitar se realice
el acto administrativo de "Fe de erratas" correspondiente, esto es: "La Dirección

Metropolitana de Catastros"

Siendo una inobservancia del equipo, asumimos la responsabilidad del error

manifiesto.

Aten e ,

Unidad Especial
'

- Regula tu Barrio
"Calderón"ng. Jose dbidaMéndez ""*"

. COORDINADOR UERB-AZCA <<eooior zamos los santosporque imputsamos
una ciudad para la Vido,,,

JCHlcc

Avda. Capitán Geovanny Caffle976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.:2428 297 /2425 534•Ext.: 127 y 129



Secretaría
General del
Concejo SG 3415

08 OCT2012
Señores
COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0286,

sancionada el 28 de septiembre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 3873, que
aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barrio Nueva Vida.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenta nte,

o
bg. Jose uis rcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-235, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "L ersonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda a da digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: as perso tien derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púb o o lo rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dif cu as y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d c d se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y iental la p i dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor vo es le e: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las te s, dis m opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisla se el ámbi e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, er de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrá si °e competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal fo lo o o dientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada 1 a ión nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de

reg so o acion del suelo urbano y rural";

Qu ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
sc trah ión, instituye como una función del Gobierno Autónomo

De ntraliza o Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para > ual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;x) Regular y controlar,

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
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ORDENANZA No.

cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Me olitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Q ien ompetencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupac uelo, r do el

control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo norm sta c e corresponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante O os asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a l Wdenac urb a del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgáni O nizació erritorial, Autonomía, y
Descentralización establece la pote d de r ' administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del go no d centralizado autónomo municipal se

requiera regularizar barri os en cunscripción territorial, el alcalde a

través de los órganos a °nis e la municipalidad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la o ad ep cio dministrativa..........."

Que, la Unidad Especia ul u rrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y r lo r di entos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, p gi ar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
par li ó ba ios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ci d, nfor lo stablecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.

rzo de 2010; y,

Que, la a Insti cional de Trabajo, reunida el 9 de julio del 2012 en la Administración
Zona e Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, el Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Coordinador de Gestión y
Control, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón; y, el representante de la

Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal

y técnico N° 006-UERB-ZC-SOLT-2012, de fecha 9 de julio del 2012 , para que
continúe el trámite ante la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para la
Aprobación de la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 3873 que regula el

2



ORDENANZA No.

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el Comité Pro-Mejoras del Barrio" Nueva Vida".

Enejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x),
z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
articulos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA NUMERO 3873 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2011,
QUE APROBO LA URBANËACION DE INTERES SO€fAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE 10S COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRA ASENTADOEL COMITE PRO MEJORAS DEE BARRIO "NUEVA VIDA"
(DERECHOS Y ACCIONESí

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 8 or ° nte artículo:

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: D203 )

Lote Mínimo: 200

Forma Ocupación del Suelo bre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: U) Suelo Urbano

Uso prrincipal: 1) Residencia de baja densidad

Áre '
5.061,62 m2

Área yP s: 2.237,35 m2

Áreade R o: 136,22 m2

Áreade Faja de Protección en lotes: 165,43 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal: 557,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top): 8.158,03 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 8.073,00 m2

3



ORDENANZA No.

Diferencia: 85,03 m2

Número de lotes 38 signados del uno (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 2.- Sustitúyase el Artículo 3 de la Ordenanza N° 3873 por el siguiente:

Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se mantiene la zonificación D3(D203-80), Lote
Mínimo 200,00 m2, (D) Sobre Línea de fábrica, (SU) Suelo Urbano, Uso Principal (R1)
Residencia baja densidad. Por tratarse de un asentamiento de hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotes por excepción: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15 6, 17, 18, 19, 20,

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 .

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 3873 por el si e:
Art. 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Com al.- Lo rop os del
inmueble en el que encuentra asentado el Comité Pro mejo I ba ueva Vida",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de ito o trib ión de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, la sup cie e m2 istribuida de la
siguiente manera: Yp

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Propiedad particula 14,3

SUR: Vértice 0,00m.
ESTE: Propiedad r en 78, longitud desarrollada
OESTE: Calle M e es en 7 ,30 m. en longitud desarrollada
Superficie: 557,4

Por tratarse de un asenta i o l desde hacer más de 9 años, por encontrarse el
100% de los lot s n u n rman el barrio en posesión legal de los moradores y
con una consoli ó % en construcciones, por estar ejecutándose varias obras de
infraestr r a 's la realización de una reforma urbana que permitió regularizar

lotes, ' s e el porcentaje del área verde y equipamiento comunal, los
co iet os 1 in eble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barrio va ", compensarán en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,el centaje faltante que está sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y
áreas de eq pamiento comunal, que es el 1,99%, equivalente a 100,60m2, del área útil
urbanizable de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza N° 3873 por el siguiente:
Art.8.- Del Plazo de Ejecución de Obras.- El plazo para la ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de (4) cuatro años,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza, de las cuales el Comité
Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida" pagará las contribuciones y mejoras de ley.

4



ORDENANZA No.

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 13 en la ordenanza N° 3873 por el siguiente:

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los representantes legales
delAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominadoComité Pro mejoras del
Barrio "Nueva Vida",se comprometen en el plazo de ciento ochenta días (180) contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria a protocolizar e inscribirle en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos los documentos habilitantes, caso
contrario el Concejo Metropolitano dejara sin efecto esta autorización tificándose del
particular al Comisario Zonal respectivo para que inicie l ccio es legales
correspondientes.

Art.6.- Sustitúyase el Artículo 14 en la Ordenanza N° 3873 por °ente:

Art.14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- En la má o de n año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Re de del Cantón Quito,los
dirigentes del Comité Pro mejoras del barrio ' eva Vi ' d rán entregar escrituras
individuales a favor de cada uno de los soc o arios, os nombres constan en el
listado de beneficiarios que constan en e ano b ri ajo eventual responsabilidad
civil y penal en caso de incumplimiento, r irien pa el efecto como único requisito
habilitante el documento de identi ue lo i tifi como beneficiario.

Art. 7.- Inclúyase el artícul en la o n N° 3873:
Art.15.- De la Partició A ació or medio del presente acto administrativo se
resuelve que se requiera ri el sente asentamiento; por lo cual se faculta al señor
Alcalde se proce la o diente Potestad de Partición Administrativa, dicha

resolución de c di ación se protocolizará ante un notario público y se
inscribir g pr piedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título
de do ni e ef io.

Cua re tos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controv s de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pr da ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o
bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicio ordinario.

Art. 8.- Inclúyase el artículo 16 en la ordenanza N° 3873:
Art.16.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo
cual se perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios de
transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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Art. 9.- Inclúyase el artículo 17 en la ordenanza N° 3873:

Art. 17.- De Los Catastros.- La Dirección Metropolitana Financiera Tributaria, en el plazo de
120 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, realizarán los
procedimientos legales que permitan actualizar y/o dar de baja los catastros actuales de los
lotes del fraccionamiento.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de de 2

Sr. JorgeAlbán g. J '
is Aldás

VICEALCALDE DEL DISTRITO S R R GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CEJO TROPOLITANO

TO (E)

ERT F D DISCUSIÓN

El infrascrito re e a l Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente O a R m a fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de X X y de XXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a lo di XXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil .-

Abg. JoséLuis Arcos Al '

SECRETARIO GENER
CONCEJO METROPOLIT
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ORDENANZA No.

emitió el Informe Tècnico UERB-AZCA-005-2010, de fecha 8 de diciembre del

2010, para que se autorice la Aprobación de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numera11 de la Constitución de la República; 34, literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numera11; 8, numeral i de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

NUEVA VIDA

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de la
Asociación de Vivienda Nueva Vida, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propîetarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lates se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,-

Zonificación actual: 12 (A6041-60)

Lote Mínimo. 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
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Uso principal: (13) Industrial alto impacto
Número de Lates: 25
ÁreaÚtilde Lotes: • 2.796,79 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1A66,76 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 427,39 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.690,94 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit): 4.780,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 89,06 m2

Número de lotes 25, signados del uno (1) ai veinte y cinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 4 y 20 constan en el plano a nombre de La Asociación de Vivienda Nueva
Vida. El tratamiento o destino que se les dè a los mismos, está regido en los estatutos
vigentes de esta organización social debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige

para el asentamiento humano, denominado Asociación de Vivienda Nueva Vida, es:
D9 (0102-80)con Uso de Suelo (Rl) Residencial baja densidad. Por excepción se
aprueban lates de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por
tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 16 años

de antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 76%
respecto al total de los lates.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL- Los
copropietarios del predio fraccionado, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, la superficie de cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con treinta y
nueve centimetros cuadrados (427,39 m2) que corresponde al 15.28% del área útil de
los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Norte: Propiedad privada,1ongitud 24,84 m
Sur-Este: Pasaje C, longitud 40,30 m
Oeste: Lote 17 longitud 9,95 m, Lote 18 longitud 9,79 m, Lote 19 longitud 9,51 m
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Superficie: 243,18 m2

ÁreaVerde 2:

Not-Oeste: Pasaje D, longitud, 21,83 m

Sur: Calle de las Avellanas, longitud, 19,52 m
Este: Popiedad privada,1ongitud,9.41 m
Superficie: 91,85 m2

Equipamiento 1:

Nor-Oeste: Pasaje C, longitud,19,52 m
Sue Lote 20, longitud, 5,92 m, Lote 21 longitud 9,85 m

Este: Lote 25, longitud, 11,98 m

Superficie: 92,36 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 16 años y con un 76% de consolidación de viviendas,

conforne el plano adjunto, y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman
la urbanización en posesión de todos los copropietarios de mismo, éstos entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de área verde y
equipamiento comunal, el 15.28% de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con treinta y nueve
centimetros cuadrados (427,39 m2).

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE

EQUIPAMIENTO COMUNAL- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
cancha de uso múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
enœspedas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículod.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso públice,
pero internamente la trama viaL no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido

a que este es un asentamiento infonnal de 16 años de existencia, con una consolidación

y construcciones levantadas en un 76%, el mismo que se encuentra ejecutando obras
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de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, razón por la cual los anchos

viales se sujetarin al piano que se aprueba. En la actualidad los pasajes son variables:

Pasaje A: 6,33 m;
Pasaje B: variable de 5,90 m a 6,28 m;
Pasaje C variable: 8,00 m a 9,37m; y,
Pasaje D: 9,00 m.

Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes; trabajo vial, conformación sub-rasante, sub-base,
adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución
dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica provisional
Alcantarillado 0%
Agua Potable 100%
Bordillos 60%
Vías 0%
Aceras 0%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformídad al cronograma de obras presentadas por
los copropietarios del predio que se fracciona, plazo que será contado a partir de la
fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del iote
que se fracciona pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona La Delicia se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance
de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual se

emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el

otro por parte de Obras Públicas de la Administración Zonal La Delicia, de manera

semestral. Su informe favorable final será indispensable para cancelar la hipoteca.
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Artículo 10,- DE LA ML1TA POR RETRASO EN EJECUClÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio
fraccionado, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del total
del costo de las obras no ejecutadas, por cada dia de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lates de la urbanizaciòn, ademås de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondienles que estabiezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el titulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes de la urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Asociación de Vivienda Vida Nueva, quedan gravados con primera, especial y
preíerente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Met-opolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los iotes a sus respectivos
beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano de
fraccionamiento.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Asociación de Vivienda Nueva Vida
cancelaní la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que serà pagada dentro

del plazo de sesenta dias contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos, por la Directión
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado juntocon los planos aprobatorios y de conformidad con
los valores que le proporcione la Empresa Púbika Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas EPMMOP-Q.

Articulo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejoras de la Asociación de Vivienda Nueva Vida se compromete en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin
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efecto esta autorización, notificándose del particular a la Comisaria de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIV1DUALES.- El Comité Pro

Mejoras de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, deberá obtener las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento, y
de acuerdo al listado de legitimos beneficiarios de los lates adjunto a esta Ordenanza,
en el plazo mãximo de un azio contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual tesponsabilidad civil y penal
de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fici cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrán recuperar Jos valores invertidos, por la via mactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) mås los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 17 de febrero de 2011

Sr. JohgeAlbán Abg. Patricia A ade Baroja
PRIMER VICEPRE DENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METRÒPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
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Oficio No. UERB - 500- 2012

Quito DM, 15 de agosto de 20 12

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 132-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"NUEVA VIDA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-2011, de 28 de junio y
retomada el 09 de julio de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

In . Diego âvi a López REctFesom os aw-uMENTOS
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO FEC" 15 ÁGÜ2012

Adj. 1 carpeta
FIRMA RE CEPCION: ........ ........Detalle de cantidad de documentos
NUMEROMOJ A : ...............

DD/gv.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.132 C

.m COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVA VIDA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 /

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 6
DOCUMENTOS

INFORME SOLT (f.u) 12
HABILITANTES PARA

PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 7CONOCIMIENTO DE
CD lCOMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES ORDENANZA A SER REFORMADA (f.u.) 7
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 37
PAGO PREDIAL (f:u:) 22
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 8
EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 3
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) 1
CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 3
CDS 3
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 10
COMUNICACIONES (f.u.) 14

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 3
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 3
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 5OTROS
INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 154
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 3
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARR
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VAL-ACIÓN Y ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO. 132 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
Y CONSOLIDADO DENOMINADO,"NUEVA VIDA", POR PARTEDE LAS COORDINACIONES DE LASUERBs DESCONCENTRADAS:PREVIOA SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU

APROBACIÓN .

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personena undica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificÄÄo
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras

SI
2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Prooiedad. Si

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AriHyC el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de ja UMB SI

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente- SI
3 El expediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4
Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

S1

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administraciòn
Zonat Si

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT. Si

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento. Si

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipat SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio
SI

12
El plano tiene eHistado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o certificadode Ventas

(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El piano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). Si

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

de Ougo
NOTA: TODOS LOS ITEMANTESDESCRITOS,HAN SlDOVERIFICADOS.COMPROBADOSY AVALADOSPOR ESTA COORDIN \ÓN PREVIO AL CONOCIMIENTOY APROBACIÓN DE LAMESA INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA

DIRECCI EJECU A UERB

COORDINADOR‡ UERB
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ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 0011 DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTÍN"; REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 3873 DEL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2" Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LOS
ÁNGELES DE CALDERÓN"; REALIZADA EL 28 DE JUNIO DE 2012 Y
RETOMADA EL 09 DE JULIO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de julio de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las diez horas con quince minutos,
debidamente citados mediante Convocatoria No. 003-UERB-AZCA-2012, del quince
de junio y de 03 de julio de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis
Reina, Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador
de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny
Ortíz y Arq. Victor Aguilar, Delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr.
Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Muñicipal Zona Calderón;
Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio,
Administración Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Reforma a la Ordenanza Nro. 0011 Del Comité Pro Mejoras del Barrio
"San Martín" que se encuentra ocupando el predio No. 5202479 de
propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN.
Expediente Nro. 141 C.
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2. Reforma a la Ordenanza Nro. 3873 del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Nueva Vida" que se encuentra ocupando el predio No. 1346515 de
propiedad del SR. QUINCHIGUANGO FLORES JORGE Y OTROS.
Expediente Nro. 132 C.

3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5332934 de propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO NUEVO PARAÍSO. Expediente Nro. 140 C

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5008816 de propiedad del SR. MUESES MUESES
EDGAR ARMANDO Y OTROS. Expediente Nro. 55 C.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángeles de Calderón" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5014409 de propiedad del SR.
VALDIVIESOVALDIVIESO JULIO Y OTROS. Expediente Nro. 129 C

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2012 Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín". Expediente Nro. 141 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.141 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 006-

UERB-ZC-SOLT-2012 de la Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Nueva Vida". Expediente Nro. 132 C.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.132 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Siguiendo con el tercer punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso".
Expediente Nro. 140 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.140 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El cuarto punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Expediente Nro. 55 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.55 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El quinto y último punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángelesde
Calderón". Expediente Nro. 129 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.129- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que sería importante poner en el Informe SOL, en la parte
legal las razones por las cuáles se realiza la reforma a la Ordenanza.

2. El Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro,
señala que en los temas de reforma a la Ordenanza sería mejor actualizar los
mismos catastros o dar de baja para que no generar problemas, como el
caso de pagar nuevamente por el lote macro.

3. Ing. Geovanny Ortíz, señala que al existir un pronunciamiento emitido
mediante Oficio Nro. 3435-2012 de fecha 11 de junio de 2012, firmado por el
Subprocurador Metropolitano, respecto a la no sujeción de la compensación
por faltante de áreas verdes, la Dirección Metropolitana de Catastro tomará en
cuenta este pronunciamiento legal en los procesos de regularización de los
AHHyC que se aprueben en lo posterior.

4. Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control Urbano, indica que
hay que tener la visión clara del rol que juega el Municipio al confrontar el
aspecto social con lo urbano, esto relacionado con la factibilidad de
equipamiento, si bien se legaliza el Asentamiento pero también se crea un
problema para el Municipio.

Señala tambiénque es necesario tener un informe de factibilidad y tiempos
para tomarcualquier decisión.

5. Arq. Pablo Salme apoya la moción y dice que sí se debe tomar en cuenta el
informe de factibilidad de servicios básicos y estudios viales.

6. El Arq. Esteban Sarche, sugiere que se trabaje con la jefatura para la
aprobación de las vías que son fundamentales para la comunicación del
barrio.

7. Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Calderón, sugiere
que se pida un informe a comisaría sobre multas o posibles multas que
puede tener un mismo vendedor de varios predios.
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8. El Arq. Esteban Sarche, indica que se debe solicitar a la Secretaría de
Territorio y Vivienda el tema de consolidación en base a una nueva propuesta
de zonificación.

9. Ing. Geovanny Ortíz, señala que el área de afectación legal en: vías, BSQ,
líneas de alta tensión,OCP, deben transferirsea nombre del municipio por ser
bienes de uso público.

10.El Eco. Luis Reina, Administrador zonal, recomienda que se proceda a la
elaboración de un censo actualizado de las áreas verdes y los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados.

11.Arq. Pablo Salme, expresa la necesidad de mantener un procedimiento
parlamentario en el desarrollo de las mesas de trabajo.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo once horas
con cuarenta minutos, se da por terminada la Mesa Institucional, siendo las once
horas con cuarenta y cinco minutos, del 09 de juliode 2012.

ng. Jose i Méndez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

A Mauricio elasco Dr. Ca o isn ros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA
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Lic. William Carvajal Eco. Lui R ina

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADO UNICIPAL
UERB-AZCA ZO A C ERÓN

Dr. Gerar o Espinosa Arq Este3ar Samlie
SUBPR CURADOR COORDINADOR DE GESTION Y

ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

Arq. Víctor Aguilar Arq. Pablo SWm.
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO
"NUEVA VIDA"

EXPEDIENTEN° 132-C

INFORME N° 006-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO ,s

"NUEVA VIDA" -----

Parroquia: Calderón *-- •-o

Barrio/Sector: Cornité Pro Mejoras del Barrio en .«--e. .--

Nueva Vida . «.«ma.- s...nemov
Administración Zonal Calderón

1
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-2012

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL:
COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO "NUEVA VIDA"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON
EXPEDIENTEN°132-C

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Nueva Vida" iniciaron el asentamiento desde hace

aproximadamente 9 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno por

parte de 38 copropietarios.
El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

53,84 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se

anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Vida" para gestionar la regularización

del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la constitución del

Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de
Hecho y consolidado, logrando obtener los servicios de agua potable, energía

eléctrica, y bordillos de sus calles.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "Nueva Vida" desde nuestra perspectiva califica como un

asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser regularizados

a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la

2
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integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura

y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro mejoras
ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO
REPRESENTANTE Julio Fernando Chica Montero

LEGAL:

AÑOSDE 9AÑOS/

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 38 copropietarios

PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00324 del 17 de agosto del 2006

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos,
otorgando personería jurídica y registrando a los socios fundadores".

• Copia del oficio No.0673- DAL -AL -MIES-2011-OF- Del 8 de febrero
del 2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones
Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social .en la cual se
registra la Directiva del Comité.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Novena, en la que la

directiva declara bajo juramento que los socios que constan en la

misma,. Serán los que consten en el plano de regularización.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD:- De la revisión de las escrituras
públicas y de los cellificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante
escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por la señora Miriam Viviana
Aldas Gaon a favor de Jorge Aníbal Quinchiguango Flores y otros celebrado el 4 de mayo
del 2005 en la Notaría Pública del Cantón Puerto Quito, del Dr. Napoleón Borja Borja

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con fecha 8 de agosto del 2005 da

en venta el lote de terreno número tres , ubicado en la Parroquia de Calderón, de este
Cantón Quito, el mismo que lo adquirió mediante compra a los conyugues Leonidas Shuguli
Pallo y María Natividad Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el 17 de septiembre del
2003, ante el Notario Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro de la Propiedad el
31 de octubre del 2003; la señora María Natividad Shuguli, mediante adjudicación realizada
a su favor en la partición celebrada con Cecilia Shuguli Gualoto y otros, según escritura
otorgada el 3 de marzo de 1999, ante el Notario Jaime Aillón, inscrita el 7 de octubre del

mismo año.- Estos por herencia de los causantes Margarita Gualoto Pillajo y Luis Emiliano
Guachamin, según consta de las posesiones efectivas otorgadas el 9 de septiembre de
1997, ante el Dr. Jaime Aillón, inscrita el 20 de octubre de 1997 ; y acta notarial otorgada el

6 de juliode 1998 ante el Dr. Edgar Terán, inscrita el 14 de juliode 1998 en mayor en junta
de su fallecida cónyuge en mayor extensión mediante adjudicación hecha por la señora
Doris Mantilla propietaria de la Hacienda Tajamar, según acta el 7 de octubre de 1970, ante
el notario Doctor Altamirano , inscrita el 23 de octubre de 1970 .

LINDEROS GENERALES Y ÁREA: NORTE:- En una longitud de setenta y ocho metros y
treinta y cinco centímetros con propiedad de Julio Shuguli Chicaiza en parte y por otra parte

con terrenos de propiedad de la Cooperativa Luz y Vida; SUR.- En una longitud de sesenta

y ocho metros con treinta y cinco centímetros con calle pública; ESTE.- Con una longitud
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de ciento dos metros treinta centímetros con el lote de terreno signado con el número

cuatro; OESTE.- En una longitud, de ciento un metros cuadrados y dos centímetros con lote

de terreno signado con el número dos de la Cecilia Shuguli Gualoto. AREA TOTAL DEL
TERRENO.- Ocho mil setenta y tres metros (8.073 m2).

1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO A Escritura en derechos y acciones

FRACCIONARSE:

FECHA: 4 de mayo del 2005

OTORGADA POR: Miriam Viviana Aldas Gaon a favor de Jorge Aníbal Quinchiguango
Flores y otros

A FAVOR DE: Aníbal Quinchiguango Flores y otros

INSCRIPCION EN

EL REGISTRO DE 8 de agosto del 2005

LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

100% DE Si consta en derechos y acciones

COPROPIETARIOS

DERECHOS Y No.- NOMBRE SOCIOS
ACCIONES 1. Jorge Aníbal Quinchiguano Flores casado con Ángela

Farfán Alvarado.

2. Julio Javier Tamayo Díaz, casado.

3. Ulbio Rafael Ruiz Rosado, casado.

4. Rosa Elvira Quishpe Jaya, casada.

JRorsae

a

nE

o

eCnabrera soltera.divorciado.

7. Luis Aníbal Parra Chulde, casado.
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8. Felicidad Angamarca Olalla, casada.

9. Marcos Joel Posligua López, soltero.

10. José Antonio Quiroz Zambrano, soltero.

11. José Lorenso Guaman de la Cruz, casado.

12. William Patricio Caisaguano Llamba, casado.

13. Paulina Elizabeth Tehanga Tabango, soltera.

14. Humberto Aníbal Benavides Rivera, casado.

15. Patricio Fernando Paucar Nato, soltero.

16. Blanca Mariana Silva Uvidia, casada.

17. Walter Marcelo Chanaluiza Baño, casado.

18. Rosa Carmen Chanaluiza Baño, casada.

19. Nathaly Elizabeth Vargas Cuzco, soltera.

20. María Soledad Llumiquinga Crisanto, casada.

21. Segundo Lizardo Coyachamin Chanaluisa, casado.

22. Alirio Héctor Pozo Chamorro, soltero.

23. Blanca Marisol Sevilla, soltera

24. María Carmelina Aucatoma Puaquiza, casada.

25. Gustavo George Arroba Pérez, soltero.

26. Cesar Manuel Cañamar Molina, casado.

27. Luis Alfonzo Díaz Chachalo, soltero.

28. María Luzmila Pavón Lara, casada.

29. Edison Fernando Caicedo Minda, soltero.

30. Emer Tulio Guerrero Beltrán, soltero.

31. Silvia Ximena Hernández Simba, casada.

32. Luzmila Esther Portilla Molina, soltera.
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33. Sandra Rebeca Pozo Narváez, soltera.

34. Amira Ramona Zambrano Briones, casada.

35. Juan Elías Quinchiguano Flores, casado.

36. Josefina Marylandi Aldas Gaón, soltera.

37. María Lucia Barzallo Mendieta, soltera.

38. Mercedes María Macías Cedeño, casada.

Marco Narciso Farfam Alvarado

UNA SOLA

ESCRITURAS O Una sola escritura

VARIAS:

( 03 escrituras)

TRANSFERENCIA

DE LA PROPIEDAD De la revisión de la documentación no existe.

(TERCERAS

VENTAS)

DOCUMENTOS

PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA

PODERES Y DE Ninguno

QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
Aníbal Quinchiguango Flores y otros socios del Comité Pro mejoras Nueva Vida

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

ORGANIZACIÓN

DE

Comité Pro mejoras

SOCIAL:
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CERTIFICADO DE Constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No.00406 e
REGISTRO EN inscrita en el Registro General de Cooperativas con el número de
ENTIDAD orden 3433 del 14 de junio de 1982.
ESTATAL:

CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica y Social, oficio
REGISTRO DE LA No.0673_DAL_AL_MIES-2011-OF, de fecha 8 de febrero del 2011
DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA

PROPIEDAD, Por ser reforma a la ordenanza Ordenanza No.3873 sancionada el 18

TIPOS DE de Agosto del 2010 se deben dar de baja las claves catastrales de los

CONFLICTOS
predios

LEGALES

SOBRE

ORGANIZACIÓN Ninguna

SOCIAL, TIPOS DE

CONFLICTOS
LEGALES

ANEXOS LEGALES:

1.- Copia de la Ordenanza No.3873 sancionada el 18 de Agosto del 2010.

2.- Copia de la escritura pública compraventa de derechos y acciones otorgada
por la señora Miriam Viviana Aldas Gaon a favor de Jorge Aníbal
Quinchiguango Flores y otros celebrado el 4 de mayo del 2005 en la Notaría
Pública del Cantón Puerto Quito, del Dr. Napoleón Borja Borja inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito con fecha 8 de agosto del 2005.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari •Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:

No. FECHA: PROPIETARIO GRAVÁMEN
C270639765001 12/06/2002 Jorge Aníbal Quinchiguango Ninguno

Flores y otros

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- Se encuentran canceladas el porcentaje de áreas verdes que no tiene el
Asentamiento Humano de Hecho Consolidado.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

RECOMENDACIONES:

1.- Una vez emitida la Reforma a la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se deben de dar de baja o
actualicen las claves catastrales con las que cuentan los predios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras Nueva Vida .

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 1346515
Clave Catastral: 14014 30 011
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m
Formas de (D)Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APUCA APUCA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: NO

Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

Número de 38
lotes:
Consolidación: 53,84% OBRASCIVILES Calzada 100,00% Aceras 100,00% Bordillos 100,00

%
OBRASDE Agua 100,00% Alcantarillado 100,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de 1) 5.061,62 m'd 62,04 °/
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lotes:
Área de vías y 22) 2.237,35 m 27,43%
pasajes
Áreade relleno

3) 136,22 m2 1,67%

Área de faja de
protección en 4) 165,43 m2 2,03%
lotes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle Manuela Cañizares Variable 9,90 m.
Calle Uno Variable 8,00 m.
Pasaje A Variable 6,00 m.
Pasaje B Variable 6,01 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2Equipamiento 5) 557,41 m
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNALComunal 11,01%CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 8.158,03 m2 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Propiedad particular 14,32 m.
Sur: Vértice 0,00 m.

Este: Propiedad particular 78,00 m. en
ÁreaVerde longitud 557,41 m2

desarrollada
Oeste; calleManuela Cañizares 79,30 m. en

longitud
desarrollada

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-5021051.

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-4515510.

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-4004448.

ANEXOS TÉCNICOS
4. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

000199005.
5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000199021.
6. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

000195937.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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7. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Factura
No. 001-001-020418900.

8. IRM No. 404228 con sello de fecha 2012-06-15.
9. Administración Zonal calderón.Coordinación Zonal de Control

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

10. MDMO.. Coordinación del Desarrollo Zonal. Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda. Informe RV No. 150-JZTV-2007.

11. MDMQ. DMC. Oficio Nro.073-GCBIS-2012. Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada
del Barrio "Nueva Vida"

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nueva Vida".

Firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha Marzo/2012. (2
copias).

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nueva Vida".
Firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha Marzo/2010.

3. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nueva Vida".
Firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha Junio/2009.

4. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Nueva Vida"

CONCLUSIONES
• La zonificación que rige al sector para los 38 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia mediana

densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 11,01 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito.

• La Calle Manuela Cañizares, Calle Uno, Pasaje A, Pasaje B del Comité
Promejoras "Nueva Vida" son de 9,90 m., 8,00 m. 6,00 m., 6,01 m.

respectivamente.

• Las calles y pasajes del Barrio Nueva Vida pasan a conformar parte del

sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Según oficio de la DMC, No. 704 BQ 2012 con fecha 25-06-2012

certifica el "borde superior de depresión", sin señalar la pendiente
11
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

respectiva y sugiere que se proceda según la Ordenanza Metropolitana
N° 172 y el Registro Oficial No. 303; atravesando los lotes números 1,

22, 23; cuyas áreas de fajas de protección se señalan de acuerdo al

fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado según

el cuadro de áreas de posesionarios.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 que no cumplen

con la zonificación vigente referente al área y frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES
• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Lega\ y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Nueva Vida", para su

reconocimiento o modificación según corresponda.

In . Osé C Iza
' der

CO DINADOR UERB-AZCA
NOMBRES FECHA S-

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIAN CARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADOPOR: ARQ.MAURIClO VELASCO 28/06/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en

1



cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía,
y Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando
por resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá de oficioo a petición de parte , ejercer la potestad de
particiónadministrativa..........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de
procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y
demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 9 de julio del 2012 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
Coordinador de Gestión y Control, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003-UERB-ZC-SOLT-2012,
de fecha 9 de julio del 2012 , para que continúe el trámite ante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial para la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza
Metropolitana número 3873 que regula el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta
el Comité Pro-Mejoras del Barrio" Nueva Vida".
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE
LAREFORMA A LA ORDENANZA NUMERO 3873 DEL 18 DE AGOSTO DEL
204, QUE APRGSO LA URBANizACION DE INTERE$ SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
INiilUEBLE EN EL QUE SE ENCUERTRA ASENTADO EL COMITÉPRO
MEdORAS DEL BARRIO "NUEVAVIDA"(DERE0HOS Y ACCIONES)

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 3873 por el siguiente
artículo:

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia de baja densidad

Número de Lotes: 38

ÁreaÚtilde Lotes: 5.061,62 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.237,35 m2

Áreade Relleno: 136,22 m2

Áreade Faja de Protección en lotes: 165,43 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal: 557,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top): 8.158,03 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 8.073,00 m2

Diferencia: 85,03 m2



Número de lotes 38 signados del uno (1) al treintay ocho (38), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano
aprobatorio.

Art. 2.- Sustitúyase el Artículo 3 de la Ordenanza N° 3873 por el siguiente:
Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se mantiene la zonificación D3(D203-
80), Lote Mínimo 200,00 m2, (D) Sobre Línea de fábrica, (SU) Suelo Urbano, Uso
Principal (R1) Residencia baja densidad. Por tratarse de un asentamiento de hecho
se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8,
9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36 y 37 .

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 3873 por el siguiente:
Art. 4.- Del Area Verde y Area de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble en el que encuentra asentado el Comité Pro mejoras del barrio "Nueva
Vida", transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de 557,41m2
distribuida de la siguiente manera:

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Propiedad particular en 14,32 m.
SUR: Vértice 0,00 m.
ESTE: Propiedad particular en 78,00 m. en longitud desarrollada
OESTE: Calle Manuela Cañizares en 79,30 m. en longitud desarrollada
Superficie: 557,41m2

Por tratarse de un asentamiento informal desde hacer más de 9 años, por encontrarse el
100% de los lotes de terrenoque conforman el barrio en posesión legal de los moradores y
con una consolidación del 53,84 % en construcciones, por estar ejecutándose varias obras
de infraestructura , además de la realización de una reforma urbana que permitió regularizar
lotes, vías e incrementar el porcentaje del área verde y equipamiento comunal, los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barrio "Nueva Vida", compensarán en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como contribuciónde áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, que es el 1,99%, equivalente a 100,60m2, del área útil
urbanizable de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza N° 3873 por el siguiente:
Art. 8.- Del Plazo de Ejecución de Obras.- El plazo para la ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de (4)
cuatro años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza,
de las cuales el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida" pagará las
contribuciones y mejoras de ley.
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Art. 5.- Sustitúyase el artículo 13 en la ordenanza N° 3873 por el siguiente:

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los representantes legales del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro mejoras
del Barrio "Nueva Vida", se comprometen en el plazo de ciento ochenta días (180)
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria a
protocolizar e inscribirle en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos
los documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejara sin
efecto esta autorización notificándose del particular al Comisario Zonal respectivo
para que inicie las acciones legales correspondientes.

Art.6.- Sustitúyase el Artículo 14 en la Ordenanza N° 3873 por el siguiente:

Art.14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- En el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, los dirigentes del Comité Pro mejoras del barrio "Nueva Vida",
deberán entregar escrituras individuales a favor de cada uno de los socios y
posesionarios, cuyos nombres constan en el listado de beneficiarios que constan en
el plano aprobatorio, bajo eventual responsabilidad civil y penal en caso de
incumplimiento, requiriendo para el efecto como único requisito habilitante el
documento de identidad que lo identifique como beneficiario.

Art. 7.- Inclúyase el artículo 15 en la ordenanza N° 3873:
Art.15.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por
lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se
protocolizará ante un notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o bien inmueble fraccionado; estas controversias serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 8.- Inclúyase el artículo 16 en la ordenanza N° 3873:
Art.16.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación lo cual se perfeccionará el acto y servirá de título de
dominio de los beneficiarios de transferencia de áreas verdes en caso de que
existan.

Art. 9.- Inclúyase el artículo 17 en la ordenanza N° 3873:

Art. 17.- De Los Catastros.- La Dirección Metropolitana Financiera Tributaria, en el
plazo de 120 dias contados a partir de la sanción de la presente ordenanza,
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realizarán los procedimientos legales que permitan actualizar y/o dar de baja los
catastros actuales de los lotes del fraccionamiento.

Art.- 10.- Inclúyase el Artículo 16 en la Ordenanza N° 0011:

Art. 18.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XX de XXXX
de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ivel de Revisión: 001

O F-ITADUERB01-01
Fecha de Vigencia: 05/11/2010

Unsciaci Especeal
"Reguia tu Barrio"

="== CONTENIDO EXPEDIENTE No. 132 C
Tortitoriai y
Participac66n

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"
CLAVE CATASTRAL: 14014 30 011 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010
I - Oficio nro 0673-DAL-

1.- Compra-venta a favor de Jorge Anibal I.- Nro C 31493506005 de 30-
1.- Nro 9335592 de 10 de I - Acuerdo Nto. 0324 de 17

AL-MIES-201I-OF de 08 1.- Fac. Nro. 001- 1.- Fac Nro. 001-007- 1.- Fac Nro 001-001-

QuinchiguangoFlores y otros. De 04 de Noviembre-2010 de Walter de febrero de 201I - I.- Lista de socios s/f (3) (*) 5021051 de 30 de 000199005 de 07 de 020418900 de 18de
mayo de 2005 (1l) (*) Chinaluiza (1) (*) febrero de 20\0 (1) (*) de agosto de 2006 (3) (*)

Presidente Sr Patricio abril de 2012 (2) marzo de 2012 (1) enero de 2012
Paucar (1) (*)

2.- Of Nro. 0870-CGJ-
2.- Ordenanza Nro 3873 sancionada el 2.- Nro. C41638 i 15001 de 12- DAL-MIES-201 I-OF de 2.- Oficio Nro. 10575-DAL- 2.- Fac. Nro. 01-001- 2.- Fac. Nro. 001-007-

18 de agosto de 2010 para reforma (7) mayo-201I de Paulina Tehanga
2 - Nro 1516617de 21 de

01 de septiembre de 201 I GV-MIES-08 de 19 de 4515510 de 30 de abril 000199021 de 07 de
(*) (i)

febrero de 2011 (I) (*)
Presidente Sr. Julio noviembre de 2008 (I) (*) de 212 (2) marzo de 2012 (1)

Femando Chica (1) (*)

3.- Nro. C3162950000l de 13- 3.- Oficio Nro. 2046-DAL-AL- 3.- Fac. Nro. 00 I- 3 - Fac Nro 001-007-

mayo-2011 de Mercedes Macias
3.- Nro 1516627 de 21 de MIES-20l0-OF de 22 dejulio 400448 de 30 de abril 000199537 de 07 de
febrero de 20] I (1) (*)

de 2010 (l) (*) de 20l2 (2) marzo de 2012 (2)

4 - Acta de Asamblea General
4.- Nro. €3162950000\ de 13- 4.- Nro 1516624 de 21 de extraordinaria del 12 dejunio
mayo-2011Maria Barzallo (1) febrero de 201I (1) (*) de 201 I (3)



5.- Declaración Juramentada
5.- Nro. €31629500001 de 13- 5.- Nro 1516625 de 21 de otorgada por el Comité Pro-

mayo-2011 de Josefina Aldás (1) febrero de 20] I (1) (*) mejoras del barrio Nueva Vida

el 20 de marzo de 2012 (6)

6.- Nro. C31629500001 de 13 de 6.- Nro 1516626 de 21 dde
mayo de 2011 de Amira &brero de 20I I (1) (*)
Zambrano (1)

7.- Nro. C3 1629500006 de 13- 7.- Nro. I516642 de 21 de
mayo-2011 de Sandra Pozo (1) febrero de 2011 (1) (*)

8.- Nro. C3 1629500005 de 13-
8.- Nro. 1516609 de 21 de

mayo-2012 de Luzmila Portilla
febrero de 2011 (1) (*)

(1)
9.- Nro. C31629500003 de 13-

9.- Nro. 1516611 de 21 demayo-2011 de Silvia Hemández febrero de 2011 (1) (*)
(1)

10.- Nro C 31629500004 de l3- 10.- Nro 15 l6608 de 2] de
mayo-2011 de Emer Guerrero (I) febrero de 2011 (I) (*)

I I - Nro C31629500007 de 13-
11.- Nro. 15l6618de21demayo-2011 de Edison Caicedo
febrero de 2011 (1) (*)

12.-Nro. C31629500006 de 13- 12 - 1516619de 21 de feboro de
mayo-201I de MariaPabón(1) 201I (I)(*)

13.- Nro. C31629500005 de 13- 13.- Nro. 1516620 de 21 de
mayo-20 11 de Luis Diaz (1) febrero de 2011 (1) (*)

14.- Nro. C31629500004 de 13-
14.-Nro.1516622de2lde

mayo-201I deCésar Caitamar
febrero de 2011 (1) (*)

15 - Nro C31629500003 de 13-
15 - Nro. 1516616 de 21 demayo-2011 de Gustavo Arroba
febrero de 201 I (1) (*)

16.- Nro. 031629500002 de 13-
16.- Nro. 1516613 de 2] deMAYO-20ll DE Maria

Aucatoma (1)
febrero de 2011 (1) (*)

17-Nro C31629500002del3- 17-Nro.1516614de2]de
mayo-2011 de Blanca Sevilla (1) febrero de 201 I (l) (*)

18.- Nro. C31629500003 de 13- 18 - Nro. 1516615 de 2] de
mayo-2011 de Alirio Pozo (1) febrero de 20\ l (1) (*)

19.- Nro. C31629500004 de 13 19 - Nro 1516617de 21 demayo-20l I de Segundo febrero de 2011 (1) (*)
Covachamin (l)
20.- Nro. C31629500005 de 13-

20 - Nro 1516605 de 21 de
mayo-201 I de Maria febrero de 2011 (1) (*)
Llumiqumga (l)
21.- Nio. €31629500006 de 13-

21-Nro.15l6607de2]de
mayo-2011 de Nathaly Vargas febrero de 2011 (1) (*)
(1)

22.- Nro. C31629500007 de 13- 22 - Nro. I594280 de 07 de
mayo-2011 de Blanca Ubidra (1) mayo de 2012 (1) (*)

23.- Nro. C31629500003 de 13-
mayo-2011 de Patricio Paucar (1,

24.- Nro. C31629500008 de l3-
mayo-2011 de Humberto
Benavidez f l)
25.- Nro. C31629500004 de 13-
mayo-20ll de William
Caisaguano (1)

26.- Nro. C31629500005 de 13-
mayo-2011 de José Guamán (l)



27.- Nro 031629500006 de 13-
mayo-20ll deJoséQuiroz(l)

28 - Nro. C31629500007 de 13-
mayo-201I de Marcos Posligua
(1)
29.- Nro.031629500002 de 13-

mayo-2011 de Elicia Angamarca

30.- Nro. C31629500007 de l3-

amyo-2011 de Luis Parra (1)

31.- Nro. C31629500001 de 13-

mayo-2011 de Jorge Martin

Moreno (1)

32.- Nro 031629500002 de 13-

mayo-2011 de Rosa Egas (1)

33.- Nro. C31629500004 de 13-
mayo-20l I de Julio Tamayo (1)

34 -Nro. C31629500007 de 13-
mayo-2011 de Marco Farfán (1)

35.- Nro. €31629500002 de 13-

mayo-2011 de Juan
Quinchiguango(1)
36.- Nro. €31629500005 de 13
de mayo de 21f . de Rosa
Quichge(I)
37- Nro. C27063976500l de 12-

junio-2012 (1)

(#)Número (*)Copias Hoja No.3
de fojas
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 132 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12
13 14 15 16

17
18 19

INFORME Medios Magnéticos COMUNICACIONES
REGULACIÔN INTERINSTITUCIONALES

METROPOLITANA PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos
/VARIOS

I.R.M

GEST] ON UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZ3 - 2010

1.- Plano de Urbanización- ubicación-cortes- 1.- Informe Técnico Nro. -UERB- 1.-Acta de mutuoacuerdo
1 - Nro. S/N de 2011-2012

cuadro de áreas-planta de regularización de junio
1.- CD de marzo de 2012 AZCA-2012 de 22 dejunio de 2012.

I..Of s/n de 29 de voluntario de compromisode
(1)

2009 láminaA3 - (1) agosto de 2011 (1) transferenciade áreas verdes. s/f
(3)

2.- ACTAS:
- Nro. I de 16 de agosto de

2011 (1)
- Nro. 2 de 03 de octubre de

20ll (1)

2.- Nro. 404248 de 15 de
2.- ImplantaciónGeneral-ubicación-cortes-cuadro

2.- CD de 27 de juniode
. Nro. 0000816 de 12de muzo 2.- O£ s/n de 19 de marzo 2- Of s/n de 04 dejuliode 2007

junio de 2012 (1)
de áreas.lotes-linderosy cronogramavalorado de

2012 (1)
de 2012 (2)

de 2012 (2) (2) (*)
marzo 2010. láminaA3 (1) - Nro. 0000839 de 21 de marzo

de 2012 (l)
- Nro. s/n de 25 de abril de 2012

(2)
- Nro. s/n de 07 de mayo de 2012

(3)

3.- COMUNICACIONES:
- O£ s/n de 14 de juniode 201 l

3.- Implantación general-ubicación-cortes-cuadro 3.- Levantamiento - Of s/n de 07 de marzo de 3- Of Nro. SG 3029 de 18 dejulio
de áreas-lotes7-linderosy cronogramavalorado de PlanialtimétricoMarzo 2012 (1) (*)

de 2011 (1)
marzo 2012 .LáminaA3 (1) 2012 (1) - Hoja de control Nro. 207 de 10

de marzo de 2012 (7)
- Hoja de controlNro. 414 de 24

de abril de 2012 (5) (*)

4.- Hoja de control Nro. 709 de 26 de 4.- Exp. Nro. 2269-2010 de 26 de
juniode 2012. OficoNro. 0004167 julio de 2011 (1)
de 25 de junio de 2012 (3)



5.- Hoja de control Nro. 812 de 24 de
juliode 2012. OficioNro. 0005147

5- Of s/n de 19 de marzo de 2012

de 23 de juliode 2012. (3)

Hoja No. 5
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NOTARIA PUBLICA 3° NO ARIO PRIP

DEL CANTON PUERTO QUITO

. BEGUNDA.Copra:

de la escritura de: COMPRAVENTA

Otorgada por: MNIAM VIVIANA ALDAS GAON.

Afavorde: JORGE ANIRAL QUINCHIGUANGO FLORES Y OTROS.

El: 4 na MAvo nxt zoos.

Parroquia: CALDËRON.

Cuantía: Usn.tsee,..

Puerto Quito,a de MAYO .

del 200

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Notería Pnmera
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' DR. NAPOLEON BORJA BORJA

.

coMPRAVENTA ..

MIRŸAÑV.I AS GAON

A FAVOR DE

JORGE ANIBAL QU NCHIGUANGÜFLORÉS Y OT $0g3 BO
NOTARIA - NOT'A PRIMERO

PRIMERA

CANTON ,

¯ '
CUANTIA: $. Usd. 1300,ooPTO.QUITO

R.P. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo

nombre, hoy dia miércoles.cuatro de mayo del dos mil cinco,

ante mi doctor.NAPOLEÓN BORJA BORJA, notario primero de este

cantón comparecen a la celebración de.la presente escritura de

COMPRAVENTA, por una parte y ·en calidad de vendedora la

señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; y por otra, y en

calidad de comprador el señor JORGE ANIBAL QUINCHIGUAÅ'GO(

FLOÔEŠ casado con Angela Farfan Alvarado, por sus propios

derechos y estipulando a favor de Narco Narciso Farfan >-

ad soltero; J io Javier Tamayo Di z casado; 1

RTITECRITiPR RF; os Elvir(Quishpe Jaya, casada;

GD / / ^ CD
Rosa Elvira E as

,

ab_rera,V soltera; Jorge Martin Moreno

Montenegro divorciado;. Luis Anibal Parra Chulde, casado;

Felicidad Angamarca Olalla, casada; Marcos Joel Posligua

L<;>pez, / soltero; José AntoniogQuiroz Zambrano, soltero; José

Lorenso Guaman ge la .ruz, casado; William Pat ipio Caisaguano.

Llamba, casado; aulina Elizabeth Te ga Tabango solter

Humberto Anibal Be £vices Rivera, casado; Patricio Fernando

Pauc N o, ltero; Blanca Mari na lv Uvidia casada;

/Walter Marcelo Chanaluize/Baño casado; Rosi Carmen Chanaluiza



Bano, casada; Nathaly Eliz t argas Cuzco, soltera; Maria

Soledad Liumiquinga isanto, casada; Segundo Lizardo

Coyachamin
.

uisa casado- rio - He

soltero; Blanca ol vil , s tera; Maria Carmelina

Aucatoma za,. casada; Gustavo _George roba P6rez,

soltero; C6say Manuel C ama Molina, casado; Luis ALfonzo

Diaz ac 1 soitero; _Maria I.uzmila Lar casada;
o g / O .

Edison Fernan Caicedo Minda, soltero; Emer Tulio G rrero

Beltr ,' soltero; Si via Hernandez Simb oasada; .

Luzmila Estherfor lla Molina ltera;
Scandra

ca Pozo

Narvie lter ; ra Ramona no Briones casada;
JCuan

Elias Quinc guang Flore casado; Jos fina Marylandi Aldas

V 0 ® **
Gabn, oltera; Maria Lucia Barzallo Mendieta, soltera;

Hercedes Maria Macias edeno, casada; de conformidad con lo.

prescrito en el artidulo mil cuatrocientos noventa y dos del

C6digo Civil en actual vigencia; los comparecientes son de

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, hábiles legalmente

para adquirir derechos y contraer obligaciones lo cual

en derÀcho se requiere, A quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.- SEAGR

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a· su digno

cargo, sirvase insertar una más de compraventa de un inmueble

arreglada al tenor siguiente: PRDERA: . CŒPARECTEN2ES. -

Intervienen en la celebración de la presente escritura de

COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de vendedora la

señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; y por otra, y en

a •



-

. DR. NAPOLEON BORJA BORJA
gg Put

calidad de .comprador el señor JORGE ANIBAL QUI G

FLORES, casado con Angela Farfan Alvarado, por sqg pr o

derechos y estipulando a favor de Marco Narciso

Alvarado, soltero;. Julio Javier Tamayo Diaz, casak. ÑR è 60ija 80¶ ?
NOTA 10 PRIMERO

NÒTARIA Rafael Ruiz Rosado, casado; Rosa Elvira Quishpe Jaya, cas da;

PRIkiERA Rosa Elvira Egas Cabrera, soltera; Jorge Martin Moreno
CANTON .

PTO.QUITO Montenegro, divorciado;. Luis Anibal. Parra Chulde, casaòo;

Felicidad Angamarca Olalla, casada;. Marcos Joel Posligua

López, soltefoi José Antonio Quiroz Zambrano, soltero; Jcsé

Lorenso Guaman de la Cruz, casado; William Patricio Caisaquano

Llamba, casado; Paulina Elizabeth Tehanga Tabango, soltera;

Humberto Anibal Senavi_des Rivera, casado; Patricio Fernando

Paucar Nato, soltero; Blanca Mariana Silva Uvidia, casada;

Walter Marcelo Chanaluiza Baño, casado¡ Rosa Carmen Chanaluiza

Baño, .casada; Nathaly Elizabeth Vargas Cuzco, soltera; Maria

Soledad Lloniquinga Crisanto, casada; Segundo Lizardo

Coyachamin Chanaluisa, casadq; Alirio Hector Pozo Chamorro,

soltero; - Blanca Marisol Sevilla, soltera; Maria Carmelina

Aucatoma Puaquiza, casada;_ Gustavo George Arroba Pérez,

soltero;.César Manuel Cañamar Molina, casado; Luis Alfonzo

Diaz Chachalo, scitero; Maria Luzmila Pavon Lara, casada;

Edison Fernando Caicedo Minda, soltero; Emer Tulio-Guerrero

Beltran, soltero; Silvia Ximena Hernandez Simba, casada;

Luzmila Esther Portilla Molina, soltera; Sandra Rebeca Pozo

Narvéez, soltera; Amira Ramona Zambrano Briones, casada; Juan

Elias Quinchiguanço Flores, casado; Josefina Marylandi Aldas

Gaón, soltera;. Maria Lucia Barzallo Mendieta, soltera;

Mercedes Maria Matias Cedeño, casada; de conformidad con lo



prescrito en el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil en actual vigencia; los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles legalmente

para adquirir derechos y contraer obligaciones lo cual en

derecho se requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- la vendedora es

propietaria del lote de terreno signado con el número tres,

ubicado en la parroquia de Calderon, de este cant6n Quito,

Provincia de Pichincha, el mismo que lo adquiri6 mediante

compra a los cónyuges Leonidas Shuguli Pallo y Maria

Natividad Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el

diecisiete de septiembre del dos mil tres, ante el notario

doctor Gonzalo Román Chacon, legalmente inscrita en el

registro de la propiedad el treinta y uno de octubre del dos

mil tres; la señora Maria Natividad Shuguli Gualoto, de

estado civil casada con Leonidas Shuguli, mediante

adjudicaci6n realizada a su favor en la partición celebrada

con Cecilia Shuguli Gualoto y otros, según escritura otorgada

el tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el

notario Jaime Aillón, inscrita el siete de octubre del mismo

año.- Estos por herencia de los causantes Margarita Gualcto

Pillajo y Luis Emiliano Guachamin, según consta en las

posesiones efectivas otorgada el nueve de septiembre de mil

novecientos noventa y siete, ante el doctor Jaime Aillca,

legalmente inscrita el veinte de octubre de mil novecientos

noventa y siete; y acta notarial dictada otorgada el seis de

julio de mil novecientos ochenta y ocho ante el doctor Edgar

Terán, legalmente inscrita el catorce de julio de mil

novecien:os noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, en junta de



.
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pg. Put

su fallecida c6nyuge en mayor extensión, mediante adjud i

hecha por la señora Doris de Mantilla, propietariá$ de

O z
hacienda Tajamar, segûn acta protocolizada el siete de octu

de mil novecientos setenta, ante el notario doctoßr 80.¶8808
WO ARMIPRDW:"

>¾YTARIA Altamirano, inscrita el veintitrés de octubre de mil

PRIMERA
novecientos setenta.- Lote de terreno con una superficie deCANTON

PTO.QUtrQ OCHO MIL SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS, Comprendidos dentro

O de los siguientes linderos: Norte, En una longitud de setenta

y ocho metros y treinta y cinco centimetros con propiedad de

Julio Shuguli Chicaiza en parte y en otra parte con terrenos

de propiedad de la Cooperativa Luz y Vida; Sur, en una

longitud de sesenta y ocho metros con treinta y cinco
,

centimetros con calle pública; Este, en una longitud de ciento

dos metros treinta centi signado con

- el número cuatro; y, Oeste, en una longitud de ciento ur.

metros con ochenta y dos centimetros con lote de terrent

signado con el número dos de propiedad de Cecilia Shuguli

Gualoto. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la

vendedora, da en venta real y perpetua enajenación a favor de

los compradores el lote de terreno detallado en la cláusula

anterior, inmueble que pesa a constar linderos y superficie la

compra venta se la hace como cuerpo cierto. CUARTA:·PRECIO.-

El precio del lote de terreno que hoy se vende es de UN MIL

TRESCIENTOS dólares americanos, que los compradores lo pagan

al contado y en moneda de curso legal, la vendedora declara

haber recibido el valor constante a su entera satisfacción sin

tener que hacer ningún reclamo posterior por este y por ningún .

otro concepto, renunciando inclusive al reciamo judicial por



lesión enorme en caso de haberla. QUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMŒMIO.- La vendedora transfiere en favor de los compradores

el dominio y posesión del lote de terreno que hoy se vende,

con io.dos sus usos, costumbres, entradas, salidas y demás

servidumbres que le son anexas libre de todo gravamen conforme

consta del certificado conferido por el señor registrador de

la propiedad que se adjunta como documento habilitante, sin

embargo de lo cual los vendedores quedan sujeta al saneamiento

por evicción de conformidad con lo prescrito en el Código

Civil vigente.- Aclarándose que por acuerdo entre todos los

compradores agradecen a la vendedora el proporcionarle a este

grupo el lote de terreno y se comprometen a celebrar

posteriormente escrituras individuales, bajo la modalidad de

barrio de interés social progresivo, para lo haran las

gestiones que sean necesarias, tendientes a adjudicarse lotes

de ciento veinticinco metros cuadrados cada uno de ellos, asi

a Marco Narciso Farfan Alvarado, se le adjudicará el lcte

número uno; Julio Javier Tamayo Diaz, se le adjudicará el

lote número dos; Ulbio Rafael Ruiz Rosado, se le adjudicará

el lote número tres; Rosa Elvira Quishpe Jaya, se le

adjudicará el lote número cuatro; Rosa Elvira Egas Cabrera, se

le adjudicará el lote ninero cinco; Jorge Martin Moreno

Montenegro, se le adjudicará el lote número seis y siete; Luis

Anibal Parra Chulde, se le adjudicará el lote número ocho;

Felicidad Angamarca Olalla, se le adjudicará el lote número

nueve; Marcos Joel Posligua López, se le adjudicará el .lote

número diez; José Antonio Quiroz Zambrano, se le adjudicará.el

lote número once; José Lorenso Guaman de la Cruz, se le



DR.NAPOLEONBORJABORJA

adjudicará el lote nûmero doce; William Patricio C ag n p

8
Llamba, se le adjudicará el lote número trecegg Pa i

.
Elizabeth Tehanga Tabango, se le adjudicará el lote núm

catorce; Humberto Anibal Benavides. Rivera, se le adj i PRIMEno
NOTARIA lote número quince; Patricio Fernando Paucar Nato, s le
PRIMERA
CANTON adjudicará el lote número dieciseis; Blanca Mariana Silva

PTO. QUITO
Uvidia, se le adjudicará el lote número diecisiete; Walter

Marcelo Chanaluiza Baño, se le adjudicará el lote número

dieciocho; Rosa Carmen Chanaluiza Baño, se le adjudicará el

lote nû¾ero diecinueve; Nathaly Elizabeth Vargas Cuzco, se le

adjudicará el lote número veinte; Maria Soledad Llumiquinga

Crisanto, se le adjudicará el lote número veintiuno; Segundo

Lizardo Coyachamin Chanaluisa, se le adjudicará el lote número

veintid6s;/WAlirio Hector Pozo Chamorro y Blanca Marisol

.
Sevilla,,,se le adjudicar& el lote número veintit Maria

Carmelina Aucatoma Puaquiza, se le adjudicará el lote número

veinticuatro; Gustavo George Arroba Pérez, se le adjudicará el

lote número veinticinco; César Manuel Cañamar Molina, se le

adjudicará el lote ndmero veintiseis; Luis Alfonzo Diaz

Chachalo, se le adjudicará el lote número veintisiete; Maria

Luzmila Pavon Lara, se le adjudicará el lote número

veintiocho; Edison Fernando Caicedo Minda, se le adyudicará el

lote número veintinueve; Emer Tulio Guerrero Beltran, se le

adjudicará el lote número treinta; Silvia Ximena Hernandez

Simba, se le adjudicará el lote número treinta y ano; Luzzila

Esther Portilla Molina, se le adjudicará el lote número

treinta y dos; Sandra Rebeca Pozo Narváez, se le adjudicará el

lote número treinta y tres; a Jorge Anibal Quinchiguanço



Flores, se le adjudicara el lote treinta y cuatro; a Amira
.

Ramona Eambrano Briones, se le adjudicará el lote número

treinta y cinco; Juan Elias Quinchiguango Flores, se le

adjudicará el lote número treinta y seis; Josefina Marylandi

Aldas Ga6n, se le adjudicará el lote número treinta y siete;

Maria Lucia Barzallo Mendieta, se le adjudicará el lote número

treinta y ocho; Mercedes Maria Macias Cedeño, se le adjudicará

los lotes treinta y nueve, cuarenta, y cuarenta y uno;

aclarandose que para el efecto se ha elaborado un plano con

los lotes, el mismo que se protocolizará con la presente

escritura, para fraccionar en la forma prevista, en esta

cláusula. SEXTA:. GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública como son gastos

del notario, del registrador, tasas y dem&s contribuciones

serán de cuenta exclusiva de los compradores a excepción de

las utilidades o plusvalia que de haberla ser& de cuenta de41a

parte vendedora. SÉPTIMA: ACEP2ACIÓN.- Las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura pública,

por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses, quedando

facultado el comprador para hacer inscribir el presente titulo

en el registro de la propiedad del cant6n Quito, por si mismo

o por intermedi6 de terceras personas. OCTAVA: DOMICILED.-

Para todos los efectos que se deriven de la presente escritura

pública, las partes con-ratantes renuncian fuero y domicilio y

se some:en a los jueces competentes del cant6n Quito, al

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la par-e

actora. Usted señor Notario, se dignara agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de egtos
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instrumentos públicos. HASTA AQUÍI.A MINUTA.- La mis

encuentra firmada por el señor Doctor Rómulo Pallo isi i

con matricula profesional número seis mil setec

veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.ggl¶ ItÔ!!BO:JaE '

NO ARI
NOTARIA otorgamiento de la presente escritura se observaro los

PRIMERA
CANTON preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el

PTO. QUITO Notario a los comparecientes, los mismos se ratifican en todo

lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-
.

JORGE AN QUINCHIGUANGO FLORES C. C. 4 Ÿ/ 3 f.ŸØ †

FIRMADO.- DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON PUERTO QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40191786001
PROPIEDÁDQUITO FECHA DE INGRESO: 09/05/2005

CERTIFICACION 2
Referencias: 31/10/2003-PO-52454f-22714i-60739r af
Tarjetas:;T00000096541; Dr. Napek Øïia 80Tja
Matriculas:;O ; NOTAm• PUÑEP.O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisado os índices y
libros que reposan en el archivo eri legal y debida forma cett fica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número TRES sitílaèlo en la parroitiia CÄLDERON de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cönyngés LEONIDAS SHUGULI I%LLO MARIA NATIVIDAD
SHUGULI GUALOTO, según escritura pública otorgada elþIECISIETE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el ÑotarioDECIMO SEXTO ÊeÌcantón Q1iito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el treinta y uno octubre del dos mil tres; Àdquirido,mediante
adjudicación realizada en šu favor en la partición celebrada igCeciliä' Shugulí Gualoto; y
otros, según escritura otorgida el tres de marzo de mil noveciègtöä noventa y nueve, ante el
notario doctor Jaime Aillón inscrita el siete de octubre del misg afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G 'AMENES HAN S REVISADOS HASTA EL 9
DE MAYO DEL 2005 ochoim.

Responsal>le: JUAN FRANCIS€O

OR

GA

B MA 0Ò398
lillllllllllillllllIlllllIIIlI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 C MPF.OEANTE DE COBP.0 2COS-C6-½-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

' UI30795 QUINCEI3UANC-2 FI.. F.ES:OF.G XC5-N- 1 a 1

alúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO CA:::I.AC:cN :577.06 valor 22 Coactiva

TASA Y TIMBRE PAOVINCIAL '^ '^

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACC ON

DIRE AO

. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOla

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

.,y
s.,-. - --,- CoactivaCONCEPTO CAN------- --- ..AS Valot

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por | No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION



CEDULNRUC.

de&&&ëlWÆdmo79
D RECC ON

2ms -8

3 L CALLE LL CTOR ECD
AVALUO COMERCIAL EXOJRES AVAL LE EMIS

ALCABALAS 8,Š
SERVICIO ADMINISTRATI 4,2 oN

TRANSACCION PAGINA DE VE

79196 i coTovkb8 74

TRASPASO DE DOMINIO TORGA TL2 71
- ALDAS GAON MIRIAN VI IANA ONSABL

140143COO3OOOOOOOOOOO1

48an IIMIBRININ Â¾OfËÀO TRIBUTARIO
UYEN

FECHA DE PAGO
2.oos DM

o e ..casaa
.

os c

< 715435317- 8 R.IA

3 L CALLE LL ECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

UTL D VENTA INMUEBLES ( , O
SERVICIO ADMINISTRATI
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HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HARILITANTES.-

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento público y en fe de ello

coniiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA,

en Puerto Quito, hoy día miércoles cuatro de mayo del dos mil cinco, la Escritura de

COMPRAVENTA otorgada por MlRIAM VIVIANA ALDAS GAON. A favor de JORGE

ANIBAL QUINCHIGUANGO FLORE TROS.-
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' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo'136, repertorio(s) - 47822

Matrículas Asignadas.-
CALDE0005465 Lote de terreno Número TRES situado en la parroquia CALDERON de este Cantón

Lunes, 08 Agosto 2005, 03:03:09 PM

EGISTRADOR

Contratantes.-
ALDAS GAON MIRIAM VIV1ÁNA Y d'Àd ENDEDOR
QUINCHIGUANGO FLORES JORGE ANIBAL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrfcula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor,- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- ALEX NOVILLO
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ORDENANZA No. 3 3

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010-328, de 25 de junio de 2010, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERÀNDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo, en su orden
establecen lo siguiente: "lo.- Ejercer la facultadlegislativa cantonal a través de
ordenanzas; dictar acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias;
determinar las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
3o.- Dirigir el desarrollofisicodel cantón y la ordenación urbanística, de acuerdo con
las previsionesespeciales de esta Ley y las generales sobre la materia";

Que, el articulo 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
establecen el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el
numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;

Que, la decisión mediante ordenanza sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem, y;
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ORDENANZA No. 38 7 3
Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la

Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable 306 del 25 de febrero del 2010, para que se autorice la Aprobación de
la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 63 numerales 1 y 3,
123 y 207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 8 numeral 1 de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y, artículos 30 y
82 de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA APROBATORIA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS

COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO
EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado Comité Pro Mejoras de)
Barrio "Nueva Vida"i sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos. planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado Comité Pro Mejoras del
Barrio "Nueva Vida".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No. 3$$ $
Artículo 2.- $SPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Continua, sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (RI) Residencial Baja Densidad
Número de Lotes: 20
ÁreaÚtilde Lotes: 5324.89 m2
Áreade Vías y Pasajes: 2206.29 m2.
ÁreaComunal: 475.49 m2. (8.93% del Áreaútil de Lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 8006.67 m2.
ÁreaTotal de Predio (IRM.Escrit.): 8187.58 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.) 180.91 m2.

? Los números de lotes que constituyen esta urbanización es de veinte (20), signados del
uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que
conforman dicho asentamiento, lista que forma parte integrante de esta ordenanza.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
actual: D3 (D203-80), (D) Continua sobre línea de fábrica, (SU) Suelo Urbano, Etapa 1,
(R1)- residencial Baja Densidad. El sector se encuentra consolidado en un 35%
aproximadamente.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERINEY ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barrio "Nueva Vida", transfirieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de
cuatrocient etenta y cinco metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros
cuadrado que corresponden al 8.93% distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre Calle existente S/N, propiedad privada y Barrio Nueva Vida 3.
Superficie: 475.49 m2.

Linderos:
Norte: Barrio Nueva Vida 3, longitud: 12.81 m.l.
Sur: En vértice
Este: Propiedad privada, longitud: 71.97 m.1.
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' ORDENANZA No. 38 73

Oeste: Calle existente S/N, longitud: 73.16 m.l.

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 8 años, por
encontrarse todos los lotes de terreno que conforman el Barrio en posesión de los
moradores y por encontrarse en proceso de consolidación, los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva
Vida", compensarán en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ei
porcentaje faltante que está sujeto a,entregar como contribución de áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal, que es Ï4 lo del área útil urbanizable del terreno y que
correspo do ntos diez y sektrfet drados con setenta y un decimetros
cuadrados (216,'Z1m2), e acuerdo al avalúoque determine la Dirección Metropolitana
de Catastro.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÃREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
cancha de uso múltiple, graderíos, juegos infantiles, áreas verdes encepadas y
arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso
público debido a que este es un asentamiento informal de más de ocho años y que
cuenta con obras de infraestructura ya construidas, como alcantarillado, agua potable,
energía eléctrica y a su creciente consolidación no es posible que se implanten vias con
las dimensiones establecidas en la normativa vigente. Actualmente las vias son de
12.00 m., 10.00 m, 8.00 my 6.00 in. de ancho y se aprueban por excepción por tratarse
de un asentamiento de hecho.

Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, bordillos, red telefónica, red de distribución de energía eléctrica, áreas
verdes y equipamiento comunal.

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza, de las cuales el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida" pagará las
contribuciones y mejoras de ley.
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ORDENANZA No. 3 3

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal de Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final sera indispensable para cancelar la
hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida", quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca, gravamen que regirá una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
que forma parte integrante de esta ordenanza.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda determinará, en base a los indices que le proporcione la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-Q),el valor de ejecución de
las obras de urbanización, sobre el cual se calculará el monto de la tasa retributiva por
servicios administrativos, correspondiente al uno por mil del total de las obras
ejecutadas, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días siguientes a la
sanción de la presente Ordenanza, previa emisión de los títulos de crédito por parte de
la Dirección Metropolitana Financiera.

Articulo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los dirigentes
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida" se comprometen en el plazo de ciento



ORDENANZA No.

ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la ordenanza aprobatoria, a
protocolizar e inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitocon todos los
documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo que de carácter particular
autoriza la aprobación de esta urbanizaciòn, caso contrario el Concejo Metropolitano
dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario Zonal
respetivo para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Nueva Vida", deberán entregar escrituras individuales a favor de cada uno de los
socios y posesionarios, cuyos nombres constan en el listado de beneficiarios adjuntos al

plano aprobatorio, bajo eventual responsabilidad civil y penal en caso de
incumplimiento, requiriendo para el efecto como único requisito habilitante el

documento de identidad que lo identifique como beneficiario.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 5 de agosto de
2010.

Sr. JorgeAlbán Góm Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE L DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones del 22 de
julio y 5 de agosto de 2010.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 12 de
agosto de 2010.

Abg. Patricia Anc rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METRORQLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Distrito Metropolitano de Quito,

JECÚTESE

Dr. Augusto arr ra Gu der s
ALCALDE METR P LITAN E QUITO

CERTIFICO, que la presente Orden za fue san 1 ada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, e f gg gÿ .- Distrito
Metropolitano de Quito,1 g (Q gQ

Abg. Patricia An rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

............... .................. ....fojas esfielcoplatieloriginal.

SEcRETAntA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODE QUITO

uito, ....... ......... .. ......................-------.--
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD 00 38 601

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270639765001
FECHA DE INGRESO: 12/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 08/08/2005-PRO-42597f-18702i-47822r
Tarjetas: T00000113826;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número tres, ubicado en la parroquia de Calderón, de este
cantón Quito,Provincia de Pichincha.- LINDEROS: Norte.- En una longitud de setenta y
ocho metros y treinta y cinco centímetro con propiedad de Julio Shuguli Chicaiza en parte y
en otra parte con terrenos de propiedad de la Cooperativa Luz y Vida; Sur.- En una longitud
de sesenta y ocho metros con treinta y cinco centímetros con calle pública; Este.- en una
longitud de ciento dos metros treinta centímetros con lote de terreno signado con el número
cuatro; y, Oeste.- En una longitud de ciento un metros con ochenta y dos centímetros con lote
de terreno signado con el número dos de propiedad de Cecilia Shuguli Gualoto.- Superficie de
OCHO MIL SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS, comprendidos dentro de los
siguientes
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE ANIBAL QUINCHIGUANGO FLORES, casado con ÁngelaFarfán Alvarado, por
sus propios derechos y estipulando a favor de: Marco Narciso Farfán Alvarado, soltero, Julio
Javier Tamayo Díaz, casado, Ulbio Rafael Ruiz Rosado, casado, Rosa Elvira QuishpeJaya,
casada, Rosa Elvira Egas Cabrera, soltera, Jorge Martín Moreno Montenegro, divorciado,
Luis Anibal Parra Chulde, casado, Elicia Felicidad Angamarca Olalla, casada, Marcos Joel
Posligua López, soltero, José Antonio QuirozZambrano, soltero, José Loren2o'Guaman de la
Cruz, casado, William Patricio Caisaguano Llamba, casado; Paulina Elizabeth Tehanga
Tabango, soltera, Humberto Aníbal Benavides Rivera, casado; Patricio Fernando Paucar
Nato, soltero; Blanca Mariana Silva Ubidia, casada; Walter Marcelo Chanaluiza Baño,
casado; Rosa Carmen Chanaluiza Baño, casada; Nathaly Elizabeth Vargas Cuzco, soltera;
María Soledad Llumiquinga Crisanto, casada; Segundo Lizardo Coyachamin Chanaluisa,
casado; Alirio Hector Pozo Chamorro, soltero; María Carmelina Auca toma Puaquiza, casada;
Gustavo George Arroba Pérez, soltero; Cesar Manuel Cañamar Molina, casado; Luis Alfonfo
Díaz Chachalo, soltero;(María Luzmila Pavón Lara, casada; Edison Fernando Caicedo Minda,
soltero; Emer Tulio Guerrero Beltrán, soltero; Silvia Ximena Hernández Simba, casada;
Luzmila Esther Portilla Molina, soltera; Sandra Rebeca Pozo Narváez, soltera; Amira
Ramona Zambrano Briones, casada; Juan Elías QuinchiguangoFlores, casado; Josefina
Marylandi Aldas Gaón, soltera; María Lucia Barzallo Mendieta, soltera; Mercedes María
Macías Cedeño, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; según escritura
pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el ocho de agosto
del dos mil cinco; adquirido mediante compra a los cónyuges Leonidas Shuguli Pallo y María
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Natividad Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el diecisiete de septiembre del dos mil
tres ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el registro de la
propiedad el treinta y uno de octubre del dos mil tres; la señora María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casada con Leonidas Shuguli, mediante adjudicación realizada a su favor
en la Partición celebrada con Cecilia Shuguli Gualoto y otros, según escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Jaime Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Estos por herencia de los causantes Margarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamín, según consta en las posesiones efectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el doctor Jaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete; y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de julio de novecientos noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión, mediante adjudicación hecha por la señora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar.- NO ESTA
EMBARGADO, NI EN PODER DE TERCER POSEEDOR O TENEDOR INSCRITO
COMO ARRENDATARIO O ACREEDOR ANTICRETICO.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

ML 12 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

- Responsable: IF

Revisado por: G

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllIllllllllllllIlllllllllllllli



REGISTRO DE LA PROPIKI)AD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31629500005
FECIIA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Proriedad de este Cantón, lueg,o de revisados los indices y
libros que reposan en ekarchivo, en legal y debida forma certifica que:
Q)ESCRIPCIONDE I A PROPtEDAD:
Derechos y acciomdiscados emel lote nùtneio tres, situado en la pptróquia CALDERON de
este Cantón).-PROPIETARIO(Sg
JÏosaElvira e gya; Ly 4.

FORMA DE¾DÔUISICION Y ANTECEDENTES: ·)

Adquiridos mediante conipra a la señorita MIlUAM VIVIANA ALDÂS GAON. schera:
según escritura pública otorgada el CUATROiDE MAYO DEI DOS M1L CINCO. ame el
Notario PRIMER del caiitön Puerto. Quito,Doctor Napoleón Borja Borjp, inscrita el ocho de
agosto del dos mißcinco; adquirido mediante compra a los cónyuges Leoilidas Shuguli Pallo y
María Natividad ShuguliyGualoto, según escritura celebrada el diecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Noturioiloctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta y uno de bêtubredel dos mil tros; la ra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casaÑicon Leonidas Shuguli, medÍanteidjúdicaciónrealizada a su favor
en la Partición celebrada sopCecilia Shuguli Gualoto y qtrog,ýeg,ún escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Jaime Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Estos por herencia de los.caušanjei Mirgarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según colsto en las'¶ošešÏoÈesefectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil noveciemos noventa y siete ante el dodÉrJaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos noventa.v siete; y acta notarial dictada otorgada el
scis de julio de mil novecientos ochentä y oclio, ante el doctor Edgar Terán, legain ente
inscrita el catorce de julio de novecientos Öbvenkyocho; Luis Emilio Shuguli, en junt a - su
fallecida cónyuge en mayor extensión. midiant'e'adjudicación hecha por la señora D is ce
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, seg,ún acta protocolizada el giete de octui le
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintiti ce

octubre de mil novecientos setenta.
.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

4Ñngtmo*LNÌÌÏlSÌITÕ5 I VÄÑÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA E ,

13 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

IS RI G lADOR

llllIlIIllIllllI sadöiiärgy
ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31629500002

lŒGINIROIII LAPROPfli ti)"""""' FECHA DE INGREso: 13/05/2011
CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accione fgcados if 1 Ipúútperamsesituado en parroquia CALDERÓN de
este Canton ,

2.- PROPIETAÌUÖ(S
JUAN ELÍAS QUIIN€HIGUANGOTLORilöß, casado,
3.- FORMA DE ADÖÜISICION Y ANTECEDENTES
Adquiridos, en junta de ótros, mediante compra a la sefiorita MIRIAM VIVIANA ALDAS
GAON, soltera; sygúli'esefikariipiblica otorgada alCUATRO DE*MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el ÑbtarioPRIMÉRO del cantón Puerto Qtfiß,DoctBrÑÂpoleónBorja Borja.
inscrita el ocho de agosto del dos mil cinco; adquirido liiediante compra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pallo y aría Natividad Shuguli Gualoto, según escritura eclebrada el
diccisiete de septiembre de dos mil tres ante el Notario doctgr Gonzalo Román Chacón.
legalmente inscrita en el reýtstro de la própiedad el treinta y dìäi de octùbre del dos mil tres:
la señora María Nativi(lad Shuguli Gualoto, estado civil agada con Leonidas Shuguli.
mediante adjudicación real þdaã"su favdr en3a Partición eglebradacon Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según escìítura otofgada el tres de inarzg mil novecientos noventa y
nueve, ante el notario Jaiiite Aillóninscrita el siete de octú te del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes?Mergirita Gualoto Pillajo y Luis¿ÈtÈáno Guachamin, según consta
en las posesiones efectiva 9torgada el nueve de septiembígd il novecientos noventa y siete
ante el doctor Jaime Aillóng legglmente inscrita el veifitëdé octubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta notaljal dic da tergada lŠŠÑ¾julióde mil novecientos ochenta y
ocho, ante el doctor -Edgar leâiÎt, legalmente iiiscritgt catorce de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli; e ' su'fallecida cónyuge en mayor extensión.
mediante adjudicación hecha por la sed de Mantilla, propietaria de las hacienda
Tajamar, según acta protocolizada el s' ibre de mil novecientos setenta, ante el
notario doctor Miguel Altamirano, inscri ifésde octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES ŸUSÑlÌVinÏONËS:
Por- estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo migirohibiciórf de
enajenar.s LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SlDO REVISAD0S HASTA El
13 DE MAYO DEl 2011 ocho a
Responsable: MANUEI Cl A

.RAD.OR..
-ORDELOROPfEDADIllllllllllllllllllll!t ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O IiOLOSANÏEÑŸ¶EXEŸII:N DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEI CEla)FICADO 45 DIAS



B
REGISTRO anA PROFIEDAR DEL CANTON QUrro

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
occcess""° FECITA IN líNGRESO:13AOJA2Ollll

CERTIFICACION
Retteendas::08/08'lßeû5-FO-42597/f-187012ilA7822reeindasj
Tarjetas:;TOOGü0113826;
wateteurast;0 ;
Ell iañáseriitoRegistador de lla IFrapiedadde este Cantón, lluegode revisados los indices y
lihvasque reposaaenellarchiivo.,en legallydebidafanaaneettificaque:

CALDERÒW de

13:.- ORMA DE AliQÙISICRORYANTÉCKÀÈÑffËS
Adquiridos mediaele;" ' teñoûtjadÈl$§XW1 C"$EDWSTGAGNGUAtesa:a
segûn eseziittËáp

' ÒUE'Ig'í Ò F ClNCO, ante el
Notario ' mitgiD par gappte ajatg inseritael ocho de

' agostodel dos ;erace tydtangcoinpÍàÎ' LeonildasShogtui Pallloy
Maria Nativildad según eserftwa ecisigt) de septiembre dell
dos ma tres ante Not orOgigale-Ramán ChacólA3 ogseriut en el tegistro
de l!apropiedad eintWý eûcytt(tie294dos tail tres; lla. Ã.iMaÊaNatividadShugidi
Gualeto,estado civiillens & teetildaiSlgigidi ideditante ei.da realiimda a su fàvor
en llaParticiôn celehntd e¾iinifglfiuÔÍggiáÍnji'âgos escritura otorgada elinos
de mano de millnoveci oieþrày inteve;aine'e;Ij¾tar' Aillón inseritaelisiete de
actubre del mismoaños dii renciadolosicauÔ ita OuallatoPilRajoy Luiis
EmHiamoGuachamilia pist ? en las poseilteli à otorgada el nueve de
septiembre de taii tooveel "ÿsiekeantaell

,9
Afllôia llegakuente ilaserka

ellveinte de octabig de uti " peut ' asyntarialidictado otnigada el
seis de julliede. miillaoveel r Edgar Terán.,legalmente
iinsexitaellcatorce de'jidio d§apyee o is Emil o Shuguliken juntade su
Rdlecidaedayag&en mayer'e a acióll hecha por liseñora Doris de
MantRlla,µepietario de hisfliticienda Taj 9 adgaprotochlhada el siete de octubre de
miillnovecientos setealà( ante elLactai tel Akamilando inserita el veintiuds de
octubre de millnovecilentossetenta: e .

A., GRAVAMENES Y OR$ElifACfÖkËS
MORWIlates-norsefel rgray e h pmit iBÊ d&
imettWO, LOS REG1lSfTROSDE GRAVNdßNES HAN SllDOREVISAD JHASTA EL
13DE MAYODEL20lllloche
Respossante: MANUEL

©

ECUAD

ÍlllllllIIllilllilliIllliliIlil
lliEN CA RGADO

ILOSDX1(OSCONSLORAROSEBRÖ kO SOILOSAMENiifE EXIMENRE IAESFO¾tufDBAD AILCERTIFWitNífE
VAILl!DEROELCEWiftFLOARO4SDIBS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" CERTIFICADO No.: C31629500004
FECIIA DE INGRESo: 13/05/201l

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000 l 13826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la;Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo; eñ legal y debida formacertilca que:
1. DESCRIPCION DE LA PROPIEDA1
Derechos y accioties 11ncados en el lote nùmero tres, situado en la parröquia CALDERON de
este Cantón

PROPIETARIO(¾'
Julio Javier Tamayo I)faz, basado

FORMA DEÈDûUISICION Y ANTECEDENTES) '

AÃ]uiridosmediante compfa a la señorita MÏRIAM VIVIANA ALDÀS GAON, soltera:
según escritura p blica otorgaBael CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el
Notario PRÍMEROdel cantón Puerto.Quito,Doctor Napoleón olja Borja, inscrita el ocho de
agosto del dos mil cinco; adquirido mediante compra a los cónýüges Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el diecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notkio doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta y uno de octubre del.dos rnilges; lyseñora María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casada don Leenidas Shuguli, mediante adjudicación realizada a su favor
en la Partición celebrada bolggãçilia Shuguli Çiualotoy gas según escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecientos ñiiventa y nueve, ante el netangdaime Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Eità Kerenciade los causar Maigarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según consti las ¶osesioriesefectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil govecientos növenta y siete ante el do'c$1 Jaime Aillón; legalmente inserita
el veinte de octubre de mil novecientos ojentg; siete; y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochenigay oddo, ante el doctor Edgar Terán, lega\m nte
inscrita el catorce de juliode novecientos oyengy ocho; I uis Emilio Shuguli, en juntid u
fallecida cónyuge en mayor extensión; m gje adjudicación hecha por la señora Dais e,
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajainar, según acta protocolizada el sjete de octub
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrás
octubre de mil novecientos setenta.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
13 DE MAYO DEL 20l l ocho a.m.
Responsabte: JOSE PEREZ

EL RÉGISTRADOR

lllllllIIlIlllllllllililIllll'
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CER I IFICAvl E

VALIDEZ DEI CERTIFIÇADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31629500002
FECilA DE INGRESo: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de l.a Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
II.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:L
Derechos y acciones fincados en el lote nùmero tres, situado en la parroquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S)q
Rosa Elvira Egas Çabrera,soltera.
3. FORMA DE DQUISICION Y ANTECEDENTE
Adquiridos mediante compra a la señorita MIRIAM ŸJVIANA ALDAS GAON, schera:
según escritura pýblica otorgada el CUATRO:DE MAYO DEL DOS MIL ClNCO, ante el
Notario PIUMERQdel contón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Bolia, inscrita el ocho de
agosto del dos mil cinco; adquirido mediante compra a los cónyuges Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el diecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notario doctor Gonzalo Römán Chacón, legelmente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta y uno de octubre del dos mil tres; la señora María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casada con Leonidas Shuguli, mediante adjudicación realizada a se favor
en la Partición celebrada"èon Cecilia Shuguli Gualoto y otros, segúnescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Jaime Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Stos por herencia de los causarges Margarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según consta en las jißiešiáties. efectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil novecientos-noventa y siete ante el dootór-Jaime Aillón; legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos noventgy siete; y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos odhenta y oclio, ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de julio de novecientos noventa y ocho; I uis Emilio Shuguli, en junta d su
fallecida cónyuge en mayol extensión. mediante adjudicación hecha por la señora De de
Mantilla, propietaria de las hacienda I alamar, segun acta protocolizada el siete de octubi k
mil novecientos setenta, ante ci notario doctor Miguel Altamirano. inscrita el veintitr e
octubre de mil novecientos seten:a.

Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RHVISADOS HASTA EL
13DE MAYODEL20llochoa.m.
Responsable: JOSE PEREZ

IIIIIIIIllIIIIllII§llIllÏll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE L P OPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31629500001
FECIIA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Regis d e er sados los índices y
libros que re gdeb
1.- DESCRIPCIõWBft
Derechos y accionagfmcados en , situado en la óquia CALDERON de

PR IEnTARIO

3.- FORMA 'RE'Ö¾DE)iT yr
Adquiridos med to e seilbtftâiMÏ AL S GAON, soltera;
según escritura blica et CUATROiDE MAYO. I TJOS L CINCO, ante el
Notario PRIME del 4 'PuertgQuito,Doctor Napoleó ja Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi kinc ir,idhtiiediante coivipra a los có Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugti 14tggegúnggeriggcelebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notgo ctof ÛojizaÌúÈoman, ente inscrita en el registro
de la propiedad el treint d ed I i María Natividad Shuguli
Gualoto, estado ciivil cas idís Shugtili med acióti realizada a su favor
en la Partición celebrad hugu Sgaleto o n escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie yameve, atit el e-Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Tide k arita GualotoPillajo y Luis
Emiliano Guachamin, seg Ías etiva otorgada el nueve de
septiembre de mil,n'oveciento ete te Júime AillódWegalmenteinscrita
el veinte de octoire de mil noñedi y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noyécientos oóhen ante el doctor, Edgar Terán, legaln -nte

inscrita el catorce de jufÍode noveci'ento ocho; Luis Emilio Shuguli, en junt d su
fallecida cónyuge en mayor extensión, ãÙjudicaciónhecha por la àšÀpraïÐàis d-
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según actaprotocolizada el giet&deäctu e
mil novecientos setenta, ante el notario doctorMiguel Altamirano, inscri‡ l NÈ1(t s , e
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OB,SERVAC ES'
Ninguno.- LOS REGISTROS 0E GkkVAMENES, HAN SIDO REVISAD TA
13 DE MAYO DEL 2011 ocho a m
Responsat>le: JOSE PEREZ

' DOR

lllllllllllllllillllll! --
CARGAO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE A PROPIFD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31629500007

FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

in r deee d ados los índices y

1.- DESCRIPCIÖN'ÛÊËÑË
Derechos y apciotteg cados en 1T6 tuado en la r quia CALDERON de
este Canton
2.- PROPIETARIO
Luis Ambal µß
3.- FORMA DË ANIGCEÍiEIKfE
Adquiridos med te c effotifà¾MjRI¾df AL S GAON, soltëra;
según escritura lica il GU.ATRODE MA OS L CINCO, ante el
Notario PRIME del. Ppertg£4ûtu,-Doctor Napoleó Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi inco' itido ediantepompra a los cór i Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugu alofo; según escritugecelebrada iécisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not ctoiCroxizalo Ronián Cha , I ente inscrita en el registro
de la propiedad el treint deçàÑbredelidos rf 1 aràMaría Natividad Shuguli
Gualoto, estado ciyil cas Leonidis Shuguli me t ación realizada a su favor
en la Partición celebrad lighugulgQuñIõto n escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie t(y pneve,ante.el e Aillðn inscrita el siete de
octubre del mismo años.- de arita.Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamip, seg i sia etiva .otprgada el nueve de
septiembre de milyfovecientää i to áñte JaimeAillódylegalmente inscrita
el veinte de octubre de mR90 eciBfi lÑey acta riotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noyécientos oáhen , arÍteel docfor Edgar Terán, legal sente
inscrita el catorce de juliode noveciento ocho; Luis Emilio Shuguli, en junte e su
fallecida cónyuge en mayor extensió udicación hecha por la GagraDb i e
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el gtede öctut de
mil novecientos setenta, ante eknota io doctor ig 1 Altamirano, inscrita 1 veititi e
octubre de mil novecientos setenta
4.- GRAVAMENES Y OBSE E
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G AMENES HAN SlDO REVISAD l A E -

13 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

L RADOR

lilllllllllllllllllllll!E Tay
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CEHTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISETRODELANQROPIEDAD CERTIFICADO No.: C31629500002
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

E in r r to R da de e d isados los índices y

1.- DESCRIPCI.O ÜÊ¾Ñ
Derechos y accioñ¢gfincados en s, situado en Squia CALDERON de

Ï,-ÎR O E MO

3.- FORMA DÈ AN'EECEDE] TES
Adquiridos medi te c 16erfarità MIRIAM AN AL S GAON, soltera:
según escritura p lica ail CUATRODE MAYO I Î>OS L CINCO, ante el
Notario PRIME del PpertgQuig,Doctor Napoleó ja Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi inco itido B3ediantecompra a los có & Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugu 1 ún ri cglebmda igeisietede septiembre del
dos mil tres ante el Not cto ,1 laiente inscrita en el registro
de la propiedad elttreintÀ re del dos l María Natividad Shuguli
Gualoto, estado ciyil cas LêcnitlåsShugiili me t ación realizada a su favor
en la Partición celebrada ilhf8huguliiduaÏëtoo eigúnescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie ta y ueve, ante el $ñe Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Ê$t gen¢lade lo lŠgarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según c as to if0ctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil si6vecientosmaterita sietegnte el do faime Aillón; legalmente inscrita
el veinte de octubre de m no# dÍ ~¾iét

y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noyecientos odhe , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juÎÏode novecient ocho; Luis EmiÍioShuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensió udicación hecha por la*$8tordBoris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada elgiptode octubge de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrital 1 veinttirés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÑNES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAŸAMENES HAN SIDO REVISADOS 14 TAEL 13
DE AYO DEL 2011 ocho a.m.

sable: EDUARDO PROAÑO

L Ë RADO '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTLR EL PRUOPIEDAD CERTIFICADO No.: C31629500007
FECIIA DE INGRESo: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f 18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

ro que
gR 41 ados los índices y

1.- DESCRIPCLÖIWi
Derechos y accid cados en situado en p tidquia CALDERON de
este Canton
2.- PROPIETARIO '

MARCOS J 4 ltto.
3.- FORMA HÉ ANTËCEDEKI
Adquiridos med te o effettin MÌRfAM AL S GAON, soltera:
según escritura p lica el CUATRO DE MAŸÖ IVOOS L CINCO, ante el
Notario PIUME del vert9£)yito,Doctor Napoleó aBo inscrita el ocho de
agosto del dos mi Ainco iŠdààediäritepompra.a los có Leönidas ShuguliPallo y
María Natividad Shugti 161 a s rigfÿrcelebrada fècisietede septiembre del
dos mil tres ante el No e

' iÌ$Âf & Ôl , latente inscrita en el registro
de la propiedad el treint d e dËlácÀ$i l iË|víaríaNatividad Shuguli
Gualoto, estado ciivilcasi conidäsShugillifme ción realizada a su favor
en la Partición celebrada šfšhuguliQualöto 1 escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecien y nueve, ante el e Aill6n inscrita el siete de
octubre del mismo años.- E la de lo garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, seg Ías Yoctivaotorgada el nueve de
septiembre de milpŠveciento te a 1 Jaime AillónNegalmenteinscrita
el veinte de octubre de inil no ecfi Måt y acta tiotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil nogécientos oãhen , alite el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de jálÌode noveciento Ocho;Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión udicación hecha por la šÀprghfis de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el gi e betpbrpde
mil novecientos setenta, ante el totario doctordvliguelAltamirano, inser irít é,9de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIESt
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRÀAMENES HAN SIDO REVISADOS TÄEl 13
DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Resp le: EDUARDO PROAÑO

CARGADO

|lillIIIIllIllIllIllllililIIlillIllIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o »^" CERTIFICADO No.: C31629500006
FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-l8702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Mar

to Reg As los índices y

I.- DESCRIPC N
Derechos y acciong cados en 'e s, situado en quia CALDERON de
este Cantón

'

2.- PROPIETARIO .

JOSE ANT , soltero
3.- FORMA DÉ ANT.E'CEDE TIts
Adquiridos med te e seenéffigMiMANå¾ AL s GAON, soltera;
según escritura lica « el CUATRO DE MAY IXOS IL CINCO, ante el
Notario PRIME del PáertgQgDoctor Napole Bo inscritael ocho de
agosto del dos mi inco igid iledi litecompraa los có LeónidasShuguli Pallo y
María Natividad Shugti lggggúri itge ce ebrada écisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not ctor Gopalo-lÈotgyCIg.on, 1 ente inscrita en el registro
de la propiedad el treint de Ribredelytos rfüldg; I oië María Natividad Shuguli
Gualoto, estado cikil cas Leonidas Shuguli mediant icación realizada a su favor
en la Partición celebrada in ShuguliQualotoyo ánescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecieli ta y nueve, ante.el r e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- E a dg lg garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segd as ectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil;riiŠvecienths t Jäime Aillóxigegalmente inscrita
el veinte de octaiÌ>rede mignoseci s1Àëy acta dotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil nopebientos oôhe , ante el docioreEdgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de jaho de novecierito Jacho; Luis Emilio Shuguli,en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión udicación hecha por läiãÀµrghoristde
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el giþ de Letplypde
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrit veintigés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC E$:
Ninguno. LOS REGISTROSDE GRA AMENES HAN SIDO REVISADOS I fÁ EL 13
DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.

nsable: EDUARDO PROAÑO

lllllllllllllMllllllllÌlÉllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAMEN E EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIÐEZ DEL Clg flflCADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

E ONEDAD CERTIFICADO No.: C31629500005
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

rsq
is dos los índices y

1.- DESCRIPCI§l
Derechos y accio pcados en es situado en quia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO
JOSE LO 7, casadó>
$.-FORMA l&

'
AN'ElfCEDEN'I

Adquiridos med te co fisefforttiMÌRfAM AL S GAON, soltera;
según escritura lica ail CUATRODE MAŸÖ DOS L CINCO, ante el
Notario PRIME del uerto Quito,Doctor Napoleó a Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi inc ir,idomediaÃtercompraa los có g4s LeönidasShuguli Pallo y
María Natividad Shugu lot egún ritufgelebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not clo(ÒípzáláþÑËaTCha

, l ente inscrita en el registro
de la propiedad el treint dà¡ë@Ñibreselvtosbiß l ra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado ciyil cas EeónittasShuguli, mediant ación realizada a su favor
en la Partición celbbrada iÈ Shuguli Ovaletojo escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie tieve, ante el e Aillön inscrita el siete de
octubre del mismo años.- ja de 19 s garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachartin, segáit das . ly e ctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil¢6vecientásot enta sigte:anie òctor-Jaime Aillóngegalmente inscrita
el veinte de octabre de'mil noÿedí 1etSiy-acta riotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil nogécientos o¿hen ante el docibt Edgar Terán, legalmente
inscritael catorcede j¿Ïiode novecierito 'o; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensió dicación hecha por l rg2Ýonsde
Mantilla, propietaria de las haciendaTajamar, según acta protocolizada el j Actudypde
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrit veititÏ¾de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC ES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAŸAMENESHAN SIDO REVISADOS A Ä EL U
DE AVÏAYODEL 2011 ocho a.m.

onsable: EDUARDO PROAÑO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA G DOLOSAMÈlÝ¾E EXIMEN DE RESPONSAßlLlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CE TIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl T ELANPROPI£DAD CERTIFICADO No.: C31629500004
FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Reg str de es dg y\sados los indices y
libros que rep y debìd
1.- DESCRIPCI,ÖÑÊNI§N
Derechos y accioMgfincadosen e , situado en quia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO :

WILLIAM P C Ñ¢LLAMBA,basad
3.- FORMA ÖÉ Y'ANT.ECEDENTES
Adquiridos medi te c lá sefforita MiRIAMWI & AL S GAON, soltera;
según escritura p lica oto a 'ÃlCUATRODE MAYO L-DOS L CINCO, ante el
Notario PRIME del egh Puerto,Quito,Doctor Napoleó ja Bo , inscrita el ocho de
agosto del dos m tincogn i¢dd.Inediantescompra a los có g#š Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugul aloto ýegúnsórittini celebrada i cisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not ctár ÔonzÍ , l ente inscrita en el registro
de la propiedad el treinte d4Näredel doÃin l María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas Leonidh Shuguli me ación realizada a su favor
en la Partición celebrada i huguli Guglóto o n escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecief s ta nueve, ante el e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- t sla de l e a'rgaritaGualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segái las gËctivaotorgada el nueve de
septiembre de mil å ecientos a gifte 1 I doc r-hiime AillónBegalmenteinscrita
el veinte de octubre de miRnoti siefëi y acta riotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil nodécientgs oóhe , ante el docidr Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juÏiode noveciertto cho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensió udicación hecha por hi ÀprgÚofisde
Mantilla, propietaria de las haciendaTajamar, según acta protocolizada el de octyb)pde
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscr° l veintrtiës de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OllSERVACÍÒNES
Ninguno. LOS REGISTROS DGGRAVAME ES HAN SIDO REVISADOS FÌ l'A EL 13
DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Respo : EDUARDO PROANO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMEN ENINiEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PRO AD DEL CANEN QUITO
CERTIFICADO No.: C31629500008
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj A -

Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LARROP-IEDAD:

Derechos y accione '
détpe uia CALDERON de

este Cantón -

2.- PROPÏËÌÄ
HUMBERTO A BENAV o.
3.- FORMA DE A ISIC Y ANT TE
Adquiridos mediante se 4 úlg VIVI ÂLDAgGAON, soltera;
según escritu RO DENA REÛD IC, CINCO, ante el
Notario PRIME Quito,glectprNap Boij inscrita el ocho de
agosto del dos m mco edienteco'thp$A gps-Le idas Shuguli Pallo y
María Natividad hug t según escritura celebYad diecisi de septiembre del
dos mil tres ante Not ctor Gonzalo Román Chacón, 1 Taente scrita en el registro
de la propiedad el eint þoctubredel dos mil tres; la 67& M a Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil ca n.Leonidas Shuguli, mediante a itación realizada a su favor
en la Partición celebrad dålfilìSþiig1Ïggélètoggos'mescritura otorgada el tres
de marzo de mil noveci o iluede,aitä'e i e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismq años o liërenciadi lofcau te rita Gualoto Pilla.joy Luis
Emiliano Guachamin, stá en Jas posesiole 19a otorgada el nueve de
septiembre de mil noveci tit siete ante eFd Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mi ventg notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecÏnto 181torEdgar Terán, legalmente
inscrita el catorce çle*juliode e neyent n is Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyu.gf en mayor exjeniißiß djddioaciónhecha por la señora Doris de
Mantilla, propietaria de 98 haciendgTaj n a4ta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el nütari vel Altamirand, inscrita el veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBŠERÝACIO S
A fojas 218, número 633, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo 8 y co echa
veinte y cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete, se encuentra i critoq ficio
número JPRP-00130, de abril veinte s dinîil riovecientos noventa y siet vi þorel
Ministerio de Finanzas, Dirección General de Rentas, por el cual dispone la ibión de
enajenar a nombre de la BENAVIDES HUMBERTO y ACADEC YB AVIDES,
ACABADOS ARQUITECTONICOS C. L-1DA..- (Se aclara que puede tratarse de un
homónimo).- No esta embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS BASTA EL 13 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Re ble: EDUARDO PROAÑO

IIHlllilillilli
LOS DATOS CONSIGNADOS ER. NRA DOLOSAþE gXIMEN E RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEllCE IflC DO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI OADNEI PROP[OEDAD CERTIFICADO No.: C31629500003
FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascritoRegg de e isados los índices y
libros que rep (debi
1.- DESCRIPCTÖRÊlÑ
Derechos y accioñegfincados en e s, situado en rr quia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO( :

PATRICIO F O ËATO, soltero.
3.- FORMA DE ËÀN'EECEDElifES
Adquiridos medi te: co kiseribritWAIRPAMR AL S GAON, soltera;
según escritura p lica ail CUATRO DE MAŸÖ OS L CINCO, ante el
Notario PRIME del PpertõQgig,Doctor Napoleó Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi ineo imidorikedfantecompraa los có á Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugu 1 ' ritura celebrada iècisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not ctor 1 tga Chappn, ente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta d bre del dos niiugliP,1 ra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casi I eonidasShuguli medfåt ación realizada a su favor
en la Partición celebradagä 11 ŠhuguliGualoto yo Jnescritura otorgada el tres
de marzo de mil noveciengs ta y nueve, ante el AneAillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.-É¾ a de lo garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segúrt làs gåÀ ctiva otorgada el nueve de
septiembre de mily eciente i ElÏÁ :FaimeAillódWegalmenteinscrita
el veinte de octubre de mil no9e Aiáte;y acta riotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil nogecientos oòhe , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de judo de noveciento echo;Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensió udicación hecha por laditorWDoris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el gigg de octußte de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita 1 veinthr s de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC E
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRÀŸAMENES HAN SIDO REVISADOS I STKEL 13
DE MA)(O DEL 2011 ocho a.m.
Respo e: EDUARDO PROANO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



g REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31629500007

FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

in r r to e d de e o de¿ isados los indices y

1.- DESCRIPCIÛN fÈÑ¾ :

Derechos y acciohii pcadosen s, situado en tidquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIE ARIO
Blanca Mari
3.- FORMA RÉ ANU¾CEDEgfES
Adquiridos med è co díQseiŸ6ttaMÏRPA AL S GAON, soltera:
según escritura lica aÈ CUATRO DE MAŸ0 I OS L CINCO, ante el
Notario PRIME del o PµertgQyito;Doctor Napoleó a Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi inco irido niedfantescompra.alos có #šLeoriidasShuguli Pallo y
María Natividad Shugu 1 ' ' shri -celebrada içcisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not cÎpt '

, 1 ente inscritaen el registro
de la propiedad el trein d re delpos rn I h María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas De tiliã Shuguli med t ación realizada a su favor
en la Partición celobrada uguggualoto o n escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecied y nueve, ante el e Aill6n inscrita el siete de
octubre del mismo aflos.- la de lo garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según e las fectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil,nnvecieni a dt sigte ante el o faime Aillóndegalmente inscrita
el veinte de octubre de mil noteci sietë; y acta riotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noyecientos ochen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de judo de noveciento cho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensió dicación hecha por WMÀprgDorisde
Mantilla, propietaria de las haciendaTajamar, según acta protocalizada el ¢gde 3ctutirede
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrig 1 veintigés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA E
Ningun LOS REGISTROS DE GI ÀVAMENES HAN SIDO REVISADO AŠTA EL
13,DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.

esp sal>le: JIMMY GALLARDO

RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO +

itEGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31629500006

FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

que
e ados los índices y

1.- DESCRIPclöNTifgWh
Derechos y acciohey focados en 1 situado en tËoquiaCALDERON de
este Canton
2.- PROPIETARIO
Nathaly Eliza a
3.- FORMA ÜÉ NElfCÈ,DENT
Adquiridos med te (se AL S GAON, soltera;
según escritura lica el €UATROaDE MAY$ I)OS L CINCO, ante el
Notario PRIME del Puertà,.Qyito,Doctor Napoleó Bo inscrita el ocho de
agosto del dos mi inco itidonnedianfe conipraA los có eš Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugu lot¼ degúnesorituracelebrada iècisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Not cfor ÛÌti án, I Intente inscritaen el registro
de la propiedad el treint dell tábredel dos niilg; 1 ora María Natividad Shuguli
Gualoto, estado ciitil cas LeónittasShuguli niediánt ggeaciónrealizada a su l'avor
en la Partición celebrada ilhfShuguli úàloto o finescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecieri tfy pueve, ante el e Aillön inscrita el siete de
octubre del mismo afios.-Eh ade I afgarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segt Äas . ctiva otorgada el nueve de
septiembre de milgfÓvecient atjiÀ o Jäime Aillóndegalmente inscrita
el veinte de octubre de mil noiecWh ~"s y acta riotarial dictada otorgada el
seis de julio de mil nogécientos oòhen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juho de novecie o; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensió udicación hecha por lá Àýrghorisde
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el gi de ðctuhte de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, mscr vemt és de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA E
Ningun .- LOS REGISTROS ÖE GikAVAMENES HAN SIDO REVISAD STA EL
13pE AYO DEL 2011 ocho a m
Re po sable: JIMMY GALLARDO

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLÓSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

v°A CERTIFICADO No.: C31629500005
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

' CËRTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOOl13826;
Matriculas:;Û
El infrascrito Re e isados los indices y
libros que rep deb
1.- DESCRIPCI( TARW
Dserechanóynaccid do e , situado en xËdquiaCALDERON de

2.- PROPIETARIO( :
MARIA SOLS U lÚŠAÑf0ka
3.- FORMA Di ANT.ELEDElNTES.
Adquiridos, en j ta de anib-bornprk a4abeildHt MIRIA VIVIANA ALDAS
GAON, soltera; gún a ública otorgada el CLÏXT DE M O DEL DOS MIL
ClNCO, ante el tario gROþl,pptón Puerto Quito ptor oleón Borja Borja,
inscrita el ocho è ag 1,doýþilpineo; adquirido ni e compra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pall ati i ' Sh Gualot ún escritura celebrada el
diecisiete de septiembr up ges d :Gonzalo Román Chacón,
legalmente inscrita en el propie¢ad 1 y de octubre del dos mil tres;
la señora María Nativi uguß ditaloto estado v a con Leonidas Shuguli,
mediante adjudicación r a¾i favor en la Par brada con Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según kirggda el tres de mil novecientos noventa y
nueve, ante el notario Jaid ta s del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes M Pi t íano Guachamin, según consta
en las posesiones edotivaoth de mil novecièntos noventa y siete
ante el doctorJÚmeAillón, I gÉ Ìntede detubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta nýtárial dictada seig de juliodamil novecientos ochenta y
ocho, ante el doctor ÆdgarTerán, ith el catorce'de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, fallecida cónyuge errN pgkenšìón,
mediante adjudicación hecha por la señora Doris de Mantilla, propietari le laÑhacknda
Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientqs tenta,'pply el
notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrés de octubre de mil nov entossýtenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC E
Ninguno LOS REGISTRÓS DE GIRVAMENES HAN SIDO REVISADÖ$ STA EL
13 DE AYO DEL 2011 ocho a.m.
R po ble: JIMMY GALLARDO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CEf TIFlCADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

no a av°
CERTIFICADO No.: C31629500004
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r eendnsj
Tarjetas:;T00000113826;

rs qu
i dos los índices y

1.- DESCRIPCIÒÑÎ
Derechos y acciokey cados en el e s, situado en quia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO
SEGUNDO CHANALU(SA, ad
3.- FORMA DË AN'ENCEDEÌ¶TES
Adquiridos, en j ta de dianŸeiompriraklahe RIA 'VIVIANA ALDAS
GAON, soltera; gún úbliba otorgadaèllCUAT EM

,

O DEL DOS MIL
CINCO, ante el tari EROpiel pantón Puerto Quito clor oleón Borja Borja,
inscrita el ocho ag dbé mifeingo adquirido m g conipra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pall af dativi SF Gualot gún escritura celebrada el
diecisiete de septiemb dès e d Gonzalo Román Chacón,
legalmente inscrita en e4 propiedad el y octubre del dos mil tres;
la señora María Nativi ñaloto eåado cori Leonidas Shuguli,
mediante adjudicación favg og 14 Pa i rada con Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según o ggda el trák de änil novecientos noventa y
nueve, ante el notario JaiiÎle 16 el del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes Mãg Pi iano Guachamin, según consta
en las posesiones efectiva otorga el nuòve ds p(idm e-tnil noveciëntos noventa y siete
ante el doctor ÅáimeAinón, legáfrå '

el èÌntede octubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta nptárial dictada seis de juliode mil novecientos ochenta y
ocho, ante el doctor Ædgar Terán, -le

~ ita el catorce de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, su fallecidacónyuge en r gitbusiòn,
mediante adjudicación hecha por la sefiora Doris de Mantilla, propietari las heçjenda
Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientqs tenta,gite el
notario doctor Miguel Altamirang, inscritael veintitrés de octubre de mil nov os sgenta.
4.- GRAVAMENES Y OB ERV ÖÔNF$
Ningun -.- LOS REGISTROS DE ORAVÃlÝ(ÈÑEŠ.HAN SIDO REVISADOS STA EL
13 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
,

sp sable: JIMMY GALLARDÓ

llii|llIlillill!IIllllliM 1" ""°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE lA PROPIEDAD
omansomro CERTIFICADO No.: C31629500003

FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradjf piddadde es egodayyisados los índices y
libros que reppsaá š¾ißf l§ y debi l jg e
1.- DESCRIPCIÖÑÚlÍTKÈl D.:
Derechos y acciones fincados en il" e%ùmotÑés, situado en rrdquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ALIRIO HECT PQŽOk RÈO, casado
3.- FORMA DE b ‡fy ANTECEDENTESi
Adquiridos, en j ta de it me ianÎecomprìífla:We'ridnitÚMIRIA VIVIANA ALDAS
GAON, soltera; gún eso $úblicaotorgada el CLÍAT DÈ M O DEL DOS MIL
CINCO, ante el tari EROpel cantón Puerto Quit ctor Ngoleón Borja Borja,
inscrita el ocho de ago§ l dos mil cingo; adquirido m e compra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pallo¶ aría Natividad Shiiguli Gualot egún escritura celebrada el
diecisiete de septiembrè do¾mil.tres ante Al Notario d r Gonzalo Román Chacón,
legalmente inscrita en el o deia propiedad çI.tréinta de octubre del dos mil tres:
la señora María Nativi guli: Gualoto, estado 'civ gla con Leonidas Shuguli,
mediante adjudicación r$hl a su favor en la Parti brada con Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según egt rggda el tres de mil novecientos noventa y
nueve, ante el notario Jai rita el si del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes Margai Pi triiÍíanoGuachamin, según consta
en las posesiones efectiva otorgideel ntieve d septiem e mil novecientos noventa y siete
ante el doctor Jaime Aillón, lägalmd " el Veinte de octubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta notárial dictada

,
seis de julio de mil novecientos ochenta y

ocho, ante el doctor .Edgar Terán, leg ' scrita el catorce de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, 3u fallecida cónyuge en melyorextensión,
mediante adjudicación hecha por la señora D6ns de Mantilla, propietarig de las hacienda
Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientos getenta,apte el
notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrés de octubre de mil novegientos s tenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÖNES:
Ninguno - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS STA EI
13 DE ,MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Re po able: JIMMY GALLARI O

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O ÚOLOSAMEN E EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C31629500002

FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION qp

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registra dad de e daggisados los índices y
libros que reposa Lydebi
1.- DESCliIPCIÖÑDNIK :

Derechos y accioney fincados en'el es, situado en parroquia CALDERON de
este Cantónþ.-PROPIETARIO(S
BLANCA MARIgOI E À,

.- FORMA DEWDÔIßS íÔ,N Y ANTECEDENTES
Adquiridos, en jujitade otros mediante comprialaiseño t MIRIA VIVIANA ALDAS
GAON, soltera; jegún esÑi‡a þúblicaotorgedarel CUATÏU DE MAYO DEl DOS MIL
CINCO, ante el gtarioj¶ÿERO del cantóa Puerto Quit ctor NgoleónBoija Borja,
inscrita el ocho db agostógel dos mil cineo; adquirido m afecompra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pallo 191aríaNatividad Shuguli Gualot egún escritura celebrada el
diecisiete de septiembr¢ d dos 1 tres ÈtigNotagio d or Gonzalo Román Chacón.
legalmente inscrita en el $trod¥la propiedad el (fotiita de octubre del dos mil tres:
la señora María Nativid guli Gualoto, estado civ ada con Leonidas Shuguli.
mediante adjudicación Ñal a su favor sen la Part Ïebradacon Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según egr orgada el tres de mil novecientos noventa y
nueve, ante el notario Jainte ta el s del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes Marga Pi afilíanoGuachamin, según consta
en las posesiones pfectiva otor el nue d eptië re-de mil novecièntos noventa y siete
ante el doctor Aime Aillón, legalmeli eÏVeinte de octubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta notarial dictada seis de juliode mil novecientos ochenta y
ocho, ante el doctor Ëdgar Terán, Beg crita el catorce de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli,N il fallecida cónyuge en ßËÿoréxfensión,
mediante adjudicación hecha por la señora Dons de Mantilla, propietarig de las hacienda
Tajamar, según acta protocolizgda el siete de octubre de mil novecientosjetenta, ante el
notario doctor Miguel Altamirano inscrita el veintitrès de octubre de mil noveelentos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVÄCIÖNË
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAME ES HAN SIDO REVISADOS HAgA EL 13
DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Rgspo able: JIMMY GALLARDO

lllllllIllIIlilllIIlll!$1\fI
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEIAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C316:29500002DELCANTONOUITO

FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradþÿ/déeþ(dÞropiedadde este Catit# luego de reyisados los indices y
libros que reppsguign GWär o" ^ ly debid 9 16e:
1.- DESCRIPCIONNEIKA
Derechos y acciones fincados en tiùnier es. situado en p rtoquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(b)
MARIA CARME INAA A PUAQUIZA;casada.
3.- FORMA DË¶)(UIS Y ANTECEDISNTES:
Adquiridos mediai1te cotitýtig la señorita MIRIAM,VI ANA ÀL S GAON, soltera:según°escritura

pgblica útáfgda el CUATRO DE MAYO I,00S II CINCO, ante el
Notario PRIMERg del c,gg Puerto Quito,Doctor Napoleó °a Borg, inscrita el ocho de
agosto del dos milkincoy indo médiaiîte compra a los có es Leotidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugu loto, -según escritura celebrada lecisietede septiembre del
dos mil tres ante el Not etàFGonzálâRothátrClúldófi,mente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta de oatúbre delÄoèmjiþ$i; l drà María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas Leonidas Shu uli; me fai1t ación realizada a su favor
en la Partición celebrada iiië Shuguli Gualoto yo n escritura otorgada el tres
de marzo de mil noveciento a yiiueve, ante el e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- És ncia de los garita Gualoto Pillajo yl uis
Emiliano Guachamin, segúri c las féctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil novecieritoshi . ntaýsiete ant l doo Jaime Aillónclegalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos iëtei y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noyecientos ~ocËe

.ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de julfo de noveciento ocho, Luis Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyuge en mayor extensión udicación hecha por lakgora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taja' ar, ún acta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscriiÀel veintitrès de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GIUkVAMENESr¥ OBSERVAGONE
Ninguno. LOS REG STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS I SÌX EL 13

e
plvlA DLL 2 1

B NDA

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEkO É0LOSA MENTF EXIlŸlEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICA NTE
VALIDEZ DEL CEÁTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'A"° "^" CERTIFICADO No.: C31629500003
FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822T

Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito RegistradafèÑliddad de esto o de;Ieyisados los índices y
libros que reposagte eÏaãš al y debid jÙqtte¾
1.- DESCRIPCIONDFilíA PR ):
Derechos y accion?Œßncados en e nÑn$i es, situado en p troquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
GUSTAVO GEO GE A Z, ioltero
3.- FORMA D IS NYANTECEDENTES
Adquiridos medi te cË r la efforÏtaMIRIAM VI ANA AL RS GAON, soltera:
según escritura p lica otoiggda'éÏCUATRO DE MAYO ELDOS IL CINCO, ante el
Notario PRIMERÇdel c ' Puerto Quito,Doctor Napoleó a Borpp,inscrita el ocho de
agosto del dos mi'Geinco;a irido niedialite,compra a los có es Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shuguli loto según escritura celebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notari etä?Gonzál$ 0414¤ Ohadón,l lyente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta de pettibre dèl dos mgþs; 1 dra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas I tmidas Shu§uli/medi t "

ación realizada a su favor
en la Partición celebrad illeShuguli: Gualoto yo escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie ta nueve,ante el n e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- cia de los garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segúfi e las gfáciiva otorgada el nueve de
septiembre de mil návecientos'n áta iqteintò 91do Jaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novécientos y niete;y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos oche , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de julio de noveciento ocho; Luis Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyuge en mayor extensión udicación hecha por lawfíora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taja ar, ún acta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC¶GNES
Ninguno. LOS REG STROS DE GIMVAMENES HAN SIDO REVISADOS STA EL 13
DE MAYO DEL 20 1 o' h a.m.
Responsable: WASHI IGI N BANDA

IlllllIIllllllllIIIllIllIlllII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE

VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl HODELÓAPROPIEDAD
CERTlFlCADO No.: C31629500004
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Registradät edad de este Gaatgeguçgo de revisados los indices y
libros que reposang eleätel y,debidgf ickštifiçaque:
1.- DESCRIPCIONIllŒLA E : \¾
Derechos y acciones fincados en merŠÔes,situado en p rroquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO( ):
CESAR MANU LINA, casado
3.- FORMA D S I NŸÁNTÈÇEDENTES
Adquiridos med te ce rig la sefferifa MIRTAMVI A ALI S GAON, soltera;
según escritura If lica at afl CUATRO DE MAŸÒ I DOS l IL CINCO, ante el
Notario PRIME del Puerto.Quito,Doctor Napoleó "á Borgt, inscrita el ocho de
agosto del dos mi'lcinco;'a irido mediaiate compra a los có es LeeSidasShuguli Pallo y
María Natividad ShugulkGhaloto, según escritura celebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notari$ dþctor Gonzaloitomárr Chacón,1 mente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta y uttp de octubre del dosmil tres; 1 BraMaría Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casadh Leonidas Shuguli, mediantgi gicaciónrealizada a su favor
en la Partición celebradag illa Shuguli Gualoto yo n escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecient ta y nueve, ante el n e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- ncia de los egif garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segúg c lay siófi s êfáctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil nòvecientos it Åtaýiqte ant eldoodriJaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientdá y siète;y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juHode noveoiento gyocho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión eñidjudicación hecha por laWñora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajaffiar, sågún acta protocolizada el sietqÀeoctubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscriidél veintÏtrásde
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENERY OB ERVAŒQNES
Ninguno. LOS RE ISTROS DE GRÁVAMENES HAN SIDO REVISADOS ÈSTXEL 13
DE MAYODEL2 11Lchoa.m.
Responsable: WASH G ON 13ANDA

IlllllllllllllllllIIIllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

' VALlDEZ DELíCEPAT)FICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTR )ELAPR)LTI DAD CERTIFICADO No.: C31629500005
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f 18702i-47822r
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Registrad6 de iedad de este aat .luego de reyisados los índices y
libros que reposai fi gal y debid e ifíça que
1.- DESCRIPCIORDElÀË D:
Derechos y acciones fincados en 1 e s, situado en parroquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALFONSÇ)IARCI & Th oltéro
3.- FORMA DË (gSÌÙNYÂNTECEDENTES
Adquiridos mediáhte comþžã g la setTorita M1RIAM.VI XNA ALDAS GAON, soltera:
según escritura p#blica qtggda el CUATRO;DE MAYO DELI30S IL CINCO, ante el
Notario PIUMERQdel egntón Puerto.Quito,Doctor Napoleó 'a Borg inscrita el ocho deagosto° del dos millinco; ad irido mediante compra a los có gi LedÚdasShuguli Pallo y
María Natividad Shugu aloto, .según es ritura celebrada lecisietede septiembre del
dos mil tres ante el Notano ctdfGonzàlo-Rqul(11 Chac6n, I mente inscrita en el registro
de la propiedad el treintiy à dépetûb dállds ritil i; 1 òra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas IZönideShuguli, me afi °cación

realizada a su f'avor
en la Partición celebradago illä Shuguli Gualoto y n escritura otorgada el tres
de marzo de mil noveciengö a y nueve,'ante el n iivieAillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Ë¾t cia de los garita Gualoto Pillajo yl uis
Emiliano Guachamin, segdii c lay efËctivaotorgada el nueve de
septiembre de mil novecientos n'ta siete ant el-doeßËJaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos aiëte;y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de julio de noveciento scho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión udicación hecha por la señora-Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taj ar, 'n acta protocolizada el siete de octubrede
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscriiÀel veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENFS.Y OBSERVACIONES
Ninguno. LOS RE 31STROSDI GRÁVAME ËS HAN SIDO REVISADOS ÈASTA EL 13
DE MAYO DEL ll ochoa.m.
Responsable: WASI NG OÑBANDA

lill!IlIIllIlllllIllllilÍllilIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

olTYÏUt 'o"
"

CERTIFICADQNo.: C31629500006
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Registr edad de este Qà¾\ degevisados los índices y
libros que reppsgät y debid
1.- DESCRIPCIÙÑ
Derechos y acciones fincados en , situado en bquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LUZMl PÄB , cisado
3.- FORMA DE ÒUls 4N Y ANTECEDENTES:
Adquiridos medi te9 i.la :sefferita MIRIAM VI XNA ÄLl AS GAON. soltera:
según escritura p blica qt a'el CUATRO DE MAYO DEI DOS RIL CINCO, ante el
Notario PRIMER del Puerto Quito,Doctor Napoleó ' a Bor inscrita el ocho de
agosto del dos mË:inco;a it.idomediaitte,compra.a los có es LeofÏidasShuguli Pallo y
María Natividad Shugulg lotò, -según escritura celebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notar ctofGonzalo RorrígtfChadón, 1 ente inscrita en el registro
de la propiedad el treintig depetúbre del došmilirds; 1 ra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casadh Leonidas Shuguli; mediah gitaciónrealizada a su favor
en la farticióncelebrada o ilía Shuguli Gualoto yo ún escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie ta y nueve, ante el n ime Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- cia de los garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, segâti e as ctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil novecientos) enta t n fd

,
aime Aillóndegalmente inscrita

el veinte de octubre de mil noveci hieté;y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecÏentosoche , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de julfo de noveciento ocho; Luis Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyuge en mayor extensióng judicaciónhecha por la sefyra Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taj ar, ún acta protocolizada el sieg de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, mscrita yl veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS RE ISTROS DF GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS fÍÀSÍ EL 13
DE MAYO DEL 2 1l\ochó a.m.
Responsable: WASH NGTON BÅÑDA

IllllllllllllllllllllllllllllliIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"nida 2"" " CERTIFICADO No.: C31629500007
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Registrad6 edad de este Can juggode rey sados los indices y
libros que reposagen e gal y debid itigaque
1.- DESCRIPCIb¾ E LA
Derechos y acciones fincados en e es, situado en p troquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO( :

EDISON FEPR D CRI DA, solter
3.- FORMA DÊ NY N'l;EÇEDENTES
Adquiridos medi te ce ta; 'la señorita MIRIÄNI VIV½AN ÂLI AS GAON, soltera:
según escritura p blica qt ' a ël CUATRO D MAYO Egl DOS IL CINCO, ante el
Notario PRIMElg del e Puerto.Quito,Doctor Napoleótà rja Borja, inscrita el ocho de
agosto del dos miËcinco;a júiridoniedialite compra a los cór ges Leofiidas Shuguli Pallo y
María Natividad ShugulgGúaloto,según escritura celebrada Igdiecisietede septiembre del
dos mil tres ante el Notario ctor Gonzalo Roiri(mChacón, legirlmente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta y de<oetúbredel dos mil ttËs;laý hiiraMaría Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casag Leonidas Shuguli, mediant dioaciónrealizada a su favor
en la Partición celebrad

,
ilis Shuguli Gualoto y n escritura otorgada el tres

de marzo de mil novecie' ta y nueve,ante el n e Aillòn inscrita el siete de
octubre del mismo años.- encia de los garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según' c las- s 'eféctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil novecientos ifŠrita siete antè çFdo aime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos toy siète; y acta notarial dictada otorgada el
seis

d°ejulio de mil novecientos ochen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juliode noveciento ocho; Luis Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyuge en mayor extensióng djudicación hecha por laagdhorgDoris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taj ar, ún acta protocolizada el sigq de octubre de
mil novecientos setenta, ante el.notario doctor Miguel Altamirano, inscrita 61veinihrë) de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENF^

Y OBSERVACIONËS:
Ninguno. LOS RE ISTROS DËGRÂVAMENËS BANSIDO REVlSADOS SÌ EL 13
DE MAYO DEL 2 11 ochoa.m.
Responsable: WASH NG ON BANDA

IlllllIIllI|||||llIllIIl llll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31629500004

REGISTRO DE LA PROPIEDAD" ^¾¾e" FECHA DE INGRESO: 13/05/2011
CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones 11ncados en el lote número tres, sigago en parroquia CALDERÓN de
este Cantón , ,

2.- PROPIETAlÛÖ(S)!
Emer Tulio Guerrero Beltrán, soltero
3.- FORMA DE ADgUISICIQN Y ANTkCElkNTES:
Adquiridos mediante :çompra a 44 señoriter MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera:
según escritura p'blica otörg' ál CÜATRO DE MAYODEL DO$ glL CINCO, ante el
Notario PRIME dg caã1þ oerto Quito,DoctorNapol Borjþeg inscrita el ocho de
agosto del dos mil cinco daquillidomediante coinpä a los e nyuges Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad huguli tò, según esetitura celebfadi 1,diecisie e de septiembre del
dos mil tres anteg Nota io ctor Gonzalo Román Chacón, mente pscrita en el registro
de la propiedad el9reinta y o de octubridel dos mil tres; la MaÈaNatividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas gonLeonidas Shuguli, mediante 'caciónrealizada a su favor
en la Partición celebrada ècílikShu $púâlötaggos ' escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecieAt oventa nueve, ante el nåtari e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- o/herencia de los causarite rita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, 96 àsta en las posesion

.

Va otorgada el nueve de
septiembre de mil noveciegte nta y siete ante el d rue Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de må oventa .notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noveciento çldctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juliode noWäËientosnoyenta y och is Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extension, adjudioación hecha por Ïaseñora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taj n acta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notari uel Altamirano. inscrita el veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÀËS:
Por estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo niprohibición de
enajenar.-. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSEIASTA El
13 DE MAYO DEL 2011 ocho a:
Responsable: MANUEL CLAVIJ

E F TRADOR

IIlllllilllIIlIIllIlllml
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEÙAD DEL CANTON QUITO
REGiblRODEIAPROPIEDAD

on""°°"° CERTIFICADO No.: C31629500003
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47Š22reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradóÿeÍeiggiedadde este y o de revisados los índices y
libros que reposag¾ hiÑg ly debid tifi qe
1.- DESCRIPCIÕN Ûln A ÈIfŠÏ Ï 4: L

Derechos y acciones fincados en e ÏËfËoùniSi s, situado en p rr quia CALDERÓN de
este Cantón
2.- PROPIETARIO($):
Silvia Ximena #Ie árgÏezÈ säda
3.- FORMA DERD lŠ C NT ANTECEDENTESí
Adquiridos mediþte cogÑ la seiforita MIRIAhtVlgANyk ALI S GAON. soltera:
según escritura p lica otopggda el,CUATROJDE MAYO IRI/DOS N(lL CINCO, ante el
Notario PRIME del Puerto.Duito,Doctor Napoleó a Bor , inscrita el ocho de
agosto del dos mi cinco; a irido mediante compra a los có a Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugult loto, segúnegritui·a celebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notano ctor GonzaloÉomŠnCh.agón, mente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta yji¼ deedtûbre del sdos mil:tÑã;l BraMaria Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casadig Leonidas Shuguli, mediant ,dicación realizada a su favor
en la Partición celebradagog gilÏaShuguli (lualoto y innescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecientps ta y nueve, ante el itne Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Ëit Cia de lo argarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, según las efËctivaotorgada el nueve de
septiembre de mil n~ovecientos notenta ý si te ante el d Jaime Aillón legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil noseciëntúr Viét i y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juliode novecientog ocho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión).¾ Edjudicaciónhecha por la séfiora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el glete de octubre de
mil novecientos setenta, ante e notario doctor figuel .Altamirano, inscrita el veint trés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERŸAC)ÒNES$
Por estos datos no se encuentra ningdh gravamen hipotecario, embargo ni prolýbición de
enajenar.-. LOS REGISTROS ÚE ORAVAMENES HAN SIDO REVISADOS ÌlASTA EL
13 DE MAYO DEL 2011 ocho a m
Responsable: MANUEI CLAVIKÍ

\\\\liiliilliliiliik
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEI CERTIFlCADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlšTRO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C31629500005
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradlikŠÑëEdad de est gåtgggugadegevisados los índices y
libros que reposaá¾¾aîýËiliÌydebid " e)Ñ¢îngdú6i
1.- DESCRIPCIÖ¾úF I A P :

Derechos y acciones fincados en 16 ússerá½es, situado en pyrroquia CALDERÓN de
este Cantón

OPIETARIO(S
Luzmila Esthed tillÑMdlini dliera
3.- FORMA DE > JSIC) Ny ANTECEDENTES
Adquiridos medi ite cógg la sefiorita MfRIAM VI ANA ALDAS GAON, sohera:
según escritura p lica otobggŠa el CUATRO DE MAYO IglyDOS MIL ClNCO, ante el
Notario PIUMER del egngã Puerto.Quito,Doctor Napoleó a Borg, inscrita el ocho de
agosto del dos miPeinco adquirido mediante compra a los có ès Leonidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shugulkgualoto; según escr tunì celebrada diecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Noturio dþctorGonzalo Rgn;án Chagón, lmente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta yp$a doëàtubre del.dos milgtþ; l ora María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casada " LeonidasShuguli, medlant jicaciónrealizada a su favor
en la Partición celebradago iÚžShuguli Gualoto yo ûnescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie y nueve, ante el a 'WeAillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- la de loi s afgaritaGualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, sego las es efáctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil novecientos ntay siete anteel docWrdaime Aillón; legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil nov en siëte; y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos oohen ante el doctor Edgar Terán. legalmente
inscrita el catorce de julio de noveciento y ocho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión;-m jå idjudicación hecha por la séfioniDoris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Ta¡amar, según acta protocolizada el nietede octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita 1 veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta·
4.- GRAVAMENES Y OBSElgVACÏØNES
Por estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.-. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS ITASTA EL
13 DE MAYO DEL 2011 ocho .

Responsable: MANUEL CLA,Vt16

L RADOR

lllllIlllllllIIllillNAlk
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEÀGDÒLOSAMEN1ËFXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CER flFICANTE

VALIDEg DEL CElfrlFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31629500006

REGINTRGDELAPROPIEDAD
""***° FECIIA DE INCRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION
Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000ll3826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accion s ficcá otenú erg t si i en parroquia CALDERÓN de
este Cantón
2.- PROPIETAIUO(S)?
Sandra Rebeca Pogg Narváez,solf6
3.- FORMA DE ADgUISICION Y ANTECgD¾NTES
Adquiridos mediante içomprii a & señoritfMIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera:
según escritura lictí otðigg$él CÜATRO DE MAYO DELDOSglL ClNCO, ante el
Notario PRIME d(cytgPoertó Quito,Doctor NapoggBoria e inscrita el ocho de
agosto del dos mi cincofáiÎql¿nddemedíante conypta aplosd nyugesLedÀidasShuguli Pallo y
María Natividad huguli Šugoto,según escritura celebrad Ixiiecisie e de septiembre del
dos mil tres ante Notariidóctor Gonzalo Román Chacón, I mente anscritaen el registro
de la propiedad e reinta y o de octubre del dos mil tres; la ora Maha Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas lË on Leonidas Shuguli, mediante a dicaciónrealizada a su favor
en la Partición celebradaid CecíTiâShug If Ggälotoy otros n escritura otorgada el tres
de marzo de mil novecien ovenia y nueve, ante el pétari e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años. or horencia de los causante garita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano Guachamin, rista en las posesion a otorgada el nueve de
septiembre de mil novecie nta y siete ante el d e Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de m venta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noveciento.s yp löctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juliode no entoli neyenta y ochp is Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyuge en mayor extensión pdjddicación hecha por la señora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taj n aeta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notari pµelAltamirano, inscrita el veintitrás de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO :

Por estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo r ohibi$i,óó de
enajenar.-. LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISAD S HASTA EL
13 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m
Responsable: MANUEl, CLÁVUO

lillllillillIIIlIliIIIITilliil
LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CER I IFlCANTE

VÄLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPfEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRODELAPROPIEDAD

ouc"r*"" CERTIFICADO No.: C31629500001
FECHA DE INGRESO: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrad6Ni dgd de e uigdecreyisados los índices y
libros que reposaWW galy debi fggúÊ
1.- DESCRIPCÌÒÑÈlBíA PÈ :

Derechos y acciones fincados en el ÏNët1únierotres, situado en pyrroquia CALDERÒN de
este Cantón

.- PROPIETARIO(
AflÏA RAMOR ZjtMBRfk UËRIONES, casada,
3.- FORMA DEMX UJSICf6N ŸANT,ECEDENTES
Adquiridos, en jupta deVtg¡J/me.dianÎe'compÑfatla¾eil ta lIRIAgVIVIANA ALDAS
GAON, soltera; ggúnesetilg‡apública otorgada el CLÍÄT DE MAgO DEL DOS MIL
CINCO, ante el $ptario ERO del cantón Puerto Quit cior Nipoleón Borja Borja.
inscrita el ocho de agosto el-dos mil cineel; adquirido m rite coiŸipra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pallo laría Natividad Shuguli Gualot egún escritura celebrada el
diecisiete de septiembre d lŠdos m.il tres-ante el Notagio d gr Gonzalo Román Chacón.
legalmente inscrita en el oil&ta propiedad el treinta de octubre del dos mil tres:
la señora María Nativi ftd gull Gualoto, estado civ a con Leonidas Shuguli,
mediante adjudicación I a u favor en la Parti rada con Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según egr rggda el tres _de mil novecientos noventa y
nueve, ante el notario Jaina tita el del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes Marg Pi 11'ianoGuachamin, según consta
en las posesiones efectivaotorg el nuevg d septiem e mil novecientos noventa y siete
ante el doctor Jäime Aillón, legalrne " eÏ einte de octubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta notarial dictada seis de julio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el doctor -Edgar Terán, le scrita el catorce de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli,

,

^su fallecida cónyuge en n yor exterisión.
mediante adjudicación hecha por la señora Dofis de Mantilla, propietarig de las hacienda
Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientos etenta, 'ante el
notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrés de octubre de mil nove ientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÑNES:
Por estos datos no se enctientra ninglin gravamen hipotecario, embargo ni ¡$rghjbición de
enajenar.-. LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IlASTA EL
13 DE MAYO DEL 2011 ocho 4.m.
Responsable: MANUEI CLAVUO

IlllllIIllllllllllllllllh
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANTE

VAl IDEL DELCEf((IlìICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTlFICADO No.: C31629500001ni"SUSTÑË°" FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION
Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones figdi of ñùmero tre o eXLpanpquia CALDERON de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S)3
JOSEFINA MARYLANDI ALDA$ iolt
3.- FORMA DE ADQÜISICIQN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante (compraa ]p señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS .GAON, soltera:
según escritura pþlick otôfg $ëlCUATRO DE MAYO DËŒDO$ IL CINCO, ante el
Notario PRIMERRd$1contot ýoertoQuito,DoctorNapor BorjaËBe , inscrita el ocho de
agosto del dos mi cinËo; ¢domedíante corttpra allose ugps Le das Shuguli Pallo y
María Natividad huguli to según escritura celebrad el.diecisieje de septiembre del
dos mil tres anteg Notg ctor Gonzalo Román Chacón, ente þscritaen el registro
de la propiedad elireinta y oleoctubte del dos mil tres; la ra MaidaNatividad Shuguli
Gualoto, estado civil cas A on Leonidas Shuguli, mediante dicación realizada a su l'avor
en la Partición celebradaZogCe IIigSliugŠli GUil to y otros gúnescritura otorgada el tres
de marzo de mil novecie govontagnueve, ante el úëtari nieAillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.« or hereticiade los causarit garita Gualoto Pillajo y I uis
Emiliano Guachamin, ¾g àsta en las posesion Ña otorgada el nueve de
septiembre de mil noveciegt uta y siete.ante el d ige Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mh ,miventa notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noveciento oc f dóctorEdgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juliode no ento noventa och *tuis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión esadjddicación hecha por la señora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Taj n acta protocolizada el siete de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario jguel Altamirano, inscrita el veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES YilÌSERŸÄCIOÑÈS:
Ninguno. LOS REGISTROS DIl GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD$S HASTÑEL 13
DE l\4AYO DEL 2011 ocho a.m.
Respánsable: EDUARDO PROANO '

RA

IlllllIlllIIIIllIllllliIMl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE

VAl IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlšTRO DE LA PROPIEDAD
mowo CERTIFICADO No.: C3162950000l

FECilA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Registradar ' iedad de este Ant lutgo de eyisados los índices y
libros que reposyg ettäiçÍu galy debid betiliga ue
1.- DESCRIPCION úËTA :

Derechos y accioney fincados en e nisi es, situado en rroquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(Š):
MARIA LUClb A A NÓÌET ,soltorà

3.- FORMA DE S YANTEÇEDENTES
Adquiridos med hteco r la :señbrita MIRIÄháVIÝgNA ALDhS GAON, soltera;
según escritura p blicapt 61CUATRODE MAYO IDEI DOS lg1L CINCO, ante el
Notario PRIMEI del Puerto,Quito,Doctor Napoleó a Borg, inscrita el ocho de
agosto del dos md cinco; ad irido ti1ediai1te compra a los có es Leotiidas Shuguli Pallo y
María Natividad Shuguli lotos -sogún es ritura celebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Nota otòf¯GonzalkRoitittCläddii,l lmente inscrita en el registro
de la propiedad el treint& de octúbredal doliitil þËs;l ðraMaría Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casa Legnidas Shuguli mediaiat gitaciónrealizada a su favor
en la Partición celebradahpo ill Shuguli·Gualotoyo n escritura otorgada el tres
de marzo de mil noveciento ta y nueve, ante el n e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.-Est cia de los e argarita Gualoto Pillajo yl uis
Emiliano Guachamin, segúti c Jas féctiva otorgada el nueve de
septiembre de mil návecientos rita ý iqte antiel doëëÙaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de octubre de mil novecientos sièteiy acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de jyho de noveciento ocho; Luis Emilio Shuguli, en junta de su
fallecida cónyuge en mayor extensión fijudicaciónhecha por lajeñora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajafiaar, 'únacta protocolizada el sieg de octubre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscriÎa1 veinthrés de
octubre de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENF ,Y OBSERVACIOjvES
Ninguno. LOS RE IS(ROS DF GRÅŸAMENES HAN SIDO REVISADOS ST EL 13
DE MAYO DEL 011 cho a.m.
Responsable: WASI ING 'ON BANDA

/
/

RADOR.

iiiilliilililiiiiliiiiheilil
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CEliflFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTONQUITO CERTIFICADO No.: C31629500001

FECHA DE INGREso: 13/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradßjfÀ¾Ägfifgiddadde este Öani ggode revisados los índices y
libros que reppsari ÎíÂÍN$Ñ ly debid p figå?qüet
1.- DESCRIPCIÖN úÈÌA ËIlÒË¾I)ÀI):
Derechos y accionesdincados en el'IRënàmero tres, situado en pyrroquia CALDERON de
este Cantón

ROPIETARIO( . »

MERCEDES MA, A MÀI ÈDÊRÒ,casada
3.- FORMA DE h gŠl((ON Y ANTECEDE]¶TES
Adquiridos, en ju ta depoiffmèdianteiomprini'latseÏlot MIRIA VIVIANA Al DAS
GAON, soltera; gún egetilgia þúblicaotorgada el CUATl(Ç¾DE MgO DEL DOS MIL
CINCO, ante el tarioggERO del cantón Puerto Quito otor Ngoleón Borja Borja,
inscrita el ocho agostog el dos inil cineo; adquirido m nte compra a los cónyuges
Leonidas Shuguli Pallony María Natividad Shiiguli Gualot egún escritura celebrada el
diecisiete de septiembré a dos mil tres anteil Notarjo d r Gonzalo Román Chacón.
legalmente inscrita en eÍ roil¥†Ãpropiedad el fidiÊfa de octubre del dos mil tres:
la señora María Nativi guli Gualoto, estado civ a con Leonidas Shuguli.
mediante adjudicación i ain favor en la Part rada con Cecilia Shuguli
Gualoto y otros, según eger rgada el tres de mil novecientos noventa y
nueve, ante el notario Jaink 'ta el -si del mismo años.- Estos por
herencia de los causantes Mar PiÍ iÍianoGuachamin, según consta
en las posesiones ef'ectiva otorg.,iaKel nÌ1av4de sëpfiém e-mil novecientos noventa y siete
ante el doctor Jaime Aillón, legálme ' él Weintede octubre de mil novecientos
noventa y siete; y acta notarial dictada seis de julio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el doctor Edgar Terán, leg crita el catorce de julio de novecientos
noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, šu fallecida cónyuge en máýor extensión.
mediante adjudicación hecha por la señora Doris de Mantilla, propietarig de las hacienda
Tajamar, segúñ acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientos getenta,ante el
notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el yeintitrés de octubre de mil novdgientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÖ'NES:
Ninguno.- LOS REGISTRÒS DI OllAVAMENES HAN SIDO REVISADOŠ STA EL
13 DE AVIAYODEL 2011 ocho a.m.
I espo able: JIMMY GALLARDÔ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ni"L"it"o° ^" CERTIFICADO No.: C41638115001
FECIIA DE INGRESO: 12/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822reendnsj
Tarjetas:;T00000113826;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrad de Wr iedad de esgQgrit uego de revisados los índices y
libros que reposadhi hi ektegal y debidggpngpptt Égglie:

.

1.- DESCRIPCIÒNúl IIA lidhgR, AD: p
Derechos y acciones fincados en eÏTNË¾iimetodiëssituado en la parroquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
PAULINA ELI EH KlFABAMNGO,solter
3.- FORMA DE D NY ANTECEDENTES
Adquiridos medi te c<i Ñifi la seiforita MÏRIAMtVI ÀNA ALDAS GAON, soltera;
según escritura p blica otorggÉa'elCUATRO DE MAYO I DOS l¾IL CINCO, ante el
Notario PRIMEI del o hg Puerto,Quito,Doctor Napoleón a Bor , inscrita el ocho de
agosto del dos miféinco adgpirido mediante compra a los có a Leomdas Shuguli Pallo y
María Natividad ShugußgGÍtaloto,segúnMcBturacelebrada iecisiete de septiembre del
dos mil tres ante el Notario >cior Öonzalo-flolänChacón, l linente inscrita en el registro
de la propiedad el treinta yprio de octubre del dos mil fr$s; l nåra María Natividad Shuguli
Gualoto, estado civil casadh LeonidasShuguli, mediant ° ación realizada a su favor
en la Partición celebrada o ilÏŒShuguli Gualoto y únescritura otorgada el tres
de marzo de mil noveciengs y nueve, ante el e Aillón inscrita el siete de
octubre del mismo años.- Ett cla de lo argarita Gualoto Pillajo yl uis
Emiliano Guachamin, segûn .c las efectiva otorgada el nueve de
septiembre de mil n6vecientos li feitta y siete ante el d Jäime Aillón; legalmente inserita
el veinte de octubre de mil novecientð siete; y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil noyecientos ophen , ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el catorce de juliode noveciento ocho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cónyuge en mayor extensión udicación hecha por ladéfora Doris de
Mantilla, propietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el giete de octúbre de
mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita¾l veint trés de
octubr mil novecientos setenta.

.- G MENES Y OBSERVAC ÒNES:
Ninguço. LOS REGISTROS DE. GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS ASTA EL
12 Dl M YO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNE4|ÙDOTOSAAIEN EXINIEN DE RESPONNAßll IDAD AL CERTIFICANTE
MI,IDEZ DEI. Clm tFICillo 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAS A U ' 'ggy
CERTIFICADO No.: C31493506 &ctona

REGISTRO DE LA PROPIEDAD" 6^**""° FECHA DE INGRESo: 30/11/2† casmea

CERTIFIC ""**'

Referencias: 08/08/2005-PO-42597f-18702i-47822r maÀ©lènvaos co unorers O
Tarjetas:;T00000ll3826; nuwwwemat ÇJ comuncemos O
Matriculas:;0 ; y ------•••••-..--.................................... ..............

El infrascrito Registrador de la Propiedad de estet3rtón;··1uego;2e·revisatlos··1os·índices·y·
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica,que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: /
Derechos y acciones fincados en el lote nùmero tres, situado'en parroquia CALDERON de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Walter Marcelo hanaluiza Baño, casado
3.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTES:/
Adquiridos me iante compra a la señoríta MIRIAM VÍVIANA ALDAS GAON, soltera;
según escritura ' ública otorgada el CUATRO DE MAYb DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario PRIMgO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscritael ocho de
agosto del dos t'nil cinco; adquiridomediante compra a los cónyuges Leonidas Shuguli Pallo y
María Nativi d Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el diecisiete de septiembre del
dos mil tres an e el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, legalgiente inscrita en el registro
de la propi da el treinta y uno de octubre del dos mil tres; la sefíora María Natividad Shuguli
Gualoto, e tad civil casada con Leonidas Shuguli, mediante ad dicación realizada a su favor
en la Parti ión celebrada con Cecilia Shuguli Gualoto y otros, según escritura otorgada el tres
de marzo e niil novecientos noventa y nueve, ante el notario Jaime Aillón inscrita el siete de
octubre del mi mo años.- Estos por herencia de los causantes Margarita Gualoto Pillajo y Luis
Emiliano uachamin, según consta en las posesiones efectiva otorgada el nueve de
septiembre Ëmilnovecientos noventa y siete ante el doctor Jaime Aillón, legalmente inscrita
el veinte de clubre de mil novecientos noventa y siete; y acta notarial dictada otorgada el
seis de julio de mil novecientos ochenia y ocho, ante el doctor Edgar Terán, legalmente
inscrita el cat rce de juliode novecientos noventa y ocho; Luis Emilio Shuguli, en juntade su
fallecida cón uge en mayor extensión, mediante adjudicación hecha por la señora Doris de
Mantilla, pro ietaria de las hacienda Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de

ovenie os setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veintitrés de
oct de ml novecientos setenta.
4.- G VA ENES Y OBSERVACIONES:

( Ninguno - LS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
\ 30 DE OVIEMB DEL 2010 ocho a.m.

le: REN MEIDA

\ECUADDR

o NCARGADO

Illi|||IIIIIIIlllllilIlIllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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entiffac n 90001713130796
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MUNICIPIO0EL DISTRITO METROPOiJTANO DE QUITO
Di giónJ opolitana Financierg

.

20113464750 ..
2010-12-31 *

Tauto a cretati011 Fecha de Emisi
Año Tnbutaclôn: Fecha de Pago:

307 5
CódulalRUC QUINCHIGUANGOFLORESJORGE ANIBY OTROS

Contribuyente:

UbicacÏón:
•02 . Predio 3

'
clavecatast"$ALLEPRINCIPAL

'
. '. Let. Casa:

Dirección:
L .

00020
Barrio:

, p †©Aula Placa:
Införmación *****45,54mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****327,3Drp2 24,00 77.855,20 -CONSTRUCCIObl_T**248;00m2122,91 30.482,5( .

* AVALUOCOMERCIAL 38.337,70

Descripción
n -

ogcepto ..

A LOS PREOlOS URBAN Ú 19:Í5 DESC,UEÑTOSGENERALES $ 1.38
EMMOPQPARRODUIAS $ 4.08
SERVICIOADMINISTRA5 1.00 .

CUERPO DE BOMBEROS $ 5.75
TASA SEGURíÒADCIUD S 6.00

Forma de Pago: .

EFE earcial:1.38
RUTHKATHERINE - Descuanto o /

Cajero:
, , Instnucl6n: Rebaja de Ltmauta - CALDERON 5.20ventanilla;

362315
Agencia Subtotal35.20

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00

o746 6 b og



$

"
MUNIC! o bEUDisTairò IVÏETRO OLITANODE QUITO A ADirección Metropolitana Financiera - o

Título de Crédi 0113464740 ....
2010-12-31

2011 Fecha de Emisi

echa de Pago:

UUUuicid130795 r
Cédula I RUC•

QUINCHIGUANGOFLORESJORGE AN1BYOTROS
Contribuyente:

OliÍcación:
801 Predio: 1346474 /

clave catastrŠALLE1 - 2 Let. Casa:
oirección: 00019

Barrio: Parroquia: Placa:a reió R ...**41,04mts A RAZON DE -. TOTAL
TERRENO ****375,9.6m2 24,00 9.023,04

CONSTRUCQlON *R*¾,**m2 207,00
AgALUOBOMERCIAL 9.023,04

Descripción:

o
öncepto:.

ALOS PREDIOS URBAN $ 4.51 DESCUEÑTOSGENERALES$ 0.32
EMMOPQPARROQUiAS $ 2.00
SEgVIClO ADMINISTRA $ 1.00 . ,

CUERPO DE BOMBEROS $ 1.
TASA SEGURIDAD CIUD $ 6.00 -

Forma de Pago: EFE / Parcial:0.32 ,
RUTHKATHERINE Descuento õ -

'
Cajero: institución: Rebaja de Ley *

. tmaula - CALDERON ~ ~ 14.54
Ventantila

382311
Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Totai

0.00



«

MUNI FiÒÒEL DISTR!TOMETÀÖR.OLITANO ÖE QUÌT
,.. Direcgión.MetropolitanaFinanciera ·

ito ed'151b È
20113465100 2010-12-31

Titulo de Crèdit Fecha'de EmisiŠ011-02-21

.
Año Tributación: Fecha de Pago:

30Ý95
CédulalRU6UINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIBY OTROS

Contribuyente:

09 -

.
Predio: 1346510

clave catastr ALLE1 Let. Casa:
Dirección: 00017

Barrio Parroquia: Placa:
nformación: *****47,SimtsA RAZON DE - TOTAL

TERRENO ****254,95m2 24,00 6.118,80
CO GTRUGCION-***-*iB6100m2142,50 15.105,00 -

AVALBOCOMERCIAL 21.22180

A LOS PREDIOS URBAN $ 11.00 DESCUENTOSGENERALESS 0.77
EMMOPQPARROQUIAS $ 2.09
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00 '

CUËRPO ÖE BOMBEROS$ 3.18 -

TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00 -

EFE 0.77Forma de Pago:.. Parcial:RUTHKATHERINE Descuentoe
Cajero:

.

.- Instituclôn: 1 - Rebaja de Lev
tmaula . CALDERON 18.50 (Ventanilla: Agencia:

.
Subtotab

382414 18.50
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00 y



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Di gggn tropolitanaFingcier -

.

t20113465060 2010-12-31 '
Titulo de Créd!

.7 Fecha de Emisió
AftoTributación: Fecha de Pago:

130795
Cêdula I RUC

QU NCHIGUANGOFLORES JORGE AN1BY OTROS
Contribuyente:

Obicaciôn:
T 907

..
,/ Predio: 1346506 /

claye catast'ÝASAJE A '
- Let. Casa:

DJrección:
00016

Barrio:
. Parroquia: Placa:

Información *****13,78mts A RAZON DE . TOTAL -

,.

TERRENO *'''25&S8.m2' 21,22 5.360,10 .

CONSTRUCCION.*.***.178;00m2 · 147,59 26,272,50 -

AVALUOCOMERCIAL 31.632,60

Descripción:

.Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN 5 16.03 DESCUENTOSGENERALES$ 1.12
EMMOPQPARROQUÌAS 8 3.08
SERVICIOADMINISTRA3 1.00 )
CUERPO DE BOMBEROS $ 4,74
TASA SEGURIDAD C)UD $ 2.00 -

Forma da Pago: EFE
Par

lat:1.12

RUTHKATHERINE .
Descuento oCajero: Instituciån . \ Rebaja de Le

,
tmaula - CALDERON 5.73

Ventanilla Agencia: Subtotal
/ 382386 25.73

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:



MUNICIPIODEL DISTRITOÑËT ÒPÖLITANOÖE QUlÏ0

Titulo de Créditg0113465030 .

2010-12-31

.. 2011
Fecha de Emistóf011-02-21

130795

.
Fecha de Pago:

Cédula / RUC
UINCH1GUANGOFLORE ORGEANIBY OTROS

Contribuyente:

006 , . . Predio: 1346503/
Clave CatastubALLE1

'
- Let. Casa:

Dirección:
-

- 00015
IBarrio: Parroquia - Placa:

hiformacion 5 .*****3Ì,43mtsARAZONDE TOTAL
TERRENO ****265,10m2 24,00 . 6.362,40

CONSTRUGGION**?*10aß0m2 142,50 15.390 00
AVALUOCOMERCIAL 21.752,40

w

Desonpcion

Conifepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 11.28 DESCUENTOSGENERALES$ 0.79
EMMOPQPARROQÙ1AŠ $ 2.14

.

SERVICIOADMINISTRA$ 1.00 -

CUERPO DE BOMBEROS - S 3.26 -

TASA SEGÙRIDADCIUD 5 2.00. '

Forma de Pago: ..EFE 0.79
Parcial:' c ero: RUTH KATHERINE . -

. I Descuento oal
. | Institución: Rebaja de Leyventaniita. tmaula

-
Agencia:CALDERON

Subtotal:
Trans.Municipall 382383

Trans. Banco: Total:



s

MUNICIPIOÒEL DISTRITOMETRÒP0LITANO DE ÒUITO
.....

- Direcgióndlietropolitana Financieg

20113464940 2010-12-31
Titulo de Créd

Û11
Fecha de Emisi?011-02 21

Año Tributación: Fecha de Pago:

30795
Cédula l RUSUINCHIGUANGO FLORES JORGE ANIB Y OTROS
Contribuyente:

03 -

.
Predio: 1346494

clavecatastrCALLE 1 , Let. Casa:
Dirección: 00ÛT4

Barrio: Par.loquia: ¡ Placa:
nformación:Re- -

*****22,50mts A RAZON DE - TOTAE
TERRENO ****384,82m2 22,02 8.476,96 -

CONSTRUCCION.**(.*.¾,00m2 123,89 14.,000,00
AVALUOCOMERCIAL 22.478,98.

Conce o:
A OS PREDIOS URBAN $ 11.23 DESCUENTOSGENERALES $ 0.79
EMMOPQPARROQUIAS $ 2.14
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00 .

CUERPO DE BOMBEROS S 3.37 .

-

TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00 -

EPE 0.79Forma de Pago:. Parcial:RUTHKATHERINE oescuento oCajero: Institución: Rebaja de Levtmaula i
. CALDERON 18.95

Ventanilla:
382342

Agencia: Subtotal
Trans. Municipal:

. Trans. Banco: Total:

0.00

..

1/1



MUNICIPIODEL DISTRITOÏVÍËTRÒÑLITANODE QUlTO
;t .

Direcç¾ . étropoliigna Fi leg ..

1 i re NA:eof 51bËÌb
.

20113465090 2010-12-31 '
Tituto de CrBIt

011
Fecha de Emislób11-02-21

Año Tributación: -
- Fecha de Pago:

130795
Cèdula I RUC-

QUINCHIGUANGOFLORESJORGE ANIB Y OTROS
contribuyente:

Ubicación:,
. "iOO8 '

.. Predio: 1346509
clavecatastr*ASÁJE B .

. Let. Casa:
Dirección 00018 x

Barrio:
. Parroquia: '. - Placa:

Información *****17,92mts ARAZONDE .. TOTAL -

.

TERRENO ****249,00m2 24,00 5.976,00CONSTRUCCIONG*NŽ5;00m2136,50 17.062,6
, AVALUOCOMERCIAL 23.038,50

Descripción:

Concep o: .....

A LOS PREDIOS URBAN $ 11:51 DESCUEN OS GENERALESS 0.81 '

EMMOPQPARROQUÏAS $ 2.19
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO.ÕE BOMBEROS $ 13.46 .

TASASEGURIDADCIUD & 2.00

- Forma de Pago: -- Parcial
RUTHKATHERINE , Descuento o

Ca|er Instituclân:
.

Rebaja de Leytmaula - CALDERON 19.35
Ventanilla: Agencia: Subtotal•

82409 '19.35 /Trans. Municipal Trans. Banco: Total:
mportante:

, 0.00/

I



lUN CIPlÜDELÒlSTÑlTO ÑET PÖLITANODE QUll
DireepiángéträpolifanaFinanciera..

20113465300 .

2010-12-31
Título de Crédito: -- Fecha de Emisió

2011 -
2011-02-21

Año Tributaclôn: Fecha de Rago:

130795
C6dula I RUCI '

.UUINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIBY OTROS
Contribuyente:

U 13 - Predio: 1346530
clavecatastrtALLE 1 Let Casa:

frección! 00013
Barrio: Parroquia: -

- Placa:
Tilfbrifiación: *****16,45mts A RAZON DE TOTAL ... .

TERRQNO ****249J34m2 24,00
.

5.976,96
- CONSTRUCCION*"* *;**m2 128,22 '

AVALUOCOMERCIAL 5.97 ,96

LU

Descri ición:

\ o
Concepto:

ÄÏOŠ PÑËÏÕÍOS URBAN S . . DESCÙE S GENER ES $ 0.21
- EMMOPQPARROQUIAS,.S 2.00

SERVIClOADMINISTRA$ 1.00
CUERPÕÕE BOMBEROS $ 0.90
TASASEGURIDAD CIUD $ 2.00 -

Forma de Pago EFE Parcial().21
'

RUTHKATHERINE - - Descuento o
.Cajero:

. .
Institución: : - Rebaja de Lev

trnaula CALDERON 3.67
Veritanilla - Agencia: '

. Subtotal:
. 382442

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

- -

. 0.00

1/2 ,....,



UNICIP ËTR TO ËT LITANODE OÛlT'Ó

ilo NOnd 151b b'Elk
20113485190 2010-12-31 '

Tituto de c
011 $11-02-21

Año Tributac n: .

- Fecha de Pago•

30795
cose::ia

UINCHIGUANGO FLORES JORGE ANBY OTROS
Cpntribuyènte:

12 . . Predio 1348519 /
claved'NM 1 Let. Case:

Direccmp
-

- 00012
Barria:

. Parroquia Placa•
'*"**S/54: ARAZONDE TOTAL

TERRENO """249,3.1m2 24,00 5.983,44
CON TRUCCION."** **m2 128,22

AVALUOCOMERCIAL 5.983,44

. A LOS PREDIOS URBAN S , .99
DESCUEÑT0S GENERALES $ 0.21

.

EMMOPOPARRODUlAS 'S 2.00
SERVICIOADMINISTRA S 1.00 -

CUERPÓDËBOMBEROS $ 0.90 -

'

TASASEGURIDAD CIUD S 2.00
.

Forma de P .EFE 0.21 s

RUTHKATHERINE Deicuento o
.Cajero: Institución Rebaja detmaula . CALDERON .68

Ventanilla: -
Agencia·~' subtotak

382433Trans. Munic I: Trans. Banco: Total:

t-rc; 0.00



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A .

.9.:

tropolitana F cie| ..

"
0113465150 2010-12-31 *

Titulo de Crèd! :011
.

Fecha de EmisiŠ011-02-21

Año Tritlutación: j' Fecha de Pago:

- 30795
. / CódulalRUSUINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIBY OTROS

Contribuyente:

UbÏcacÏón:
-

.
- a11 . .

. Predio: 1346515 / /'

clave catastrtALLE 1 Let CÀsa:
Dirección: 00011

Barrio' 3 .. Parroquia: Placa:
Imaciñ"

""*16,46mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO ****251,60m2 24,00 6.038,40

CONSTRUCCION ****233,00m2 128,22 29.87T;50
AVALUOCOMERCIAL 35.915,90 -

escripción

/ 8
Cõnãèptä.'

ALOS PREDIOS URBAN $ M.64 DESCUËNTÓS GENERALES$ 1.30
EMMOPQPARROQUÏAS 5 3,60

.

SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 5.39
TASA SEGURIDAD CIUD S 2.00 -

1.30 -

Forma de Pago: -

EI°E
Parclaf:

Ven a i

FtUaTHKATHERINE
LDERON

Trans. Municipal:
382432 Trans. sanco: Total: X

Im fórtante: 0.00

1/1



e

MUNid! D DISTRITÒËË¾ÒÑÙÏJTAN0 ÕE ÒUlÌÓ
Direccióndletrópolifana Financie -

20113465120 2010-12-31 *

Titulo de Créditi011 Fecha de Emisió
Año Tributaciån: Fecha de Pago:

30795
CédulalRU QUINÖHIGUANGCFLORESJORGE ANIB Y OTROS ~

Contribuyente:
biËación:

. · · 910 \ -. Predio: 1346512 /
clavacatastrtALLE 1

'
- Let. Casa:

Dirección
-- 00010

Barrio: / Parroquia: Placa:
friförñiación: *****16,30 ts A RAZONDE . TOTAi. '

TERRENO ****25 m2- . 24,00 6.004,08 .

CONSTRUCCION**. 42;00m2 110,85 15:142,00
AVALUOCOMERCIAL 21.746,08

o
oncefit.

-- A LOS PREDIOS URBAN,$ .1Ñ87 DESCU NTOS GENERA ES S 0.76
EMMOPQPARROQUlÀS 2.0 -

ßERVIGIOADMINISTRA& 1.00 .

CUERfÕÙE BOMBEROS $ 3.26 ·

TASASEGU.RIDADC1UD $ 2.00

Forma do Pago: EFE .76

RUTH KATHERINE - oascuentoo
.Cajero:

. . Institucl n: -Rebaja de Ley
trnaula -- CALDERON 18.43Vantanilla: Agencia: Subtotal
382417 '18.43

Trans. Muntelpal: - Trans. Banco: Total:
Triportante:

a



( MUNICIPIO ÐEL DISTRITOiÜÍETR PÓLITANODE QU TÖ
::; .

Direcció etr politana Firtanciera

Titulo de Crédit 0113464760 2010-12-31 · *

Recha de Emisi
Año Tributacl6 011 Û11-Û2-21

Fecha de Pago:

cedula/R 0001713130795
QUINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIB Y OTROS

Contribuyente:

001 Predlo: 1346476 '
Clave Catastra! /

/ GALLE1 Let Casa:
Dirección:

00009

HTOITilaCi n
Parraquia:

**16,50mts A RAZON DE .
TOTAL -

TERRENO ****250,89m2 24,00 6.021,36
.

CONSTRUCClÒN*t**23¾00m2 97,71 32.362þ0.
AVALUOCOMERCIAL 38.383,86

Descripci n

Concepto

A LûS PREDIOS URBAN $ - 19.19 '
DESCUENTOS GENERALES $ 1.34

EMMOPQPARP.OQUIAS .5
3.96

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 5.76 -

..

- TASA SEGURIDADCIUD $ 6.00

Forma de Pago: ..EFE 1.34
Parcial:

cajero: RUTHKATHERINE .

= -
· oescuentoo

.
. Institución. - Rebaja de'Ley1 ventanilla tmaula -

.
CALDERON 34.57

Agencia: .
- Subtotal:

Ìrans.Municipali 38232Û
Tr ns. Banco:

- Total:
34 57 r



s

MUNICIPIO 0EL DISTRITO METROPOUTANO DE QUÏTO
Dire ión))/letropolitana Financiera

Título d Créditg.0113464860 2010-12-31

2011 \
Fecha de Emistó 011-02-21

Año Tributación: \ Fecha de Pago:

130795
CèdulalRUC

ÒUINCHIGUANÖOFLORES JORGE ANIB Y OTROS
Contribuyente:

Ubicãëiäif
- 004 Predio: 1346486 /

clavecatastrabAL PRINCIPAL Let. Casa: ,
Direcciòn: 00008

Barrio: . Parroquia: Placa:
Infoonaciónme'*****28,61mts AÑAZON DE TOTAL .

---

TERRENO ****232,1.1m2 24,00 5.570,64 -

CONSTRUCCION.**.R*** **m2 150,00 \
AVALUOCOMERCIAL 5.570,64

tu

Déšcrigión ..

I ,

o
Concesito:

EMMOPQPARROQUIAS S 2.00
SERViClOADMINISTRA $ 1.00 /
CUERPO DE BOMBEROS S 0.84
TASA SEGURIDADCIUD,S 6.00 ,

-

Forma de Pago: EFE Parelat:0.00-

RUTHKATHERINE ,-- Descuento oCajero: Instituc16n: ' Rebaja de Le
ventanitta: tmaula Agencia:CALDERON

Subtota
9.84

382337Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00



MUNICIPI DEL ÖlSTRITO METROPOLITANODEQU O
Direcgión etropolitana Financie

Titufo de Crèdit 0113464780 -

2010-12-31 *

-

Afio Tributació
Fecha de Emisl62011 02-21

Fecha de Pago:

00001/13130795
Cédula i RUC:

QUINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIB Y OTROS
ÍContribuyente:

Ubicádiárr÷ e .

002 Predio: 1346478
clavecatastra6ALLEEXISTENTESN Let. Casa:

Direceton:
00006 '

Betrio: ' Parroquia: Placan¶örmac
.****16,37mts ÁRAZONDE TOTAL

TERRENO ****250,44m2 24,00 6.010,56
00NSTRUCCt0N**.4112;00m2 116,06 12.999,00

AVALUOCOMERCIAL 19.009;56

Descripción>

Concepto:

A LOS PREDtOS URBAN $ 9:50 DESCUENTOSGENERALES$ 0.67

EMMOPQPARROQQIAS $ 2.00
SERVIC10ADMINISTRA $ 1.00 ..

CUERPO DE130MBEROSS 2.85
TASASEGURIDADCIUD $ 6.00 -'

Forma de Pago:. EFE 0.67

calero: RUTH KATHERINE
. Institueton

Dese
ernci

ventanilla: trnauta ÒALDERON Rebaja de Ley 20.68
'

Trans. Municipal:
Ag nnca Subtot 20.68

Impottante



MUNICIF1ÓDEL DIST TO ËÌ O ÖLITANODE QUlT
..

.Di 9 fi politana ina

MWidem W:TúÉ151b Ã2=
Titulo de Crédito: 20113465350 '

-

.

~ 2010-12-31 *

Año Tributaclón: 2011 Fechade Emisión:2011-0241

Fecha de Pago:

Cédula I RUC:
00001713130795

Contribuyente
QUANGOFLORES JORGE A IBY OTROS *

tibicadión:·
0 018 Predio: 1346535

Clave Catastral
CALLEEXISTENTESN - Let. Casa:

Dirección:

E ****.*16,53mts R E TO L -

Placa:

00005

TERRENO ****248,45m2 24,00 5.962,80
NSTRUCCION:*******,'*m2 150,00

34 AVfLUOCOMERCIAL 5.962,80

Descrigición

concepto: .
..... o

A LOS PREQlQS URBAN.$ 2.98 DESÓUENTOSGENERALES$ 0.21
EMMOPQPARROQUIAS- S 2.00
SERVJCIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 0.89

.
.. .

Í~
TASASEGURIDADCIUD $ 2.00

Forma de Pago: . EFE . . 0.21
Parcial:

cajer RUTHKATHERINE instituelen Re
aca" entoo

ventantila:.
trnaula CALDERON 8.66

Agencia Subtotal:
Trans. Municipali Trans. Banco Total:

Iniportante



MUNICI 10 DEI DISTIUTOÑËŸÒýÙÏ.ITANÖDE QUl"ÏÕ
..« . Direcpión3|letr politanaFinanciera

20113465330 * 2010,12-31 '
Título de GršditiO11 Fecha de Emisió¾011-02-21

Año Tributación: Fecha de Pago:

130795
. CédulalRU UINCHIGUANGOFLORES JO,RGEANIB Y OTROS

Contribuyento: - ,7

Ubicación '
016 . Predio: 1346533/

clavocat'astraCALIE EXISTENTESN .. Let. Casa:
Dirección! 00003

Barrio: Parroquia: Placa:
Infomiación: •_****16,36mts ARAZONDE . TOTAL - \

TERRENO ****248,68m2 24,00 . 5.968,32
- CONSTRUCCION*****65;00m2 150,00 9.750,00.

AVÁLUOCOMERClAL 15.718,32

Rescripción

2o

A LOS PREDIOS BAN $ .. 7.85
DESCUf¯

OS GENERALESS 0.55
EMMOPQPARROQUIAS 2.00
SERVICtOADMINISTRA$ 1.00 -

CUERPO 0E BOMBEROS $ 2.36 .

TASA SEGURIDADCIUD S
.

2.00

EFE 0.55Forma de Pago: Parcial:
RUTHKATHERINE oescuentooCajero:

.

' Institución: Robaja de Ley
- tmaula CÃLDERON 14.66

Ventanilla: Agaticia: Subtotal:382465 14.66
Trans. Municipal Trans. Banco: Total:
pirta tit

0.00

DIRECCION METROPOLITÃNA •

FlifAyclERAgRIBuTARIA



MUNICIPIODEI ISTRITO.METROROLITANODE QU TO 8 2
- Direcgión..gletropolitána Financiata -

20113465320 \ 2010-12-31
Titulo diCréd!

11
Fecha de EmisloŽ011-02-21

Año Tributación: - Fecha de Pago:

30795
cadula/RubUINCHIGUANGOFLORESJORGE ANIBY OTROS

Contúbuyente:

Ubicadián .:

- Predio: 1346532 /
clave catastr ALLEEXSTENTESN -.

~ Let. Casa:
Dirección: 00002

Barrio: Parroquia: Placa:
****16,55mts ARAZON DE TOTAL .

TERRENO ****251,35m2 24,00 6.032,40 i
.

'
-

CONSTRUCCION **-* 28,00m2 150,00 4.200,00 .

AVALUOCOMERCIAL 10.232,40

Diiscripcì

o
Gönce o · · · ·

X °

ALOS PREDIOS URBAN $ 5.11 . DES€UENTOS GENERALES$ 0.36
EgMOPQ PARROQUIAS $ 100

'

SERVICIO ADMINISTRA S - 1.00
CUERPO DE BOMBEROS S 1.5
TASASEGURIDADCIUD S 2.00

EFE 0.36Forma de Pago: Patelal:
RUTHKATHERINE oescuentoo

Cajero: Institución: Rebaja de i.ev
tmaula / CALDERON 11.28

Ventanilla: Agencia: Subtotal•
382460 11.28

Tr ns. Municipal: * Trans. Banco: Total:

0.00

1/1



Direegióti.Me oiltana Fin cler

20113465310
.

20 10-12-31
Titulo de Cr6dit2011 Fecha de Emisió 011-02-21
Año Tributación: Fecha de Pago:

130795
Cédula / RUCL

¯

-UUlNCHIGUANGOFLORESJORGE ANIBY OTROS '
Contribuyente:

t.ibicaúldn 014 Predio: 1346531
clavecatastr.tALLEEXISTENTESN . Let. Casa:

Direcclân: 00001
Barrio: Parroquia: Placa:

*****18,92mis A RAZONDE TOTAL
TERRENO ****251.11m2 24,00 6.026,64

.

CONSTRUCCION*i**05,00m2 100,00 6.500,00 .

AVALUOCOMERCIAL 12.526,64 -

Descripción

. , o
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 6.26 DESCUENTOSGENERALES$ 0.44
EMMOPQPARROQUIASTS 2.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS S 1.88
TASA SEGURIDAD ClUD $ 2.00

Forma de Pago:
E¯FE

Parcial0 44
RUTH KATHERtNE Descuento oCajero: Institucl6n: Rebaja de Leytrnaula CALDERON 12.70

Ventanilla: - Agencia:
. Subtotal

Trans. Banco: Total
2 0

BR(CCION METROPOÚTANA;-g:S / FINAgRAgTRIBUTARIA

|}vc/fTottg PUMPU/2A W 14 GR/TEU



NIUNICIPlÕDELÖlSTRITOMETRÒPOLITANODE QUITÖ
Direcpióndtletropolitana,Financiary

20113465340
·

..

2010-12-31
Título de Crédit :Mi

-

Fecha de Emisiòf011-02-21
' Año Tributaciòn: Fecha de Pago:

30795 -

Cédulal RubUINCHIGUANGOFLORESJORGE ANBY OTROS
Contribuyente:

Ubii:aciárc
- *17

. : . Predio: 1346534 /

clavecatastr ALLEEXISTENTESN Let. Casa:
Direccion: 00004

Barrio:
. Parrogliia: Placa:

Información: ***** 6,54mts ARAZON DE . TOTAL -

.

TERRENO ***248,29m2 24,00 5.958,48 .

CONSTRUCCleN **** **,"rn2
-150,00

AVALUO COMERCIAL 5.958,48

Descripción:

o

ALOS PREDIOS DRBAN $ 2.97. ' DESCUENTOSGENERALESS 0.21
EMMOPQPARROQUIAS S 2.00 '

SERVICIOADMINISTRA S 1.00 ..

CUERPO DE BOMBEROS S 0.89
TASASEGURIDADCIUD $ 2.00 -

EFE 0.21Forma de Page: Parelal:
RUTHKATHERINE Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Lev
trnaula CALDERON ,, 8.65

VentaniHa: Agencia: Subtotal:
382478

Trans. Municipal: Trans. Banco: Tohil:
Importante:-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO' A A
-.... Dirección IVetropolitanaFinanciera

20113465100 -
2010-12-31 '

Titulo de Crèdit Fecha de Emisi?011-02-21

Año Tributación: Fecha de Pago:

30795
CèdulalRU6UINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIB Y OTROS

Contribuyente:

09 Predio: 1346510
clavacatastr ALLE 1 Let. Casa:

Dirección: •
. 00017

Barrio: Parroquia: Placa:

*****47,81mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO ****254;95m2 24,00 6.118,80

CONSTRUCCION ****106,00m2 142,50 15.105,00
AVALUO COMERCIAL 21.223,80

A LOS PREDIOS URBAN $ 11.00 DESCUENTOS GENERALES $ 0.77

EMMOPQ PARROQUIAS $ 2.09
SERVIClOADMINISTRA$ 1.00

JERPO DE BOMBEROS $ 3.18

(ASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00

EFE 0.77
'

i de Pago: Parcial:
. RUTHKATHERINE Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Lovtmaula CALDERON 18.50
Ventanilla: Agencia: Subtotal:382414 18.50

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00

DIRECCION METROPOLITANA e. NO
FlúÀNCIERA'I,TÑlBÛTARIA

,

''



' DIGIRlTOMgTROPOLITANODEQUlTO
Dirección Metroßolitana Financiera

IMPÛ STOS 17 aß'robantedePago °.9335592

61100598777
Tituto de Crédito:

io Trauteen 2 . 0 09 Fecha de En Ñn

ag;okam. CALLE L aio AS

Parroqu Placa
*****78, 35m2 A RAZON DE .TOÌ'AL

LilAËà **8.iB7, Š8m2 $12, 79 $104 801 05 §
CQNSTRUCCION ****105, 00m2 Š62 21 $6: 532, 50 m

AVALUO COMERCIAL $111. 333, 52
DI ¯i CoasÃ3perárÏ'RIBUCION ESPEIAL DE ME 70RAS OBRAS EN EL Dß
TRÏTO ANOS 2ÕÔ6AL 2008

Map K•I Es $41, 16

D ento
Ca ero nstit I n Reba a de Ley

VA MARIA .

Veñíanilla Agencia Subfotal '$
620 06 $279, 6T

I I Il1Riii Imllllliuù -. DIRECCION MÈTROPO ANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ;

'
IMPRESOTAS Tef.:2414-4Ñ
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REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SO,CIAL

DIRECCIÓNTÉCNICA DE ASESORIA LEGAL

ACUERDO No.'Il324

DR. NICOLAS NARANJO BORJA
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrii en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ecuatorianos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al
Presidente de la Republica aprobar mediante la concesión de personería jurídica,a
las organizaciones de derecho privado,.que se constituyan de conformidad con las
normas del Titulo XXX,Libro I del citado Cuerpo Legal. .

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339,.de noviembre 28 de 1998, publicado en
el Registro Oficial .No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente
Constitucional de la Republica, delego la facultad para que cada Ministro de Estado,
de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los estatutos y las reformas a los
mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente
Constitucional de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr.
Rubén Alberto Barberan Torres; Secretario de Estado que, de conformidad con el
Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, es
competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julig2 del 2006, Art. 1 literal e), el
Ministro de . Bienestar Social, delegó . Subsecretario de Fortalecimiento
Institucional, la facultad de otorgar persónería juiídiäal,a las organizaciones de
derecho privado, sin fines de lucro, sujetag ä \ disposk:iones del Titulo XXXLibro
I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio24 del 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
Oficio No 309-DTAL-PJ-JVG-2006 de júlio .31 del 2006, ha emitido informe
favorable, para la aprobación del Estatûto y concesión de la Personería Jurídica a
favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA", con domicilio en
la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos los



0324
REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIODE BlENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGAL

requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismo año y del Título
XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro OficialNo 46 de junio24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - AprobaE el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA", con domicilio en la parroquia Calderón,'
cantón Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓNALGUNA:

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES APELLIDOS CEDULA YlO PASAP. NACIONALIDAD

ALDAS GAON JOSEFINA MARILANDY 100247744-4 ECUATORIANA
ANGAMARCA OLALLA ELCIA FELICIDAD 020082312-8 ECUATORIANA
ARROBA PEREZ GUSTAVO GEORGE 170912411-7 ECUATORIANA
AYALAHEREDIA MARCOPOLO 170998196-6 ECUATORIANA
AYALAPERALTA TANIA FERNANDA 040126067-4 ECUATORIANA
BARZALLO MENDIETA MARIA LUCIA 070284287-3 ECUATORIANA
BENAVIDES RIVARA HUMBERTO ANIBAL 100107771-6 ECUATORIANA
CAICEDO MINDA EDISON FERNANDO 100213723-8 ECUATORIANA
CAISAGUANO LLAMBAWILLIAN PATRIClO 050227076-2 ECUATORIANA
CAÑAMAR MOLINA CESAR MANUEL 100230534-8 ECUATORIANA
COYACHAMIN CHANALUISA SEGUNDO 050174695-2 ECUATORIANA
CHANALUISA BAÑO WALTER MARCELO 050232216-7 ECUATORIANA
CHANALUIZA BAÑO ROSA CARMEN 050109980-8 ECUATORIANA
DIAZ CHACHALO LUIS ALFONSO 171346689-2 ECUATORIANA
EGAS CABRERA ROSA ELVIRA 180345065-7 ECUATORIANA
FARFAN ALVARADO MARCO NARCISO 131083794-1 ECUATORIANA
GUAMAN DE LA CRUZ JOSE LORENZO 050232866-9 ECUATORIANA
HERNANDEZ SlMBA SILVIAXIMENA 171274157-6 ECUATORIANA
MACIAS CEDEÑO MERCEDES MARIA 130177372-5 ECUATORIANA
PABÓN LARA MARIA LUZMILA' .

100148066-2 ECUATORIANA
POSLIGUA LOPEZ MARCOS JOEL 130785122-8 ECUATORIANA
QUINCHIGUANGO FLORES JORGE ANIBAL 171313079-5 ECUATORIANA .

QUIROZ ZAMBRANO JOSE ANTONIO 171206066-2 ECUATORIANA
QUISHPE JAYA ROSA ELVIRA 170811698-1 ECUATORIANA
RUlZ ROSADO HULBIO RAFAEL . 090691231-6 ECUATORIANA
SILVA UVIDIABLANCA MARIANA 171399163-4 ECUATORIANA
TEHANGA TABANGO PAULINA ELIZABETH 100281766-4 ECUATORIANA
QUINCHIGUANGO FLORES JUAN ELIAS 171131552-1 ECUATORIANA
VARGAS CUZCO NATHALY ELIZABETH 172234429-6 ECUATORIANA

Art. 3. - Disponer que el COMITE, ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada, una vez adquirida



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGiAL

personería jurídicay las que se sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la
fecha de elección, para el registro respecti\/o de la documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas internos del COMITE y al
Presidente, como su Representante Legal.

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE y de
este cori otras organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley
de Arbitraje.y Mediación, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145,
de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a 1ŸÁf MS

Dr. Nicolás Naranjo Borja
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

PCCIMTBlJVG
.



DIRECTIVA



MIES
Ministeriode inclusión
EconómicaýSocial Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0870-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

: - e Quito,01 de septiembre de 2011

Seitor
Julio Femando ChicaMontero
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresadoa esta Secretaria de Estado el 16 de agosto de 2011 con trâmite No.
2728-CAF-SG-MIES-2011-EXT, con quince fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de-24 de julio
de 2011, se ha designado al nueve presidente por renuncia del titular de la Directiva del COMITÉ
PRO3vŒJORAS DEL BARRIONUEVA VIDA, parroquia Calderón, cantón quito, Provincia de Pichincha, los
rnismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso segundo de la
Disposicióti transitoria Segundadel Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de juniode 2011, se procede a su
REGISTRO,cuya vigencia del período es hastael 18de enero de 2013, como sigue:

PRESIDENTE JULIOFERNANDOCHICA MONTERO

Nota: En lo demás el contenido del oficio No. 0673-DAL-AL-MIES-2011-OF de 8 de febrero de 2011, queda
igual.

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
la COMITÉPROMEJORASDEL BARRIONUEVA VIDA, deberá registrar a tiempo el ingresoo exclusión

de sus mièmbros.

Las Organizacionestienen la obligaciónde registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC,para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.eov.ec, y hiego acceder al
icono de REGISTROy enviar _la información solicitada. Si esta informaciónes correcta. el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, vien ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente, :C / .c

r. D . Gi va be' D AS L)GAL Y ORGAN1LACIONES SOCIALES

nGi.AmO NOVENO DEL CANTÓN QUITO.
EN APLICÄGONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY PE O.UELA FOTOCOPIA QUE- ANTECEDEESTA
CONFORMECON ELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADC

bl............NOJASútit(s)........................................,..,....
.

. JUAN
NG't RIG NOVENODEL CANYÒilouû 46)



Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0673-DAL._AL-MIES-2011-OF

Quito,08 de febrero de 2011

Señor
Patricio Fernando Paucar Nato
COMITE PROMEJORAS DLE BARRIO NUEVA VIDA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretaría de Estadoel día 31 de enero de 2011, con trámite No.
1339-DSG SG-MIES-2010, en 11 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 18 de enero de 2011,
se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA, para el periodo
2011-2013, la misma que al amparo de lo dispuesto en el articulo 7 numera 1 1 del Acuerdo Ministerial No.
00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE PATRICIO FERNANDOPAUCAR NATO
VICEPRESIDENTE TOSÉANTONIOQUIROZ ZAMBRANO
TESORERO IULIO JAVIER TAMAYO DÍAZ
SECRETARÍA PAULINA ELIZABETH TEHANGA TABANGO
VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
EDISON FERNANDO CAICEDO MINDA ROSA ELVIRA EGAS CABRERA
10RGE ANÍBAL QUINCHIGUANGO FLORES WILVIAXIMENA HERNÁNDEZ SIMBA

La veracidad de los d cumentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actua nes de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
-el COMITÉPRO JORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA, deberá registrar a tiempoel ingresoo exclusión
de sus miembros

Las Organizacion s lienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR t)SC, para lo cual deben ingresar al portal www.soçiedadcivil,eov.ec, y luego acceder al
ícono de REGIS Cy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, peeptarla,y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC
Atentamente, j

Dr. Estebat Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

Documento generado por Gulpur
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. COMITÈPROMEJORASDEL BARRIO "NUEVAVIDA"
ACUERDO MINLSTERIALNro. 0324 DEL17 DE AGOSTO DEL
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ACTA DE LA ASAMBLEAGENERAL EX.TRAORDINARIADEL DIADC . . .

12 JUNIO 2011, DE LOS COOPROPIETARIOS PERTENECIENTE AL
COMITEPROMEJORAS DEL BARRIONUEVAVIDAf:- ''

Sesión de Asamblea General Extraordinaria del Domingo 12 de junio de12011,
siendo las 10HODde·la mañana,en la ciudad de Quito, en la sala de sesiones
del Barrio, el señor Presidente saluda a los presente, les da la bienvenida y se
dio inicioa la Asamblea General, con el siguienteOrden del Dia:

1.- Constatación det Quórum e instaladón de la Asamblea -

2.- Informe de Presidencid
3.- Tenía de decisiones sobre la propiedad de los Copropietarios y análisisde

- la Ordenanza Aprobada-.
4.- Resoluciones
5.- Clausura
El señor Presidente pone a consideraciólT el Orden del día, el mismo que es
aprobado por unanimidad, y en el Punto 1.- se procede a tomar las firmas,
estableciendo que hay 27 socios presentes, por lo tanto hay et quórum
reglamentariopor ende instata la Asamblea General y se pasa af Punto 2.-
InfotTne del señor Presidente, el señor presidente, indica que al momento se
nos está haciendo muy dificilejecutar la Ordenanza y la aprobäción del Plano
realìZada el î S de agosto del 2010, en razón de que- nosotros tenemos
derechos y acciones y nos es muy caro tener que sacar certificadosdel registro
de la Propiedad para cada lote por cada uno de los derechos y acciones que
tenemos, así también los fotes cada uno es para dos propietarios, por ende
vamos a tener dificultadsde independiramos definitivamente, tendríamosque
estar aprobando en propiedad horizontal por ellohe puesto el siguiente-Punto
3.- Toma de decisiones sobra la propiedad de lòs Odprõpieliriósý ariálisisde
la Ordenanza Aprobada.- El señor Presidente indica que como les había
mencionado, ejecutarie la Ordenanza es muy dificil porqué somos propietarios
en derechos y acciones y por ende vamos a tener un porcentaiseen cada uno
de los lotes por lo tantosacar certificadosde todospara cadiuno'de iós lotes,
y como el piano se halla aprobada un lote para dos familias, volvemosa estar
con derechos y acciones, por ello debemos analizar y solucionar de manera
definitiva; el señor Rafael Ruiz, indica que si hemos aprobado una Ordenanza
era para solucionarno para volvera entrampamos nuevamente en derechos y
Acciones, por lo tanto propongo pidamos que se de de baja a la Ordenanza '

para que hagamos bien las cosas, la moción es apoyada por la sefíora Rosa
ElviraEgas Cabrera, por lo tantoes puesta a consideraciónde los presentes, y
es aprobada por unanimidad que se haga el trámitede manera correcta y por
las instancias que se deba hacer; el señor Julio. Femando Chica Montero,
manifiestaque es importante que haüamos la escrituraa nombrede la Persona
Jurídica que es el Comité, por cuanto, como hemos tenido que sufrir por '

solucionarlos problemas que han tenidolos Coopropiterios los juicios inscritos
en sus derechos y acciones y por esta causa involucrados todos nosotros sin
poder dar trámite a nada, y ahora que tenemosya los certificadoslimpios y sin



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUEVAVIDA"
ERDO MINLSTERIALNro. 0324 DEL U DE AGOSTO DEL 2006

oxy v PICHINCHA QUITO- CALDERON
oT Telef.24133641098024639

2 saamaan meansammamamannassammmmaammmaammmmaammmmmmmmmmmmmmammassannmaammmmmmemammaammasammmman

úWagrdbremas, propongo que hagamos la escrituraa nombre del Comitè para
que nose presente otradificultad;esta prormesta es puesta a consideraciónde
los presentes, y por unanimidad se decide que hagamos la entrega de la
propiedad a nombre del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVAVIDA"
mediante Venta, el.señor Presidente señala que de este particular tenemos
que informar al Municipiopara que se solucione, la Asamblea dis¡iorie que el
Presidente comunique at Municipioy que etjmpia con todas las formalidades.
Punto 4.-RESOLUCIONES.- QUE EL SENOR PRESIDENTE SOLICITE SE
DE BAJA A LA -ORDENANZA Y EL PLANO .

- QUE LOS
COOPROPIETARISO VAN HACER LA ESCRITURA A FAVOR DE LA
PERSONA JURIDICA COMITÉPROMEJORAS DEL BARFRIO "NUEVA
VIDA", DISPONE A LA DIRECTIVA HACER TODOS LOS TRAMITES
LEGALES TECNICOS ANTE EL MUNCifPIO PARA QUE SE PUEDA
SOLUCIONAR LOS INCONVENIENTES PARA LA EJECUCIÓN DE LAORDi¯NANZANro. 3873 de agosto 18 del 2011. Punto 5.- Clausura.- Sin más
puntos que tratar,el señor Presidente clausura la Asamblea siendo las 13HOD.

.

Firman

PAT «LIO PAUCARNATO . PAULINAEUZABETHTEHANGA
PRESIDENTE SECRETARIA

En calidad de secretaria del Comitè Promejoras del $arrio"Nueva Vida"
celtificoque esta acta corresponde a la Asamblea General Extraordinaria del
día domingo 12 de juniodel 2011

PAULINAELIZABETHTEHANGA
SECRETARJA -

EN APLICACIONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADI
ER............NOJAS útil (5)........... ....................... ......-.....
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUE
ACUERDOMINISTERIAL.-324Los Achao rigry ¯IES MNGi?¾¤í A R Ll7Afl.I--ATRAMSFEtzeexië O NG 532AsQUITO-ECt/ADOR

POW e-oAo Anr vich'ca at 40prAvows Aponapa oncornE /MarteleA coggel -DGuct/
No APELLIDOSY NOMBRES DELSOCIO C.I FIRMA

1 AN6AMARCAOLALLAELCIAFELICIDAD

2 AUCATOMAPOAQUlZAMARIACARMELINA

3 BARZALLOMENDIETAMARIA LUCIA

4 CAlCEDOMINDA EDISONFERNANDO /poM ?»3 ,Ÿ
,

5 G4ÑAMAR MOLINACESAR MANUET.

loo 2'1c>$~3&6
6 CHANALUISABAÑOROSACARMEN

7 CHANALUISA BAÑOWALTER MARCELO

oso t3 DL /l
8 CHICAMONTEROJULIO FERNANDO

9 CHICAlZACACUAN6O MARIAJUANA .g

10 COYACHAMINCHANALUISASEGUNDO
LIZARDO I ($Œf 9.† L

11 EGASCABRERAROSAELVlRA

12 HERNANDEZSlMBA SILVIA XIMENA

13 PAUCAR NATO PATRICIO FERNANDO

14 PAVON LARA MARIA LUZMILA
ootygo66 -2 <

15 POSUGUA LOPEZ MARCOS JOEL

16 QUINCHIGUANGOFLORESJORGEANIBAL



17 QUINCHIGUANGO FLORES JUAN ELIAS

18 QUIROZZAMBRANO JOSE AlWONIO

19 RUIZROSADOULBIORAFAEL
OfB O'2 3I- 4

20 SILVAUBlDIA BLANCA MARIANA

21 TABANGOARELLANO SONIA DE LAS
MERCEDES Û0Üf

22 TAMAYODIAZJULIOJAVIER
OMo a S LR- )

23 TEHANGATABANGO PAULINA ELIZABETH

24 TORRES PAZ INES FILOMENA

25 VARGASCUZCONATALYELIZABETH

26 VENEGASYEPEZTARCILA MAGDALENA

27 ZAMBRANO BRIONESAMIRARAMONA

Certifico que las personas que han firmado en el listado que antecede son las mismas de las

personas que asistferona la asamblea generaf de soctosdel Barrto Nueva Vida f a la cual yo me
remito.

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓ
EN APLICACIÓNAL ART. 18 DE LA LE
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTE DE ----------.-

CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUE PRESENTADC

ER............HOJASút11(s).....................RauliraElizabethTehangaTabango

or
.l.1Cl02817664

DR. AN
NOTA ONOVENODELCANTóggulYO (E) SEC ETARIA



JEconómicaysocial Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 2046-DAL_AL-MIES-2010-OF

Qttito, 22 de julio de 2010

Señora
Maria Vicenta Armijos Gomez e

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA 1.
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 7 de julio de 2010, mediante el cual manifiesta que en
Asamblea de Socios de 9 de mayo de 2010, se procedió incluira nuevos socios al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
NUEVA VIDA I, los mismos que al amparo de lo determinado en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto del
2008 se procede a REGISTRAR como sigue:

MARÍA VICENTA ARMIJOS GÓMEZ
MARÍA JUANACHICAIZACACUANGO
LUIS RAÚL GUAMÁN DE LA CRUZ -
MIRIAM DE LOURDES GUZMÁN CHAMORRO -

La veracidad de los documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las acto ciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el COMITÉ
PROMEJO EL BARRIO NUEVA VIDA I, deberá inscribir a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizac ns tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, par lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la
información so ic tada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a yalidarla, esto es, a aceptarla, y en este

momento se habit registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban vala Palacios
DIRECTO DE ASESÖRÍA LEGAL

. Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

. Juntos por elBuenVivir. 3983000-3983100

1/1
Documento generado por Quipux
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Min temroodyenelu ión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-22869-MIES-E OFICIONo. 10 57 5 -DALGV-MIES-08

Señor
JOSE QUIROZ
Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Vida"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 22 de octubre de 2008, pone en conocimiento de este
Ministerio sobre el INGRESO Y RENUNCIAVOLUNTARIA DE SOClOS, del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Nueva Vida"; procediéndose de la siguiente manera:

1. Se registra lo aprobado en Sesión de 22 de juniode 2008:

- Ingreso de Socios: AGUINZACASACA NIMIAGRISERIA
AUCATOMA PUAQUIZA MAR1ACARMELlNA
CHICA MONTERO JULIO FERNANDO
LLUMlQUINGACRISANTOMARIA
MORENO MONTENEGRO JORGE MARTIN
PAUCAR NATO PATRICIOFERNANDO
POZO CHAMORROALIRIOHECTOR
TABANGO ARELLANO SONIA DE LAS MERCEDES
TAMAYO DIAZJULIOJAVIER
TORRES PAZ INES FILOMENA
VENEGAS YEPEZ TARCILA MAGDALENA
ZAMBRANO BRIONES AMIRA RAMONA

- Renuncia Voluntaria: ALDAS GAONJOSEFINA MARILANDY
AYALA PERALTA TANIA FERNANDA
BENAVIDESRIVERAHUMBERTOANIBAL
CAISAGUANO LLAMBAWILLIAN PATRICIO
GUAMAN DE LA CRUZ JOSE LORENZO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de maizo de 2008, publicado en el Registro OficialNo.311 de abn7
08 del mismo año, su Organización tienela obligación de:

1. Actualizar su infonnación: Estatutos y acuerdos ministeriales de constitución, Directiva, Nomina de Socios,
Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderá.

Aten te

Dr. Giov LópezEndara
DIRE E ASESORÍA LEGAL
GLE/G. Vinueza .5

www.mles.gov.ec

'o or Robles E3-33 y Páez
N O E' Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir 1800-555666



COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAVIDA

ACUERDOMINISTERIAL-324

QUITOECUADOR

LISTADESOCIOS

No APELLIDOSY NOMBRESDELSOCIO C.I.
Iote

1 TORRESPAZINESFILOMENA. 170794008-4

2 TAMAYODIAZJULIOJAVIER. 040117919-7

3 RUIZROSADOULBIORAFAEL. 090691231-6

4 GUAMANDE LACRUZLUISRAUL 050253438-1

5 EGASCABRERAROSAELVIRA. 180345065-7

6 GUZMANCHAMORROMIRIANDELOURDES 040070698-2

7 CHURACOTACO LUISALEJANDRO 172375423-8

8 CONDORLOPEZ EDWINESTUARDO 171132474-7

9 POSLIGUALOPEZMARCOSJOEL 130785122-8

10 SANTACRUZJIMENEZ EDYDMARIBEL 171465000-7

11 CHICAMONTEROJULIOFERNANDO 170977611-4

12 TEHANGATABANGOPAULINAELIZABETH 100281766-4

13 VENEGASYEPEZTARCILAMAGDALENA 100033952-1

14 PAUCARNATOPATRIClOFERNANDO 171425306-7



15 SILVAUBIDIABLANCAMARIANA 171399163-4

16 CHANALUISABAÑOWALTERMARCELO 050232216-7

17 VARGASCUZCONATALYELIZABETH 172234429-6

18 LLUMIQUINGACRISANTOMARIA SOLEDAD 170339795-8

19 COYACHAMINCHANALUISASEGUNDOLIZARDO 050174695-2

20 POZOCHAMORROALIRIOHECTOR 170910778-1

21 AUCATOMAPUAQUIZAMARIA CARMELINA 171514109-7

22 CAÑAMARMOLINACESARMANUEL 100230534-8

23 CHICAIZACACUANDOMARÍAJUANA 171281129-6

24 PABONLARAMARIALUZMILA 100148066-2

25 GUERREROMENDOZA JONNYMARCELO 172198370-6

26 TORRESPORTILLAGEMNISAMPARO 170810788-1

27 HERNANDEZSIMBASILVIAXIMENA 171274157-6

28 BOLAÑOSGARCIAHERMESORLANDO 171085626-9

29 POZO NARVAEZSANDRA REBECA 040101373-5

30 QUINCHIGUANGOFLORESJORGEANIBAL 171313079-5

31 ZAMBRANOBRIONESAMIRARAMONA 130660963-5

32 CHALACANALVARADOLUISGEOVA 040067999-9

33 AGUINZACASACA NIMIA GRISERIA 040093020-2

34 QUINCHIGUANGOFLORESJUAN ELIAS 171131552-1



35 REYESMACIASEDISSONMIGUEL 131085759-2

Certifico que las personas que constan en el listado que antecede son las mismas de los Socios del
Comité Pro mejoras del Barrio Nueva Vida y los mismos que constaran en el plano y la nueva
ordenanza.

Sr. Julio Fernando Chica Montero

PRESIDENTE
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EPMAPS
REDIB0DEWA

FacturaNro:001-001-5021051

Cuenta: 705944230
TORRESPAZINESFILOMEla
0001707940084
URSNUEUAVIDA1 LT37

RE6ISTRODEPM -

705944230TORRESPAZINESFI
1331591836365USD

TituañaGladyAG.CaraPungo
2012/03/14$ 99,60



© a MATREAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae liaia-Apartado1370 ww.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I ExL6025I 2994450 ----- -

CONTRIBUYENTEESPECl e i del23deEnerode1997 ...

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. VAUDOHASTA Faclura No: 001 - 5021051
FECHADEEMISIÓN:13-04-

CUENTAN*: 705944230 ~ ' RUÚCI 170p¢0064 - CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO.
CONSUMIDORFINAL * . 20 705 85 . 22 4930 0 1

CUENTE:10RRËS PAZ INES FILOMENA TELÉFONO: 21 DomCONSUMO(M3) ' N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:URB NUEVA VIDA i 1.T37 FACTURACIÓN

RF.NTI
SEC.ECO. I

PLACAPREDIAL: SECTOR:CALDERCN

N'DEMEDIDOR:9091020 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN • VALORUSD

3ALDOATRAS?DO 30 f•2
0-01-2012 971 10-02-2012 1,042 AGUA - 41 O

ALCANTARILLADO 16.01
ADMIN.CLIENTES 2 10PERIODO M3 'NTERES MES 0.rt0

1-08 © 'cot?WW-?FC 57 'ESTIMADO CL'EiãTE" SU FACTURA SE
1-09 63 AfiGER iW 48 =NCUENTRA EU idORA. CANCELE DE FORMA1-10 fra.VL" " 459 79 NMEDIATA, EVITE3E LA SUSPENSION DEL
1-11 - WNrdr 48 SERVICIO Y VALORES POR JUICIOCOACTIVO

.50BTOTAL 99.00

I la'A0% 000
FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO

EIAguaPotable de est. 28-02-2012 ' INMEDIATO
Empresa Pûbilcationecertificaclðn del MESESDEUDA 99.60
cumplimientode la norma1NEN1108 e VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODE PAGO,SE1.t.OO COMPROBANTE ELECTRÓNICO a TOTALAPAGAR USD ;
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MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae dia-Apartado1370 www.emaapg.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424/ 29944001 ExtS025/ 2994450 - ------

CONTRIBUYENTEESPECIALRe- ciónNo.281del23deEnerode1997
UC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 9486827 VAUDOHASTA

30-04-2012
FECHADEEMISIÓN: 13-.

. 011 Factura A J1 -001 - 4515510
CUENTAN; 705744658 RUCICl: 1714253067 CICLO SECTOR" RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL 20 705 85 22 4800 0 1
CLIENTE: PAUCAR NATOPATRICIOFERN TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 14 N.DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: URB NUEVAVIDA1 LT23 FACTURACIÒN Real SEC.ECO. 5
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N·DEMEDIDOR: 29581347 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 4.1209-12-2011 537 10-01-2012 551 ALCANTARILLADO 1.59
ADM1N.CLIENTES 2.10

PERIODO M3

11-01 - 14

11-02 --15---E-- - 13
11-o3 - 12 -'

11-04 - 24
11-05 - 11 *

11-06 18 : se . 9 I D 3

11-07 15 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS, , i
11-08 -m--s---m-- 16 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
11-09 ---i----- - 14 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.

.

11-10 23 '
11-11 mmem----- 11
11-12 13

SUBTOTAL 7.81

I .--. --- IVA0% 0.00

SGS FECHAEMISI0N FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúbc ti ece ca del
27-01-2012 21-02-2012 MESESDEUDA1 ; 7.81

cumplimlento de la normaINEN1108 aVALIDO ÚNICAMENTECONREGISTRO DE PAGO,SELLOO COMPROBANTE ELECTRÒNICO, TOTALAPAGAR USD ;



~EPIMPS
RECÏWŒ CR

FacturaNro:001-001)4448

Cuenta: 705577245
CHICAMONTEROJiIO FERNA
0001709776114
URBUEUAVIM1 LT27

RESISTROŒPMO
705577245CHICAMONTEROJULI
2163128751616USD

EdithEnriqueU.CararwJo
2012/01/13$ 9,86



© MATREAv.MarianadeJesúsentreAhmaniae Itala-Apartado1370 wm emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAUPesoluciónNo.281del23deEnerode 1997 '^¾¾.¾

RUC.1768154260001 AUTORIZACIONSRINo. 486827 vAuDo HAsTA30-04-2012 agn==)
FECHADEEMISIÓN:13 11 . Factura Nc 1 - 001 - 4004448

CUENTAN*:705577245 ndCICl' 1709776114 CICLO SECs . RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

CUENTE:CHICAMONTERO JULIO FERNA TELÉFONO: 20 705 85 22 4830 0 1
CONSUMO(M3) 19 N.DEP TARlFA Dom

DIRECClÒN:URB NUEVAVIDA1 LT27 FACTURAClÒNReal SEC.Eco, 5
PLACAPREDIAL: SECTOR:CALDERON
N DEMEDIDOR:1707028615 CTA.ESP:0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 5.6011-11-2011 785 09-12-2011 804 ALCANTARILLADO . 2.16
ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3
10-12 - -

.
26

11-01 20
11-02 22
11-03 17
11-04 28
11-05 17
11-06 21 'FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,

i ECTURA, ENTREGA DE FACTURASLLAMANDO11-07 - 20 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
11-08 - 21 \; /
11-09 mme-memimiswm 18
11-10 • • "

- - -. 32
11-11 II •wlFT 14

I
SUBTOTAL 9.86

FECHAEMISIÓN \ FECHAVENClMIENTO
IVA0 % 0.00

Empresa PG
A P 27-12-2011 Ï 19-01-2012 MESESDEUgA 9.86

cumpilmientodelanonna INENlin a VÃLIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNico TOTALAPAGAR USD



INFORME
EEO



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.U.C:179¾53881001/CONTRIBUYENTE | EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.lasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICA \7 ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000199005
.0-11..

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-000199005

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 164690115-09 Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 o. de Control: 164690115-09
Vállda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 2.50 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 2.50

07/03/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDQR:
SUMINISTRO: | 1646900- 7 si cHICA MONTEROJULIO FERNANDO SUMINISTRO: | 1046900-±74| CHICA MONTERO JULIO FERNANDO

Cédula I R.U.C.: 170977611-4 22/02/2012 Cédula I R.U.C.: 170977611-4 22/02/2012

Dirección serviclo: PASAJE 5 L-7 CALLEB PRTO.NUEVAVIDA 1 Dirección serviclo: PASAJE 5 L-7 CALLEB PRTO.NUEVAVIDA1
Direccl6n notificacl6n: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 þ5-16-089-4070 Plan/Geocódigo: 58 05-16-089-4070
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1210249-HEX-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.08
Desde:19/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LECTURtS Valores .

VALORFÀCTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.26
Jeantinal n Actual Anterior_ _ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O

h 0 22h00
5.OC 5.0C C kWh Ç SUBSIO CRUZADO TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 to to
am ndaa

Cliente
k h

axima kW Su ahorro por la Tarifa de z . 2axima en pico kW

VALORES PENDIENTES ÒE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 07/0$/2012
CONCEPTO VALOR

con as

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CARAMERICA004 03iB9/2012 09:18-26 lI)ELn5gúJKNg>

CHICAMONTERO JULIO FERNANDO1001646901156 2.50 0307/2012
*** FACTURAPAGADA****

as SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA. -
Av.10déAgostoEl-24yAv.LasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓWif.5368 EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LasCesasRU.C:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLlK'lÓNif.5368

ELÉCTRI€A .^
' ELÉCTRICA

QUITOS.A.
Factura N .

001-007-000199021 -

QUITo s.A.
Factura No. 001-007-000199021'Autorización ŠRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751

Fecha de autorizacion 01/02/2012 - No. de Control: 164689615-78 Fecha de autorizacion:01/02/2012 o. de Control: 164689615-78
Válida hasta: 13/01/2013

- Valor a pagar: 27.49 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: , 27.49

-
•^ • • • 07/03/20 0 e a * * 23/02/2012

' INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 'INF ;VIACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: @¾16468967 TORRES PAZ INES FILOMENA S,UMINISTRO: gt**1646896Tj TORRES PAZ INES FILOMENA

Cédula / R.U.C.: 17Ô794008-4 22/02/2012
Cédula / R.U.C.: 1707940084 22/02/2012

Direëción sehriclo••-....J¾S LT,1-RS-1-CALLEB PR 0. lUEVÁVIDA1 Direccl6n serviclo: PASAJE 6 LT 1 PB 1 CALLEB PRTO.NUEVAVIDA1
DIrocción notificación° Domicilio Dirección notificación: Domicilic i
Plan/Geocódigo: 58 05-16-089-4230 Plan/Geoc6digo: 58 05-16-089¢230
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON \ DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1210237-HEX-AM Factordemultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

- Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.13
Desde:19/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

LECTURiS V ores VALORFACTURABLE: 17.38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 2.78
tincid Actua oterior_Consumo Unid, COMERCIALIZACION 1.41 GESTION SUSPENSION : 1.44 O

rgia 2833.0 2601.0C 232 kWh 17.38 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.68 INTERES MORA 0.01 2
7h00-22h00 kWh 0 I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
2eha00-Da7h00 k h Q C YEgCili CR¶OR):W¾ig6 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Demanda Cliente kW 0 Sú ahorro por la Tarifa deMagma
_

kW
-- -- la Dignidad ei de

.Maxima en pico kw
0)

Valorservicio eléctrico (1): 20.67 o

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR ,,

consumes | (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00I Pagar hasta: 07/03/2012 -

TOTAL VALORES PENDIENTES:

IIII rr . c

as SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , a SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



i
EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBlIYENTEESPECIAL/RESOLlldÎÓNN'.5368'! EMËRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUClÓNIT.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA -

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-000199537

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-000199537

Autorizaclón SRI: 1110588751 Autorizaclón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 164688715-82

- Fecha cleautorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 164688715-82
válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 11.39 Vållda hasta: 13/01/2013 lor a pagar: 11.39

23/02/2012 23/02/2012

'
INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

'
INFORMACIONDEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRO: 164688T- 8 | PAUCAR NATO PATRICIO FERNANDO SU TRO: 1646887- 8-| PAUCAR NATO PATRICIO FERNANDO

Códula I R.U.C.: 171425306-7 .
22/02e :2 Cédula I R.U.C.: 171425306-7 22/02/2012

Direccl6n serviclo: PASAJE 9A.46 CALLE B PRTO.NUEVAVIDA 1 Direccl6n serviclo: PASAJE 9A 16 CALLEB PRTO.NUEVA VIDA 1
Direcclón notificación: Domicilio Dirección notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-089-9320 Plan/Geocódigo: 58 05-16-089-9320
Parroquia - Cantón: CALDERON? 3 DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: CALDERON DiSTRITO METROPOLITANOQUITÓ
Tarifa: Residencial (Baja Tension) \ Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: k OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1210256-HEX-AM Factor de multipilcación: si.00 Constantáb 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.56
Desde:19/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Días: 29 Tipo consuino: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

LECTURiS Valores VALORFACTURABLE: 7.90 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.26
Reacylo_ción Actui_Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O

7h 0 22h00
1769.00 1656.0C 11 7- SUBSl0 CRUZADO - 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2ea00Oa7h00 kkWhh

ea nadaCliente kWW
.TOTAL A PAGAR .

axima en pico kW L 0 00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 07/03/2012
CONCEPTO VALOR

censumes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCEI,ADO,NOTIENEVALOR , , RIN FI RFI 10 DF CAN FI AD NO TIENE VALOR
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CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP

nos une! RUC: 1768152560001
corpomción nacionalde telecomunicaciones

CONTRIBUYENTEESPECIAL
Dyion: Mwk Quim: v Ile« -- Ñ€Solución No. 1398 del 11/11/2008

PERIODOFACTURADo FACTURANo.

DUPLICADODE FACTURA DiclEMBRE 2011 001-001-020418900
C.I./RUC MESES IMPAGOS

1706808613NOMBRE 0
flPO DE SERVICIO

LEON LEON JUANA AURELIA FECHA DE EMISION
DIREÒCION TELEFONIA

CATEGORIA 17/12/2011
S 7 Y CALLEB - NUEVAVIDA RESIDENCIAL VALORRECLAMO

B CIUDAD NUMEftO
O

SANJOSEDEMORAN 0-- 22034265

| VALOR A PAGAR
CANALDE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA 'ECHA DE VENCIMIENTO

VENTANILLA - -
18 - ENERO- 2012 $ 21.43

CUPON NUMERO: 185447068 DETALLEDE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 6.20

DESCUENTO MINUTOSLIBRES isomos -1.50

LLAMADAA MOVISTARAUTO 56m25s 8.18

CONS. LOCALAUTOM.OTRASREDES 1m41s O03

LLAMADA A PORTA AUTO 21m39s 3 14

CONSUMO LOCAL 307m42s 308

SUBTOTAL - 19 13 TI

l.C.E (15%) - 0 00

IMPUESTOVALOR AGREGADO (12%) - 2 30 - >

DEVOLUCIONICE TERCERA EDAD - 0 00

'OLUCIONIVATERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA - 21 43

INTERES POR MORA - 0 00 '

INTERES FINANCIAMIENTO - 0 00

TOTALA PAGAR -
. . 21 43

COPIA EMISOR
INFORMACIONIMPORTANTE : al RUC 1706808613 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la Consumo Hist6rico
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión total de los servicios a los 61 dias de emitida la
primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los
valores adeudados a CNT E.P.
En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tengaa su nombre,
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de i

ULM:IÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Fecha: 2012-06-15 09:41 No. 404228
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1713130795
¯¯

NNombre del QUINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIB Y &
propietario: OTROS I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 1346515
Clave catastral: 14014 30 011 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: LUZ Y VIDA
Datos del terreno
Áreade terreno: 251,60 m2
Áreade construcción: 233,00 m2
Frente: 16,46 m

MíGSO4 SavGis Afaps vi 0/2000 2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE OEST E 8 ESTACASA DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote minimo: 200 m2

Frente mínimo:10 m
Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

AREA YL INDEROS DEL PREDIO SE SUJETARA ALOTE 11...NIJEVA VIDA 1

8.- NOTAS
Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentos en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catas os. Si exis igún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa titulo legal alguno que perjudimrcerns
Fste informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división lotes, t aut riza el fun ionamiento de actividad alguna.
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación d i

,
se de rá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente
Este informe tendrá validéz durante (flempo de vigencia del P

r wi Rai
A ini r ión onal al n

© Munic io i 'n lAbt , uito
Secretaría de , eFiertfaiitat y Vivienda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 15/06/20 1



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANO Página 1 de l

INFORMEDE REGULACIÓN METROPOLITANO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.-IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO* 3..UBICACIÓN DEL PREDIO*

C.C./R.U.C: 17********95

Nombre del QUINCHIGUANGOFLORES JORGE ANIBALY A
propietario: OTRO I i

2.-lDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 598777
Clave catastral: 14014 30 003 001 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: LUZY VIDA
Datos del terreno
Áreade terreno: 8187,58 m2
Áreade terreno (geográfica):
Areade terreno (campo):
Áreade construcción:
Frente: 78,35 m witosed us.o

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5,- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

P1SOS Frontal:0 m
Lote minimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral:0 m
Frente minimo:10 m
COS total: 240 %

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (D)Continua sobre Ilnea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.-OBSERVACIONES
-NO EXISTE AFECTACIONPOR REGULACIONVIAL...INFORMEDE REPLANTEOVIALZC-BD 779..04-JULIO-200g
-RADIO DE CURVATURAEN LAESQUINADE 5.00 MTRS..........NUEVAVIDA....CALDERON

.- NOTAS
Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administraci6n Zonal correspondientes para la actualización.
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.
Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del DistriloMetropolilano de Quito
Secretarla de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

ttp://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 31/01/2012
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INFORMETÉCNICON° 008-UERB-AZCA-2012

CABIDAS YLINDEROSDELOTE PORLOTE FECHA: 23 julio 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "NUEVA ARBATOTAL 8.172,24 m2
VIDA"

N°de Predio: 1346515 Clave Catastral: 1401430011
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación de1100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verlitcación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45°de pendiente CUMPLE

3.•OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, 11nderos,verificación de ancho de vías y pasales, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.-NOTAS:

1. Este Informe no s(gnißca aprobacf6n o legalización alguna

2. La in/brmaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del pmfesional pmyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno,

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

Este informe tiene validez únicamente con la ßrma del Responsable Técnicode la UERB - AZCA.

r . Maurício Ve asto
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 812
REMITENTE:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 24-jul-12 Of.5147 2 hojas
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo,Director Metropolitano de Catastro, remite el Informe Técnico Favorable de cabidas y

linderos del predio ubicado en la parroquia de Calderón, donde se asienta el Barrio "Nueva Vida I"
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos

Director para conocimiento 24/07/2012

Observaciones: sn'#Ÿ'~- Archivado en:
Fecha:



O Dirección
Metropolitana
de Catastro

0005147

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-343-2012 ingresado con hoja de control No 005526 de junio 13
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Nueva Vida 1", ubicadoen la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global, la Dirección Metropol¡tana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.009-GCBlS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Nueva Vida 1".

Atentamente,

Ing iel Àidalgoillalba
DIRECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO.

Elaborado Vaguilar / Servidor Municipal
por: 20-07-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 20-07-2012

por Emontaño / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 20-07-2012

HC. 005526 DMC
Oficio N° 073--GCBIS-2012



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOO DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Ducce>on

t opolitana a PROGRAMA SERVIClOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL

General

INFORME TECNICOCATASTRAL No. 009-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBALBARRIO "NUEVA VIDA 1"

i DATOSDE TRAM1TEl

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA lNGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ UERB-343-2012 5526 13/06/2012
1Jnidad Especial

,
073-GCBIS-2012 20/07/2012

BARRIO" Regula tú Barrio'

2.- DATOS TECNICOS DELMRRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN :

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACION

CANTIDAD LOTES: 38
AREA DE LOTES: 5346.41 65.57
AREA VERDE TOTAL: 555.88 6.82

AREA DE VÍAS: 2251.56 27.61

AREA TOTAL DEL BARRIO: 8153.85 100.00

AREA TOTAL ( DMC):

IDENTIFICACION PREDIAL : 598777

HOJA CATASTRAL : 14014-30-003

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

3.- INFORME ACTIVIDADESREMIRADAS Y RARAMETROS TECNICOS JERIFICADOS POR ØMÁ.
DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:5000-
Revisión de Cabida Lote Global Si cumple DMC

. . La información presentada es correspondiente con laRevisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y .Si cumple Oficio No 704-BQ-2012
taludes.

4> NOTAS: El número de predio y clave catastral gel loteglobal no corrábponde al barrio

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicos de la DMC .

RES A APROBADO:

Arq. Victor Aguílar Quevedo In ny Ortiz anza Arq. Elvis M ntaño Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRANIA ERVICIOS CATASTRALES

FECHA: julio 0 de 2012.
Vene ela 688 y Espojo Telef 3952300



SECRETARIA DE COORDINAClONTERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO
'

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 709
TE: Dirección de Catastros Fecha de recepción Clase y número Anexos

15 hojas, 3 planos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 26-jun-12 Of. 4167 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastros, certifica el borde superior de quebrada que colinda
con el Comité Promejoras del Barrio "Nueva Vida 1", ubicado en la parroquia de Calderón, el mismo que se encuentra
implantado en el plano adjunto

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
ector para conocimiento 26/06/2012

. Archivado enObservaciones.
Fecha:



0004167
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRE CCION ME TROPOLITANA DE CATASTRO

25JUM2Ingemero

DIRECTOR EJECUTiv¯O

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al pedido, que se registra con hoja de control 5526 DMC mediante el cual solicita la restitución
del borde superior de la quebrada, que colinda can el Comité Pm Mejaras del Barrio Nueva Vida 2, ubicado
en la parroquia Calderón, en la Hoia Catastral No. 14014de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base, a hoja tepográfica rister No. 14014 del IGM del año
1984 escala 1:1000, a la restitución fotognamétricadel año 2 001 del IGM escals I:1000, si levanteniento
topogrãfico geereferenciado presentado y a los archivos cartogråficos del sector, se certifica el borde
superior de depresión a mismo que se señ¼a con color verde en 4 piano adjunto, para que se proceda
según Ordenanza Metropolitana N' 172 sancionada el 30 de diciembre del 20 I I en su Sección Tercera,
parágrafo 1. arts. 116, 117. 118 y al Registro Oficial N° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417, literal d).el
24 de octubre de 2008y al RegistroOfidd No. 303 del 19 de octubre del 2010 art. 4YT

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre Is propiedad del inmueble

Atentsmente,

Ing. , 1 a a
DIRE -T - L -OPOUTANO DE CATASTRO

Ing sin Zurita Pérez
3EFEDE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA

Arq Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

Oficio No. 704 EQ2012
Ref. GULA 5526
20-06-2012
Adjunto: Document.ación recibida, plano certificado.

O Unidad Especlai
"Regula tu Barrio"

Recibido por "



O Unidad Especial
"ReUula tu Barrio"

secretariade
Coordinación
Territorial y
Pastt¢ipatíða

Oficio No. 343 - UERB - 2012

Quito, 11 de junio del 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATRASTRO
Presente.- °

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global,
Linderos del Lote Global, Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Nueva Vida 1" cuyo Nro. Predio es 598777 y Clave Catastral Nro. 14014 30 003 001.

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escritura (s) registrada linderos y área (11 fojas útiles)
• Copia de Informe Legal (2 fojas útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atenciónprestada anticipomisagradecimientos.

Atentamente,

. Diego D' il 'pez
ECTOR .) TIVO

NIDADESPECIAL "REGULATÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIR UMILLA

ELABORADO POR: JOSE CHIZA M 11/06/2012
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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Unidad Especial
"Reguis tu Barrio'

Secretaria do
--- Calderón

Torritoriat y
Participación
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O UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN M 0000839

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
NOMBREDELBARRIO: A / /M k E¾R

ADMINISTRACIÓNZONAL: O A LO «¾' N' PARROGUfAr ÜDCD áW£
FECHA: ff ·- Ñ3 - / HORA: |] UNIDAD: J eg

QUIEN ATIENDEPOR LAUNIDADREGULATU BARRIO FIRMA

4 4

REPRESENTANTEDELBARRIO FIRMA

4 4
TESIS REUNiÓN:

I



, . UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"O - INFORMEDE REUNIÓN M 00008 16

Ogg ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
NOMBRE DEL BARRIO: ‡{f4¿p NgXR /S
ADMINISTRACIÓNZONAL:N//f5 /2 Ñ4-t /Z PARROGUIA Af

FECHA: VQ¿4 - HORA ' ¿2MA UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LAUNIDADREGULATUBARRIO MA
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULATU BARRIO" No. 414
REMtTENTE:Secretaría General del Concejo Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Abg. Patricia Andrade, Secretaria 24-abr-12 Of. Sg 1386 4 hojas
ASUNTO:La Abg. Patricia Andrade, Secretaria General del Concejo, remite la Fe ce Erratas No. 85, de 10 de abril de
2012, a fin de que sean incluidas algunas aclaraciones respecto a la Ordenanza No. 85, aprobada el 17 de febrero de
2011, con la que se regularizó a la Asociación de Vivienda "Nueva Vida", ubicada en la parroquia Comité del Pueblo

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 24/04/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA
VIDA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

COMISARÍA ZONAL LA DELICIA
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 085 de
10 de abril de 2012, referente a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

bg. Patricia draae na oja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

O Urddaa Especlai
"Regula tu Barrio'



Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. OQ
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 085, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva
Vida, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano
el 22 de juniode 2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias

Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos

errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría Generaldel ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante

oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-ECde 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y OrdergNE If orial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.

ECRETAR NERALPágina 1 de 3



Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÛÛÊÜ

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

1. Inclúyanse a continuación del último considerando, los siguientes párrafos:

"Que,la Asociación de Vivienda Nueva Vida fueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de Desarrollo
LIrbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las Avellanas, sector de
Collaloma, parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia Cotocollao) del Distrito
Metropolitano de Quito,identificado con el predioNo. 249448 y clave catastral No. 12808-

01-007, depropiedad de los señores Zoila Marina Guevara Torres y Otros;

Que, mediante sentencia ejecutoriada de prescripciónextraordinaria adquisitiva de dominio,de 14
de marzo de 2008, dictada por el Juez Suplente del JuzgadoVigésimo de lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamenteprotocolizadaen la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 defebrero
de 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia Campos
Defaz, Miguel ÁngelColibríEspinoza, Rosa Elena Checa Morán, Gerardo JavierDelgado
Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema, Ricardo Roberto
JiménezMontalvo, Segundo JoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo Germán
Obando, María Consuelo Paredes Cerón, Rosario Angelita Pozo Arteaga, Luz Inés Sibri
Saltos, CarlosManuel SotomayorHaro, Eugenia Patricia Veloz Vargas, Ambrosio Yugcha
A2magro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña Delgado, adquirieron dos
lotes de terreno adyacentes, que formanun solo cuerpo, con una superficie aproximada de
cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la calle las Avellanas, sector

Collaloma,parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los siguientes: Lote de propiedad de
PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión iedad de Manuel Barriga
Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle p' nta y tres metros,
cuarenta centímetros de extensión, propiedad de Vi eB s; este: cincuenta

SEMETARirÆNEML Página 2 de 3



Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÿggg

y tres metros cuarenta centímetros de extensión, dando un total de este lote de Dos Mil Seis
Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2) aproximadamente. Lote de propiedad de la
señora Margarita Montoya Gómez: Norte: Propiedad particular en 48 metros; Sur: Calle
pública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44 metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros

aproximadamente. Los linderos generales de ambos lotes son los siguientes: Norte:
Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur: Calle las Avellanas; Este: Asociación de
Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste: Cooperativa Pro Mejora.sEsmeraldas; y,

Que, el prediose encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobrezae inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicasdel lote dondese asientan.".

2. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
LIrbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda
Nueva Vida, afavorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

3. En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustitúyase la frase: "El Comité Pro Mejoras de la Asociación
de Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del prediofraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida"; e,

4. Inclúyase, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo
16.- Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de

intervención para el mejoramiento barrial.".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

g. Patricia And ade Baroj
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

SECRET RIA GENERAL
coNCEJO METROPOUfANOOEQUITO



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPAClo - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 207
REMITENTE: Secretaría General del Concejo Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Abg. Patricia Andrade, Secretaria 10-mar-12 Of. SG 818 63 hojas
ASUNTO: La Abg. Patricia Andrade, Secretaria General del Concejo, remite el pedido del Sr. Patricio Fernando Paucar,
Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida", quien solicita la modificatoriaa la Ordenanza 3873, a fin de
que la misma sea expedida a favor del Comité y no a nombre de los copropietarios

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 10/03/2012

Observaciones: .Archivado en:
Fecha:



SEGUIMIENTO

General del
Concejo

8G
Ingeniero

iego Dávila MARÛÎ
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el Sr. Patricio Fernando Paucar,
Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida, quien solicita la
modificatoria de la Ordenanza No. 3873, de 18 de agosto de 2010, de aprobación del
citado barrio, a fin de que la misma sea expedida a favor del Comité al cual representa

y no de los copropietarios.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 63 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

\ Abg. PaWia11dradeBaro'ja
CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Patricio Fernando Paucar

(2011-1139)

MVT 09/03/2012

O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibidopor
Firma:.... /

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



UeAL .

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVAVIDA
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 0324 DEL 17 DE AGOSTO DEL 2006

TEL EF. 2413-364- 2034198- 098024638
QUITO........................... CALDERON

Quito, de marzo 12012

Abogada
PATRICIAANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Reciba el saludo mâs respetuoso del Comité Promejoras del BatTio Nueve
Vida, al cual represento Y:

ando como Referencia el Expediente de la Procuraduria N_ro.2269-2010,
de 26 de juliodel 2011, conforme se desprende del Oficio, suscrito por Abg.
Pablo A. Sánchez Subprocurador Metropolitano, me permito solicitara usted se
digne canalizar este pedido ante la citada Subprocuraduria a fin de que se de
de baja la Ordenanza Nro. 3873 de 18 de agosto del 2010, en razón de que
como consta en originales de dicho expediente, los Copropietarios decidimos
que el predio transfiramosa nombre del Comitè Promejoras del Barrio Nueva
Vida en el que nos hallamos constituidos los Copropietarios y logremos el
objetivode dejar de ser copropietarios en Derechos y Acciones y lograr la
escritura individual.

Con et propósito de alcanzar dicho objetivo y acorde con to que manifestó el
señor Subprocurador que para pedir que obtengamos la Ordenanza a nombre
del Comité mencionado en primer lugar debemos hacer la escritura a nombre
de la Organización y obtener el certificado del Registro de la Propiedad a
nombre del Comité, hemos hecho todo 10humanamente posible para que se
den de baja los predios creados por disposición de la Ordenanza Nro. 3873 de
18 de agosto del 2010, más como NO se ha logrado to señalado, que significa
un obstáculo para hacer la escritura Global a nombre de nuestra Organización,
me permito solicitar se canatice de manera muy especial, el trámitepara dejar
sin efecto la citada Ordenanza que inclusive se halla caducada.

Para el efecto adjunto la carpela con la documentación y de manera particular
el certificadode Gråvamenes otorgado por el Registro de la Propiedad, en la
que consta que no ha sufrido ningún cambio desde el año 2005.

Por su distinguida atención, le reitero mi agradecimiento.

Atentamente,

PATRIClO FERNANDO PAUCAR NATO HOR^. - -- -----

PRESIDENTE NomenEr. --aAA...N
2413-364

098024639 I 2034198

Cql/4 HeÁlì ý M/e 8 Lafe 9
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COMITE PROMEJORAS DELBARRIO NUEVA VfDA
ACUERDO MINISTERIAL Nro. 0324 DEL 17 DE AGOSTO DEL 2006

TELEF. 2413-364- 2034198- ûSSO24633
QUITO........................... CALDERON

Quito a enero cle 201

Señor
JEFE DE CATASTROS DE LAZONACALDERON
Presente -

De mi consideración:

Reciba usted el saludo mâs cordial de los moradores Y copropietarios
constituidos en el Comité Promejoras del Barrio Nueva Vida, conforme el
nombramiento que adjunto.; a la vez me permito informarle a usted muy
comediamente 10siguiente

1.- Con fecha 12 de junio del 2011, la Asamblea General de los Copropietarios
constituidos como Comité Promejoras del Barrio Nueva Vida, toma la
Resolución de que en razón de que con la Ordenanza Nro. 3873 emitida el 18
de agosto del 2010, vamos a continuar siendo propietarios de los predios en
Derechos y Acciones . es necesario que se gestione la reforma o sustituciónde
la Ordenanza, tanto más que se halla prescrita la Odenanza y que de
conformidad con et Art. 13.- de la misma nos otorgó et plazo de 180 dias para
inscribir la Ordenanza en of registro de la Propiedad y que de no cumplirlo,
queda sin efecto dicha Ordenanza.(Adjunto Original del Acta mencionada. Y
copia de la Ordenanza) Sc g \g gyve V gg<
2.- Con fecha 13 de juliodet 2011, me permiti presentar et pedido a la Doctora
Patricía Andrade Baroja, adjuntando la Ordenanza Orígínal y el Plano Original,
con el propósito de que se refomie la Ordenza Nro. 3873 de agosto 18 del
2010, por cuanto los copropietarioshemos decidido transferir la propiedad que
fue objetode dicha ordenanza, a favor del Comitè,.

3.- La Secretaria General del Concelo Metropolitano mediante Oficio Nro. 3029
de 18 de Juliodel 201 I, dirigido af señor Procurador Metropolitano, soficitóun
informe y criterio legal referente a mi pedido, con el propósito de que la
Ordenanza sea expedida a favor del Comitè del cual represento.

4.- A este Trâmite, le asignaron ei Expediente de la Procuraduria el Nro. 2269-
2010 de julio 26 2011, en la que el Abg. Pablo A, Sánchez,
3UBPROCURADOR METROPOUTANO, se pronuncia que "Previo a continuar
con et trâmite solicitado para la modificatoriade la Ordenanza Nro. 3873 de 18
de agosto del 2010.........a fin de que se apruebe a favor del Comitè ......"

"

Procuraduria Metropolitana requiere se sirva remitirnos el certificado del
Registro de la Propiedad actualizado en el que conste como propietario el
Comité" . (Adjunto los onginales de

For to expuesto, y para dar cumplimiento a este Requerimiento det señor
Sueprocurador, me pemlito soficitar a usted. Se digne disponer a quien
corresponda se de, de baja los predios Nros. 1346531, 1346532, 1346533,

' 2 3
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1346g4. 1346 35, i ,4647841346480
' 346486. 346476)346512. 1346515, g

1346519. 134t'.230, 1346494, 134x3, 134-ra06, m1346510, 1346509
1346474, 1346476, 1346115 creados que sería un obstáculo para poder hacer
la TidsferencìÊunicipalde la propiedad de los copropietarios como es
voluntad de todos a favor del Comité al que represento y se regrese al Estado
anterior que era el Predio Nro. 0598777.

5.- Además adjunto, el Certificado Original del Registro de la Propiedad,
emitido con fecha 01 de diciembre del 2011 (actuaífzado), mediante el cual
podrá verificar que la Propiedad adquirida mediante escritura de cuatro de
mayo del dos mil cinco, debidamente inscrita el 8 de agosto del 2005, que
adjunto, no ha tenidoningúncambio y que la misma en su totalidadse halla a
nombre de los Coopropietarios.

6 - Debo señalar que los Copropietarios nos hattamos constituidos como'
Comité Promejoras deí Barrio "NUEVA VIDA, con acuerdo Ministerial Nro. 0324
de 17 de agosto del 2006, (adjunto copia del acuerdo citado)

T- Los predios citados, se hallan debidamente pagados con oportunidad,con
respecto al año fiscal 2011. para el efecto, me permito adjuntar los originales
de los pagos prediales. de existir algún pago pendiente por obras u otros,
estamos dispuesto a cancelar de inmediato para que no sea otro obstâculo
para que se digne atender nuestro pedido.

Le estaremos muy agradecidos por dar paso a nuestro pedido, que es
importantismo para poder solucionar y tograr la escrituras cada uno de los
duellos y definitivamente dejar de ser propietarios en derechos y acciones.

Atentamente,

Patricio Frenando Paucar Nato
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE DEL

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA

Nota: Adjunto los documentos mencionados y que de ser posible,
dejándo una copia, fuego de ser atendidos nos devuelva los originales.
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ACUERDO MINiBTERIAL Nro. 0324 DEL 17 DE AGOSTO DEL 2006
TELEF. 2413-364- 2034138- 098û24639
QUiTO............. .......... .. CALDERON

Abogada
PATRICIAANDRADEBAROJA
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUiTO
Presente.-

De mi consideración:

Reciba ei saludo más respetuoso del Comitè Promejoras det Banio Nueve
Vida, al cual represento Y:
Tomando como Referencia el Expediente de la Procuraduria Nro. 2269-2010,
de 26 de julio dei 2011, conformese desprende del Oficio, suscrito por Abg..
Panio A. Sånchez Subprocurador Metropolitano, me permito solicitara usted se
digne canalizar este pedido ante la citada Subprocuraduria a fm de que se de
de baja la Ordenanza Nro. 3873 de 18 de agosto del 2010, en razón de que
como consta en originalesde dicho expediente, los Copropietarios decidimos
que el predio trans¶ramosa nombre del Comité Promejoras del Barrio Nueva
Vida en el que nos haltamos constituidos los Copropietatics y logremos ei
objetivode dejar de ser copropietalios en Derechos y Acciones y lograr la
escritura individual.

Con el propósito de alcanzar dicho objetivo y acorde con 10 que manitestó et
sefior Subprocurador que para pedir que obtengamûsla Ordenanza a nombre
del Comité mencionado en primer lugar debemos hacer la escritura a nombre
de la Organización y obtener el certificado del Registro de la Propiedad a
nombre del Comité, hemos hecho todo lo humanamente posible para que se
den de baja los predios creados por disposición de la Ordenanza Nro. 3873 de
18 de agosto dei 201û, más como NO se ha logrado 10señalado, que significa
un obstáculo para hacer la escritura Global a nombre de nuestraOrganización,mÀpermito solicitar se canatice de manera muy especial. el trámitepara dejar
sin efecio la citada Ordenanza que inclusive se halla caducada.

Para el efecto adjunto la carpeta con la documentación y de manera particular
el certificadode Grávamenes otorgado pût el Registro de la Propiedad, en la
que consta que no ha suitidoningúncambiodesde el año 2005.

Por su distinguida atención, le reitero mi agradecimiento.

Atentamente,
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Presente-

y til ici.iittelii.dutuit uti L.,Utilli.e VIORitjUtda uß! Oditiv INueva viud ,

se halla COfistituidO por ÍGS CopfûpÍel3ries,que ÍuimûS legaliinúûS 000
[denarZE Nfo. 3873 de 18 de agosto del 2010. me permito dirigirme a usted

para poner en su conocimiento que los Coopropitarise retminos en Asamblea
erieral Extraordinaria del domingo 12 de junio del 2011. decidimos Gue varnos

a entregar en Venta todos los derechos y acciones que tenemos sobre la
propiedad a la Persopa Juridica que tenemos constituido con les mismos
copropielatiosCOMiTE PROMEJORAS DELBARRiO "NUEVA VfDA".

of 10 expuesto, me permite hacerle llegar las enginales ce las firmas de los
presente. y el acîa de la Asamblea. dolide se torn dicha decisión y se ine

discuso Gue como Presidente. acuda a las autoridades del Municipiopara aue
se nos de de Baia a ja Ordenúnza NED. 3373 de 200810 18 del 20îÓasÌcomó el
piano respeCDvo.

Mi pedido más especial a fin de que se digne interpener sus mejores gestiones
y ancies a En de que nuestro pedido sea canalizadû en todas las iristaticias
Municipales y podamos alcanzar la Ordenanza a nombre de la Persona

IGibd t ti LLidi Col.díHUL LU;IOUîLifüU3 UUilíU L·Uliiko HIUliblOIÌ¤ Ü.

id idi orm..Go va. ibiUJi JU i UKtl illi aglüütilinitini.U d Ï¾Ü lÜÍÜ Ot- i.UUUS.

Aigenismente,

¿A
PA Rici ERNA D PAUCAR NAT
PRESIDENTE

2 4/3-364 eT

097o24 639 13JUL 201t

Jo34 ( 9 ( Casa - "O



RECIBIDA$



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVA VIDA
ACUERDO MINISTERIALNo.324 DEL i! DEAGOSTO DEL 2000

DireccionCalle Carlos Mantillay Calle B
Telef. 2412-364| 2034198|098024 9

-------------. -- ..........--------....------------------- -. .5.E£RF-TARIA-BR ---UN DAGÆS PEC IAL

Quito, a 19 de marzo del 2012 Y ° '-^ TU "^
PARTIC PACION CALDERON

Recibido por s ?S iSenor -
-------------

JEFE DE LAUNIDADESPECIAL REGULATU BFiRRICL
Presente.-

Fecha:...__ no
De nuestra consideración:

Reciba usted et saludo más cordial de los moradores y copropietarios
constituídos en el Comité Promejoras del Barrio Nueva Vida, conforme el
nombramiento que adjunto.; a la vez me permito infomiarle a usted muy
comedidamente lo siguiente:

1.- Con fecha 12 de junio del 2011, la Asamblea General de los Copropietarios
constituidos como Comité Promejoras del Barrio Nueva Vida, toma la
Resolución de que en razón de que con la Ordenanza Nro. 3873 emitidael 1û
de acosto del 2010, jvamosa continuar siendo propietarios de los predios en
Derechos y Acciones , es necesario que se gestione la baja de la Ordenanza
citada, tantomás que se halla prescrita la Odenanza y que de conformidadcon
el Att. 13.- de la misma nos otorgó et plazo de 180 dias para inscribir la
Ordenanza en el registro de la Propiedad y que de no cumplirlo.queda sin
efecto dicha Ordenanza, cuya copia de la Ordenanza consta en el expediente.

2.- Con fecha 13 de julio del 2011, nuestra Organización presentamos el
pedido a la Doctora Patricia Andrade Baroja, adjuntando la Ordenanza Original
y el Plano Original, con el propósito de que se de de baja la Ordenanza Nro.
3873 de agosto 18 del 2010, por cuanto los copropietarios hemos decidido
transferirla propiedad que fue objeto de dicha ordenanza, a favor del Comité,

3.- La Secretaria General del Concejo Metropolitano mediante Oficio Nro. 3029
de 18 de juliodel 2011, diligido af señor Procurador Metropolitano, solicitóun
infomia y criterio legal referente a mi pedido, con el propósito de que la
Ordenanza sea expedida a favor del Comité del cual represento.

4.- A este Trâmite, le asignaron el Expediente de la Procuraduria el Nro. 2269-
2010 de julio 26 2011, en la que el Abg. Pablo A, Sánchez,
SUBPROCURADOR METROPOUTANO, se pronuncia que "Previo a continuar
con el trâmitesolicitado para la modificatoria de la Ordenanza Nro. 3873 de 18
de agosto del 2010.........a fin de que se apruebe a favor del Comitè ......"

"

Procuraduría Metropolitana requiere se sirva remitimos el certincado del
Registro de la Propiedad actualizadoen el que conste como propietario el
Comité" .

5.- Además adjunto, la copia del Certificado del Registro de la Propiedad,
emitido con fecha 01 de diciembre del 2011 (actualizado), mediante el cual
podrá verificar que la Propiedad adquirida mediante escritura de cuatro de
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mayo del dos mil cinco, debidamente inscrita el 8 de agosto del 2005, que
adjunto, no ha tenidoningúncambio y que la misma en su totalidadse halla a
nombre de los Coopropietarios.

6.- Debo señalar que los Copropietarios nos haltamos constituidos como
Comité Promejoras del Barrio "NUEVAVIDA,con acuerdo MinisterialNro. 0324
de 17 de agosto del 2006, (adjuntocopia del acuerdo citado)

7.- De acuerdo a la conversación mantenida con el Doctor Pablo Sânchez,
Subprocurador Metropolitano del Centro, en el sentido de que no hemos podido
hasta la presente fecha realizar la escritura a nombre del Comité Promejoras
del Barrio Nueva Vida, por cuanto en el catastro ya no consta como un solo
predio y para que se de de baja los números prediales creados por disposición
de la Ordenanza, de manera obligatoria debe darse de baja la Ordenanza, nos
sugirió que volvamos a presentar el pedido ante la Secretaría del Consejo
Metropolitano el pedido de BAJA DE LA ORDENANZA, por lo que con fecha 08
de marzo del 2012 presentamos este pedido por segunda ocasión, cuya copia
adjuntamos.

8.- Debo informarle a usted que nuestro barrio quedará conformado con 35
lotes, y que a la fecha se hafía consoffdado.Con un número de 25 casas.
9.- Es de hacerle conocer que nuestro barrio a la fecha ya cuenta con todas las
obras de infraestructura y calles debidamente adoquinadas, 10 que nos falta es
algunos juegos infantiles en el área verde.

10.- Me permito hacerle conocer que tenemos cancelado el valor del taltante /
de área verde.

Por to expuesto, nos pemiitimos solicitarle de la manera más comedida, se
dignen interponer sus mejores gestiones para que se deje sin efecto dicha
ordenanza y se nos incluya en el proceso de legalización, de acuerdo a como
es nuestro barrio en la actualidad.

Me permito remitir: copia del pedido del 13 de julio del 2011 y pedido del 8 de
marzo del 2012, dirigido a la Abogada Patricia Baroja, Secretaria General del
Concejo Metropolitana, copia del certificado del Registro de la Propiedad de
fecha 01 de diciembre del 2011, adjunto la lista de socios que deben constar
en el plano, copia de la solicitudde los socios a calificarse en el MIES., cartas
de la Luz y Agua de algunos socios, Proyecto de Plano reformado en original,
con el respectivo CD, adjunto el pago realizado por faltante de área verde.

Seguros de contar con su valiosa ayuda le reiteramos nuestro agradecimiento
más sincero.

Atentamente,

Julio Femando Chica Montero Paulina TeÍTanga Tabango
PRESIDENTE SECRETARIA



Quito, 29 de agosto del 2011

Señora Doctora
Rocío Pérez
COORDINADORADE LAUNIDADESPECIAL
REGULATU BARRIODE LAADM. CALDERON
Presente.-

De mis consideraciones:

En razón de que los coopropietarios del Predio Nro. 0598777, hemos rm
escritura de transferencia deNpropiedad%nombre del Comité Promejoras del Baragf"NUEVA
VIDA", tanto más que se halla caducada la Ordenanza Nro. 3873 de agosto 18 del 2010, me
permito solicitar a usted se digne interponer sus mejores gestiones para que se reinicie el
proceso de legalización de nuestro barrio.

Debo poner en su conocimiento que el pedido fue canalizado por la Secretaría General del
Concejo Metropolitano de Quito, con fecha 14 de junio del 2011, conforme podrá verificar en el
documento que adjunto, en el cual me permití anexar la Ordenanza Onginal y los pianos
originales.

Con fecha 26 de julio del 2011, el Abogado. Pablo Sánchez SUBPROCURADORMETROPOUTANO,
con oficio EXPEDIENTENro. 2269-2010 dirigido a mi persona, manifiesta que se requiere se sirva
remitir el certificadodel Registro de la Propiedad a nombre del Comité.

Con este antecedente, me permito solicitar se digne ayudarnos con el trámite tendiente a
solucionar nuestro inconveniente.

Por la distinguida atención que se digne dar a mi pedido le reitero mi agradecimiento.

Atentamente,

Patnci do Paucar Nato
PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAVIDA

Recibido por
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ACTA DE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIODE COMPROMISODE TRANSFERENCIADE AREAS
VERDESA FAVORDELILUSTREMUNIClPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO.

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO LOS Representantes
Legales del Asentamiento Humano de Hecho Y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORASDELBARRIONUEVAVIDA, nos comprometemos en realizar la transferencia del
porcentaje de áreas verdes (con todas las especificaciones técnicas )que consta en el
levantamiento planaltimétrico del sector a favor del Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito una vez que ya se haya aprobado la Ordenanza que aprueba y
reconoce el fraccionamiento de nuestro barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos
que se necesitan para que se proceda con el proceso de Regularización del sector, por lo que
realizaremos todas las gestiones legales que se necesiten para dar cumplimiento a lo
anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en la presente Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de
Compromiso de Transferencia de ÁreasVerdes a favor del \lustre Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito firmamos en el presente documento, comprometiéndonos a demás a
realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rubricas en una Notaria Publica del Cantón
Quito.

SRA.PAULINAELIZABETHTEHANGAT.

SECRETARIADELBARRIO



TITULOS PENDIENTES CONTROL FINANCIERO 18/05/2012
MURILLO ALEXIS. CONSULTA AMPLIADA FREO76L

598777 Varios-impues 99
01792267994001 BARRIO NUEVA VIDA CALDERON Pagado 02

B tit: 61003286013 2010

Emision : 26/11/2010 Pago : 26/11/2010

10% AREA COMUNAL : 2.167,10
intereses : 25,01

Total ===> : 2.192,11

AREA VERDE FALTANTE OF ST-DGT 3891
14-10-2010 PD 598777 216.71 M2 4.07 % GESTION TER ITO 4

F1=Ayuda F5=Consulta Pagos
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

misamWN10POLBMD CERTIFICADODE PAGO AL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

No. DECERTIFICADO: ggggyy4

FECHA DEEMISION: 18/05/2012

i DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERADE ACUERDO CON LAINFORMACION QUE REPOSA EN LOSARCHIVOSCERTIFICAQUEELCONTRIBUYENTE
BARRIO NUEVAVIDACAt.DERON CON IDENTIFICACION01792267994001 TIENE TITULOSPAGADOSPOR CONCEPTODE:

PREDIO TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHA DE PAGO

598777 61003286013 2010 99 2,167.30 11/26/2010

TALPAGADO: 2,167.30

RESPONSABLE: PATRICIODAVIDMONGE VILLACRES

NOTA: ESTA DIRECCION SE DE5LINDA DE RESPONSABILIDAD SI LOS DATos USUARio: DMF - PMONC
PROPORCIONADOSPOR ELUSUARIO SONERRONEOS

ESTE CERTIFICADO NO TENDRAVALIDEZSIN LA FIRMA YSELLODELA INSTITUCIÓN.



DetalledelaDeuda http://consultamdmq.quito.gob.ec/Consultadelmpuestos/MenuIngreso...

MI6moles15deAgostodel2012

Consulta de Impuestos

Contribuyente : MUNICIPIODEQURO
Ced ula : 00"""00

PREDIO N' TITULO DIRECCION AÑO DESCRPCIONRUBRO VALOR ESTADO

1346115 61041346115 CALLEEKISTENTE O00000 2012 Varios 4,82 Pendiente

1348115 20123461150 CALLE EXISTENTESN OOOOO 2012 Urbmo Parroqdas 20,70 Pendierte

1346116 20123461151 CALLEEXISTENTESN 00000 2012 Urbmo Parroquias 41,30 Perxierte

1346115 20113461151 CALLEEKISTENTE00000 2011 Solar no Edificado 25,45 Penderte

1346116 61211346115 CALLEEXISTENTEO00000 2011 Varios 18,31 Pendente

1340115 20113461160 CALLEEXISTENTE00000 2011 Urbmo Parroquias 6,00 Pendiente

1348115 61201346115 CALLEEXISTENTE0 00000 2010 Varios 19,52 Pendiente

ValorAdeudado 135,10

MaicWodel Distrio MdropcManode Quito. titoikwwqulogec/

1 de 1 15/08/2012 11:14 a.m.
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. COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVAVIDA
ACUERDOMINISTERIALNo,324DEL 17 DEAGOSTO DEL2006

DireccionCalle Carlos Mantillay Calle B
Telef.2413-36412034198/098024839

Quito, a 19 de marzo del 2012

Doctor
Giovanny Egas
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL DEL MINISTERIO DE INCLUSION
ECONOMICAY SOCIAL
Presente.-

De mi consideración:

A nombre del Comité Promejoras de Barrio Nueva Vida, nos permitimos
dirigimos a usted para saludarlemuy cordialmentea la vez se sirva disponer a
quien corresponda, se proceda con el registro de la inclusión de los nuevos
socios que fue aceptados y aprobados por la Asamblea General EXtraordinaria
del Comité, realizada el día domingo 18 de marzo del 2012, para lo cual
anexamos los documentos que sustentan nuestro pedido. Los nuevos socios
aprobados son los siguientes:

BOLAÑOSGARCIA HERMES ORLANDO 171085626-9.
CHURACOTACO LUISALEJANDRO 172375423-8
POZO.NARVAEZSANDRAREBECA 0401013T3-5

' TORRES PORTILLAGEMNISAMPARO 170810788-1

Seguros de su atención, le reiteramosnuestra consideraciónmás distinguida.

Atentamente,

' ulioFernando Chica Montero Paulina Tehanga Tabango
PRESIDENTE SECRETARIA

Ventanilla Ministerio de inclusiò,

MIESÌEconómica ySocia,' i

3ervicio de Atenciónal P ico!



Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 2269-2010

26 JlJL2011
Señor
Patricio Fernando Paucar Nato Dirección: Carlos Mantilla y Calle B (Pasaje
Presidente Comité Promejoras del A y B) parroquia Calderón
Barrio "Nueva Vida" Teléfono: 2413-364 / 098024639
Presente.-

De mi consideración:

Previo a continuar con el trámite solicitado por usted para la modificatoria de la
Ordenanza No. 3873 de 18 de agosto de 2010, de aprobación de la Urbanización
de Interés Social, en lo que respecta al cambio de nombre en cuanto se refiere a

que está se apruebe a favor del Comité al que representa y no de los
copropietarios.

ulere s sirvajeiitiffropel3
Certifiñäd il i tro de Ja:P_ropi dadractualizado que conste3õrnoi

Atent nt ,

Abg. P blo A. Sánchez \
SUBR OCURADORMETROPOUTANO

PS/ca.
25.07.2011



SEGUIMIENTO

Secretaría 30 29General del
Concejo ,8 8 a nu

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente ,

De mi consideración·

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal referente al pedido formulado por el SR. PATRICIO FERNANDO
PAUCAR NATO, Presidente del Comité Promejoras del Barrio "Nueva Vida", quien
solicita la modificatoria de la Ordenanza No. 3873 de 18 de agosto de 2010, de
aprobación de la Urbanización de Interés Social, a fin de que la misma sea expedida a
favor del Comité al cual representa y no de los copropietarios. Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en 52 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. PaÛ1de Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-1139)
NPJ.
2011-07-14

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



ZAdnmainistraciónQUITO
Calderón DistritoMetropolitano

COORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVENDA

INFORMERV No. 15 JZTV-2007

REFERENotA TRAMITE.IC - BD779

Quito, 04 de julio del 2007

Sefiores
COMITÉPRO4VIEJORAS BARRIO "NUEVA VIDA1"
Presente.-

De miconsideración:

En atención a la solleituddel 18 de mayo del 2007, Ingresada con hoja de contro!ZC --- BD
779, mediante la cual solicitael informe y la realización del Replanteo Vial del predio No.
5987TT con clave catastral No. 14014-30•003, ubicado en la calle s/n al Este Plan
Parcial, parroquia Calderón, al respecto la Administración ZonalCalderón (AZCA) informa
lo siguiento:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivlenda, una vez revisada la cartografia digital, luego de
la inspección realizada en el predio y do acuerdo af Mapa B3-C del Piano de
categorizaciony Dimensionamiento del Sistema Vial del Plan Parcial calderón(PPC),
aprobado mediante Ordenanza Especial No. 005 y publicada en el Registro Oficial No.

-253 del 19 de Abril del 2006, informa que las vias colindantes con su propiedad tienen las
siguientes especificaciones técnicas:

e GALLE ESTE PLAN PARCIAL: Ancho transversal10,00 m, la referenciade Itnea de
fábrica sord 5.00 m del ojo vial, calzada 7.00 my aceras de 1.50 m cada una. De
acuerdo a estos datos la propiedad no tiene afectación vial. Ref. a partir del ele
de la vía.

• CALLE SUR: Ancho transversal12.00 m, la referenciade linea de fábrica será 6.00 m
del eje vial, calzada 8.00 my aceras de 2.00 m cada una. De acuerdo a estos datos
la propiedad no tiene afectación viaL Ref. a partir tiel eje de la via.

Además cumplirácon las especificaciones técnicasemitidas en el Informe de Regulación
Metropolitana LR.M.#134104 del 30-01-07.

At^ntamente Aprobado ,

Art!.Nancy AlvearHaro Arg'.Doriám Cidtzþ ,

JEFE 2ONALDE TERRITORIOY ViVIENDA COORDINADORDEL DESARROLLOZONAL

EL --- TJZTV
MTI cc Gestión Urtlana I t R.M,

CaoitánGeovanniCallesN°.976vAv.Padre LuisVaccari • Telfs.:2428401 Fax:2425430
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 0595 - 2012

QuitoDMQ,19 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes al
Barrio "Nueva Vida", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. D D la
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 17-09-2012
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 17-09-2012

O COWOBJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClóN DEDOCUMEMTOS

FECHA: 20 SEP2012
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